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Excepciones Leasing Bancolombia Vs. Eliceth Barco S. Reforma 03-21.pdf;

Señora
JUEZ DÉCIMA CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.           S.           D.
 
REFERENCIA:           Demanda de responsabilidad civil instaurada por la señora   Eliceth Barco

Sánchez y otros contra Bancolombia S.A. y otros. Radiación. 2020-121
 
David Sandoval Sandoval, apoderado judicial de Bancolombia S.A., quien absorbió a Leasing
Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, entidad demandada en el proceso en referencia, a
través de éste canal de comunicaciones y estando dentro del término de traslado de la REFORMA DE LA
DEMANDA,  presento de nuevo el escrito que contiene la contestación a la demanda, y solicito sean
tenidos en cuenta las pruebas presentadas con anterioridad y el escrito de llamamiento en garantía.
 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria de emergencia
sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo con la Resolución 385 del
12 de marzo de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio
de 2020 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, a la Resolución del 31 de marzo de 2020
dictada por esa Superintendencia, y al artículo 2 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y con el
ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la información, comunicaciones de gestión y trámites de
los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y ampliando su cobertura en el
sistema judicial, presento el memorial en formato PDF a través de éste mecanismo como medio idóneo,
el que para todos los efectos legales se entiende presentado oportunamente.

Comedidamente solicitamos confirmación que el juzgado recibió el anterior correo y los anexos
anunciados.

Cordialmente,
 

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto,

el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su

responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional

del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está

prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso

indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí

estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de DAVID SANDOVAL ABOGADOS, causará
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perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. En

este sentido, DAVID SANDOVAL ABOGADOS, sus colaboradores no se hacen responsables por las consecuencias y/o perjuicios generados

directa y/o indirectamente por el uso de la información contenida en este mensaje y/o sus anexos. DAVID SANDOVAL ABOGADOS aclara que

las opiniones expresadas a través de este mensaje y/o anexos son responsabilidad del remitente y no representan las políticas de la

Compañía, por lo tanto, DAVID SANDOVAL ABOGADOS. Tampoco se hace responsable de su contenido. El tratamiento de los datos

personales contenidos en este mensaje se realizará en cumplimiento con las leyes que nos obligan.
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Señora 

JUEZ DÉCIMA CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 

REFERENCIA:  Demanda de responsabilidad civil instaurada por 

la señora Eliceth Barco Sánchez y otros contra 

Bancolombia S.A. y otros. Radiación. 2020-121 

 
David Sandoval Sandoval, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.349.549 expedida en Bogotá, abogado de profesión, 

provisto de la Tarjeta Profesional No. 57.920 emanada del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que se sirva reconocerme personería 

para actuar, conforme al poder especial que me ha conferido 

Bancolombia S.A., sociedad comercial que absorbió a Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, por conducto del 

presente escrito procedo a pronunciarme sobre las pretensiones y a dar 

contestación a la REFORMA DE LA DEMANDA con que se inició el 

proceso, previo al suministro de la siguiente: 

 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PARTE DEMANDADA 

 
Bancolombia S.A., sociedad que absorbió a Leasing Bancolombia 

S.A. Compañía de Financiamiento, es una sociedad comercial 

anónima de carácter privado, sometida al control y vigilancia por parte 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, domiciliada en Medellín 

y con sucursales y agencias en esta ciudad de Cali, identificada con el 

Nit. No. 890903938-8. 

 
Para este proceso en particular, Bancolombia S.A., estará 

representada por el doctor Sergio Gutiérrez Yepes, representante legal 

para fines judiciales, tal como consta en los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Superintendencia Financiera. El 

doctor Sergio Gutiérrez Yepes es mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

8.163.100 

 
El correo electrónico del doctor Sergio Gutiérrez Yepes es el siguiente: 

segutier@bancolombia.com.co y el del suscrito apoderado 

dsandoval@davidsandovals.com. 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
mailto:segutier@bancolombia.com.co
mailto:segutier@bancolombia.com.co
mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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A L R E L A T O D E L O S H E C H O S 

 
Al 1. No le consta a mi mandante las circunstancias de tiempo modo y 

lugar, ni la responsabilidad derivada del presunto accidente de 

tránsito en el que lamentablemente falleció la señora Sara Sineyi 

Zuluaga Barco, pues ninguno de sus funcionarios se vio 

involucrado en el siniestro descrito en este numeral. 

 
Sin embargo deberá tenerse como confesión de la parte 

demandante lo referente a que, reconoce que la culpa exclusiva 

del accidente de tránsito fue la maniobra del conductor del 

vehículo Volvo Padrón Azul de placas VCX-547, el cual no tiene, 

ni ha tenido relación alguna con Leasing Bancolombia Compañía 

de Financiamiento, hoy Bancolombia S.A. 

 
Al 2 y 3. No le consta a mi mandante las actuaciones realizadas por la 

Policía de Tránsito con ocasión al accidente descrito por la parte 

demandante, máxime que junto con el escrito de demanda y el 

irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron adjuntados el 

auto admisorio de la demanda, ni los anexos. 

 
Al 4. No le consta a mi mandante, ni puede hacer pronunciamiento al 

respecto toda vez que junto con el escrito de demanda y el 

irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron adjuntados el 

auto admisorio de la demanda, ni los anexos , sin embargo 

presume la veracidad de lo descrito por la parte demandante en 

este numeral. 

 
Al 5. Doy respuesta con lo descrito en los numerales 2 y 3. 

 
Al 6. No le consta a mi mandante las circunstancias de tiempo modo y 

lugar, ni la responsabilidad derivada del presunto accidente de 

tránsito en el que lamentablemente falleció la señora Sara Sineyi 

Zuluaga Barco, pues ninguno de sus funcionarios se vio 

involucrado en el siniestro descrito en este numeral. 

 
Sin embargo deberá tenerse como confesión de la parte 

demandante lo referente a que, reconoce que la culpa exclusiva 

del accidente de tránsito fue la maniobra del conductor del 

vehículo Volvo Padrón Azul de placas VCX-547, el cual no tiene, 

ni ha tenido relación alguna con Leasing Bancolombia Compañía 

de Financiamiento, hoy Bancolombia S.A. 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com


3 DAVID SANDOVAL SANDOVAL 
Abogado 

Av. 4N 6N-67 Of. 709 Edificio Siglo XXI 
PBX: 6618013 dsandoval@davidsandovals.com 

Cali – Colombia 

3 

 

 

 
 
 

Al 7. Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que para la fecha del 

presunto accidente de tránsito descrito en el escrito de demanda, 

Leasing Bancolombia Compañía de Financiamiento, hoy 

Bancolombia S.A. era el propietario inscrito del vehículo Volvo 

Padrón Azul de placas VCX-547, deberá tener en cuenta el señor 

juez que el día 30 de diciembre del 2010 entre Leasing 

Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento y Grupo 

Integrado de Transporte Masivo S.A., se suscribió contrato de 

arrendamiento Leasing No. 119984, por medio del cual Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento entregó la 

tenencia, guarda y custodia de un vehículo Padrón Azul de placas 

VCX-547, para que en su calidad de locataria, lo usara y disfrutara 

en desarrollo de su actividad comercial, pagando un canon 

mensual durante el periodo de duración del contrato, de 

conformidad con los términos del mismo. 

 
Si bien por disposición legal Leasing Bancolombia S.A. Compañía 

de Financiamiento debe ser la propietaria exclusiva de los bienes 

dados en leasing, lo cierto es que la guarda material y jurídica 

recae en cabeza del locatario en virtud del mandato dado por éste 

para la adquisición de los bienes que se le entregaron conforme al 

contrato celebrado. 

 
De esta forma, la guarda material y jurídica de los bienes 

entregados en leasing quedaban en cabeza exclusivamente en la 

persona del locatario, y por ende este se hace responsable de 

los daños y perjuicios causados a terceros por o con los vehículos 

entregados en arrendamiento, situación que ampliaré en el 

capítulo de excepciones. 

 
Al 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. No le consta a mi mandante las situaciones 

descritas en estos numerales, pues las mismas hacen parte de la 

esfera íntima de la víctima del presunto accidente de tránsito, 

máxime que junto con el escrito de demanda y el irregular aviso 

allegado a mi mandante, no fueron adjuntados el auto admisorio 

de la demanda, ni los anexos, además que no se agotó la 

conciliación prejudicial en el presente caso, por lo que el primer 

acercamiento que tiene mi mandante con el extremo pasivo es 

única y simplemente el escrito de demanda. 

 
Al 15. No le consta a mi mandante lo referente con las investigaciones 

adelantadas por la Fiscalía Seccional 15 de la ciudad de Cali, 

con ocasión al lamentable fallecimiento de la señora Sara Sineyi 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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Zuluaga Barco, toda vez que Bancolombia S.A., no ha sido 

vinculado a la investigación penal, además que junto con el escrito 

de demanda y el irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron 

adjuntados el auto admisorio de la demanda, ni los anexos, por lo 

tanto ningún pronunciamiento puede hacer al respecto. 

 
Al 16 y 17. No es cierto que a Bancolombia S.A., le asista la obligación 

de indemnizar a los demandantes por los hechos descritos en el 

escrito de demanda. Fundamento la negativa en este numeral en 

lo descrito en la respuesta al numeral 7. 

 
Al 18. No le consta a mi mandante lo referente a las reclamaciones 

realizadas por los demandante a la Compañía Aseguradora Mafre 

Seguros de Colombia S.A., máxime cuando junto con el escrito de 

demanda y el irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron 

adjuntados el auto admisorio de la demanda, ni los anexos, por lo 

tanto ningún pronunciamiento puede hacer al respecto. 

 
A L A S P R E T E N S I O N E S 

 
Mi mandante Bancolombia S.A., entidad que absorbió a Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, se opone a las 

pretensiones formuladas en su contra por la parte demandante, por 

intermedio de su apoderado judicial, para que en su lugar se despachen 

desfavorablemente y se le condene en costas y perjuicios. 

 
Se opone a la prosperidad de las pretensiones en su contra, por cuanto 

de los hechos y sus pruebas no hay lugar en derecho para que se 

declare que Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento 

es civilmente responsable por los supuestos daños causados al 

demandante con ocasión al accidente descrito en el libelo demandatorio, 

y en el que presuntamente estuvo involucrado el vehículo Padrón Azul 

de placas VCX-547, que se encontraba bajo la guarda material y jurídica 

de Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A. 

 
Aquellas aspiraciones de la demanda carecen de soporte factico y legal, 

y por ello, no están llamadas a prosperar. La responsabilidad que se le 

endilga a Bancolombia S.A., no se estructuró en debida forma. 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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Demostrado como se encuentra que es improcedente la demanda 

instaurada, desde ahora solicito denegar las pretensiones invocadas 

frente a mi representada. 

 
Bancolombia S.A. en ningún momento puede quedar obligada al pago 

de unos presuntos perjuicios no ocasionados por su culpa, toda vez 

que mi mandante no tenía el control material del automotor, y menos 

puede ser responsable por el acto del tercero conductor y del locatario 

del vehículo. 

 
Del resultado de lo antes afirmado, no habrá lugar al pago de suma 

alguna por concepto de perjuicios en cualquiera de sus modalidades. 

La suerte de estos rubros estará ligada a la acreditación en el plenario; 

la parte actora debe asumir la carga de las pruebas que acrediten 

todos los elementos de la pretendida responsabilidad. 

 
Desde ahora solicito al juzgado a su cargo acoger las excepciones 

perentorias que plantearé en ejercicio del derecho de defensa y como 

consecuencia, denegar las pretensiones de responsabilidad civil y de 

condena. 

 
E X C E P C I O N E S D E M É R I T O O D E F O N D O 

 
Propongo como tales las siguientes que deberán estudiarse y resolverse 

en la sentencia que habrá de poner fin a ésta controversia. Ellas son: 

 
1). Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, hoy 

Bancolombia S.A. se encuentra ilegitimada en la causa por 

pasiva para intervenir en ésta acción como demandada. 

 

Propongo ésta excepción que la hago consistir en lo siguiente: 

 
A) La legitimación en la causa por pasiva sólo se presenta cuando se 

acciona contra quien tiene la facultad de participar en el extremo pasivo, 

precisamente la persona contra quien se elevan las pretensiones. 

 
B) “Según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la 

legitimación ad-causem consiste en la identidad de la persona del actor 

con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y 

la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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es concedida la acción (legitimación Pasiva)” (Instituciones de Derecho 

Procesal Civil, I, pag. 185). 

 
C) En el caso que ahora nos ocupa se trata de un arrendamiento 

financiero “Leasing” el cual es definido por el artículo 2° del Decreto 913 

de 1993 así: 

 
“Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de 

arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiero su uso y goce a 

cambio del pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado 

pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del periodo una 

opción de compra. 

 
En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora 

derecho de dominio que conservara hasta tanto el arrendatario ejerza la opción 

de compra. Así mismo debe entenderse que el costo del activo dado en 

arrendamiento se amortizará durante el término de duración del contrato 

generando la respectiva utilidad” 

 
D) Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, entidad 

absorbida por Bancolombia S.A., era un establecimiento de crédito, 

compañía de financiamiento comercial constituida bajo la forma de 

Sociedad Comercial Anónima, sometida al control y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera, cuyo objeto social era principalmente 

realizar operaciones activas de crédito para facilitar la comercialización 

de bienes y servicios. En ejercicio de su objeto social, podía celebrar 

contratos de arrendamiento financiero – Leasing con los activos de su 

propiedad1, conforme lo regula el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero Colombiano (Decreto N° 663 de 1993) y el Decreto 913 de 

1993. 

 
E) El día 30 de diciembre de 2010, entre Leasing Bancolombia 

Compañía de Financiamiento y, se suscribió contrato de arrendamiento 

Leasing No. 119984, por medio del cual Leasing Bancolombia S.A. 

Compañía de Financiamiento entregó la tenencia, guarda y custodia de 

un vehículo Padrón Azul de placas VCX-547, para en su calidad de 

locataria, lo usara y disfrutara en desarrollo de su actividad comercial, 
 
 
 

1 Por disposición legal la compañía de financiamiento comercial debe ser la propietaria exclusiva del bien dado en 

leasing, pero la guarda material y jurídica recae en cabeza del locatario en virtud del mandato dado por éste para la 
adquisición del bien que se le entregará en Leasing. Así lo establece el artículo 2 del decreto 913 de 1993: 

 

"Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para 
el efecto, financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado, 

pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del periodo una opción de compra. 
 

En consecuencia, el bien deberá ser propiedad de la compañía arrendadora, derecho de dominio que conservará hasta 
tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo, debe entenderse que el costo del activo dado en 

arrendamiento se amortizará durante el término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad”. 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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pagando un canon mensual durante el periodo de duración del 

contrato, de conformidad con los términos del mismo. 

 
F) Por disposición legal Leasing Bancolombia S.A. Compañía de 

Financiamiento debe ser la propietaria exclusiva de los bienes dados en 

leasing, pero la guarda material y jurídica recae en cabeza del locatario 

en virtud del mandato dado por éste para la adquisición de los bienes que 

se le entregaron conforme al contrato celebrado. 

 
G) De esta forma, la guarda material y jurídica de los bienes entregados 

en leasing quedaban en cabeza exclusivamente en la persona del 

locatario, y por ende este se hace responsable de los daños y perjuicios 

causados a terceros por o con los vehículos entregados en 

arrendamiento. 

 
H) En ese orden de ideas, la demanda solo debió admitirse en contra 

el conductor del vehículo y el locatario, y no contra Leasing Bancolombia 

S.A. Compañía de Financiamiento, pues tal como se ha confesado en 

los hechos y pretensiones de la demanda, es el locatario quien ha tenido 

la guarda material y jurídica del vehículo, en razón al contrato de Leasing 

celebrado. 

 
J) Para el hipotético e improbable evento en que vehículo involucrado 

en el supuesto siniestro haya adolecido de fallas constructivas, falta de 

previsión, mantenimiento y/o conservación, también son atribuibles a la 

empresa locataria, porque fue ella quien adquirió los vehículos de su 

proveedor y declaró conocer y aceptar el estado de los bienes de 

acuerdo a las características técnicas, estudios, proyecto suministrado 

por la arrendataria, quien se hizo responsable de la calidad, estado, 

condiciones y especificaciones. 

 
2). Inexistencia de obligación o responsabilidad a cargo de 

Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, hoy 

Bancolombia S.A. 

 

Descansa este medio de defensa en los siguientes fundamentos de 

hecho: 

 
A) Tal como lo afirmé en el medio exceptivo anterior, entre Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento y Grupo Integrado de 

Transporte Masivo S.A., se suscribió contrato de arrendamiento Leasing 

No. 119984, por medio del cual Leasing Bancolombia S.A. Compañía de 

Financiamiento, entregó la tenencia, guarda y custodia 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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de un vehículo Padrón Azul de placas VCX-547, para que lo usara y 

disfrutara en desarrollo de su actividad comercial, pagando un canon 

mensual durante el periodo de duración del contrato, de conformidad con 

los términos del mismo. 

 
B) De las obligaciones pactadas en el contrato de leasing podemos 

afirmar categóricamente que, la sociedad Leasing Bancolombia S.A., 

Compañía de Financiamiento no tenía la guarda material y jurídica del 

vehículo involucrado en el supuesto siniestro, por lo tanto, mal haría en 

declararse culpable de unos perjuicios a una sociedad que en ningún 

momento puede llegar a tener ningún control sobre el automotor 

mencionado. 

 
C) En consecuencia, el locatario poseía materialmente el vehículo 

involucrado en el supuesto accidente descrito en la narración de hechos 

de la demanda, y lo utilizaba de manera autónoma e independiente sin 

estar sujeto a instrucciones o directrices, por parte de Leasing 

Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento. 

 
D) Para estos efectos, Leasing Bancolombia S.A., Compañía de 

Financiamiento, era el arrendador de un activo, en este caso concreto 

un vehículo, que en razón del servicio financiero que presta 

(arrendamiento financiero), no lo tiene en su poder, no lo usa ni lo 

explota; por lo tanto, la responsabilidad que se le ha endilgado es 

inexistente. 

 
E) Son esos los motivos para concluir que quien debe responder es el 

Locatario, a quien mi mandante llamará en garantía. 

 
F) También es responsable el conductor y la compañía aseguradora. 

 
G) La transferencia de la cosa inanimada en la actividad de que trata 

el arrendamiento financiero, según definición legal y doctrinaria, 

determina el traslado de la tenencia o posesión material de la misma en 

virtud de un verdadero título jurídico como lo es el contrato de 

arrendamiento financiero o Leasing, determina igualmente colocar como 

un guardián de la actividad al arrendatario de la cosa arrendada, quien 

la detenta bajo un verdadero, legítimo y eficaz título jurídico, 

desvaneciéndose así la presunción de responsabilidad solidaria, 

inicialmente en cabeza del propietario. 

 
Igual posición Jurisprudencial mantiene la Honorable Corte cuando 

expresamente señala: 
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“(…) Por ende, son responsables los poseedores materiales y los tenedores legítimos 

de la cosa, con facultad de uso, goce y demás, cual ocurre con los arrendamientos, 

comodatarios, acreedores con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios en el 

supuesto de prenda manual, usufructuarios y los llamados tenedores desinteresados 

(mandatarios y depositarios)” 

 
H) De conformidad con lo anterior, consideramos de utilidad poner de 

presente el contenido de la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia – Sala Civil-, en sentencia de Casación del 15 de diciembre de 

1994, con ponencia del Magistrado Rafael Romero Sierra, en donde se 

concluye que: 

 
“La presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si se demuestra 

que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 

como el arrendamiento, el comodato, etc. o que fue despojado inculpablemente de 

la misma, como el caso de haberle sido robada o hurtada” 

 
El Honorable Tribunal Superior de Bogotá, en fallo del 24 de septiembre 

del 2002, señalo sobre el particular: 

 
“… en consecuencia debe de observase que la sociedad leasing demandada en 

el momento del accidente no incurría en una “actividad peligrosa” pues su objeto 

social no lo constituye el transporte y por el contrato se dirigió a entregar bienes, 

entre ellos, vehículos en arrendamiento a terceros, conducta de suyo y para las 

presente lides indemnizatorias, no es peligrosa; (…) demostrada como está el 

desplazamiento legal de la guardiana jurídica del bien en cabeza del locatario, esta 

condición legal no deja posibilidad diferente a la absolución de la convocada, 

porque ya se expresó, la exclusiva propiedad que detenta, no es nexo suficiente 

para unir al daño y la culpa, en aras de establecer en el propietario, la 

responsabilidad que en autos se reclama…” 

 
Por su parte el Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga en 

sentencia del 21 de marzo de 1.990 señalo: 

 
“…sin embargo no puede olvidarse que es la conducta del hombre y no la cosa en 

si misma considerada la que origina la aplicación del artículo 2356 del Código Civil, 

por lo que importa precisar para ubicar la responsabilidad, a cargo de quien se 

hallaba la actividad peligrosa causante del daño por que la obligación de 

indemnizar, insístase, no proviene del hecho simple de ser propietario del bien sino 

de adelantar o ejecutar una actividad considerada peligrosa la que puede o no estar 

a cargo del titular del dominio…” 

 
Por su parte la Corte Suprema de Justicia Sala Penal, a través de la 

Sentencia SP- 74622016 (45804), 06/08/2016 referente a la 

Responsabilidad civil por conducción de vehículos precisó: 

 
“La Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 

responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado 

con un vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La 

Sala advirtió que en punto de la responsabilidad civil por 
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actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, a la cual se 

ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que esta recae sobre 

quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del bien con 

el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 

que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento 

efectivo del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la 

actividad peligrosa. En el caso concreto, se encontró que la compañía, si bien 

ostentaba la propiedad del automotor, no era su poseedora y, en consecuencia, 

se había desprendido por completo de su explotación, mantenimiento y 

administración, lo que lo exoneraba de tal responsabilidad. Para llegar a tal 

conclusión, la corte debió estudiar todos los elementos particulares del contrato 

de leasing, entre los que se destaca que en este la compañía de financiamiento 

adquiere y conserva la propiedad del bien y que, a su vez, cede su uso y el goce 

al cliente (M. P. Fernando Alberto Castro).” 

 
I) En el caso que ahora nos ocupa, en adición a la afirmación conforme 

a la cual “el guardián de la actividad” no lo fue ni lo ha sido Leasing 

Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento, entidad absorbida 

Bancolombia S.A., por el hecho de que el tenedor legítimo de la cosa o 

poseedor material, con todas las facultades de uso, goce y demás, 

excepto exclusivamente la de disposición, es en el presente caso Grupo 

Integrado de Transporte Masivo S.A., a consecuencia del contrato de 

arrendamiento financiero, quien era la persona que ejercía, a través de 

personas naturales y dependientes, efectivamente la posesión material 

sobre el vehículo arrendado involucrado en los hechos. Mi mandante, 

simplemente es un intermediario financiero, a quien la ley, bajo esta 

modalidad contractual típica de leasing, le da nominalmente ciertas 

facultades en orden a una eficaz y legitima protección de su interés 

patrimonial que jamás puede confundirse con el hecho mismo de la 

posesión material ejercida por el verdadero tenedor o guardián de la 

actividad, denominado en todo contrato de Leasing como locatario o 

arrendatario. 

 
J) Es por lo dicho y porque el arrendatario es quien tiene el verdadero 

poder intelectual de uso, dirección y control del vehículo arrendado, que 

la presunción en cabeza del propietario de ser guardián desaparece, 

pues en ocasión a un verdadero título jurídico, la posesión y tenencia de 

la cosa ha sido transferida. El artículo 2.356 del Código Civil, al 

consagrar una presunción de culpa la radica precisamente sobre quien 

recae la existencia de una autoridad autónoma e independiente de 

gobierno y dirección, es decir, en quien ha sido llamado 

jurisprudencialmente “guardián de la actividad” antes de cualquier otra 

calificación real o de ficción jurídica. 

 
K) Por lo anterior y dada la falta de posesión jurídica, la falta de la 

guarda jurídica y la falta de poder de ejecución en relación al vehículo 
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arrendado, involucrado en la ocurrencia de los hechos causantes del 

siniestro, que sirven de fundamento para la imputación de los cargos 

dentro del presente proceso, fácil es concluir que la responsabilidad no 

recae sobre Bancolombia S.A., entidad que absorbió a Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

 
3). Falta de causa legal para pretender de Leasing Bancolombia 

S.A. Compañía de Financiamiento el resarcimiento de 

perjuicios. 

 

Este medio de defensa se fundamenta en lo siguiente: 

 
A) Pretender que Leasing Bancolombia S.A., Compañía de 

Financiamiento, entidad absorbida por Bancolombia S.A.,   responda por 

unos perjuicios que solo el locatario, debe asumir conforme a la ley, pues 

de acuerdo a lo expuesto en línea anteriores, mi mandante no es la 

entidad llamada a responder ni jurídica ni económicamente por lo que 

se reclama, y por consiguiente no existe causa legal para pretender de 

Leasing Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento el 

resarcimiento de la indemnización reclamada. 

 
B) No obstante ser mi mandante la legítima titular o propietaria del 

vehículo involucrado en el supuesto accidente, debemos ser claros, que 

en algunos eventos excepcionales, como es el que nos ocupa, la 

responsabilidad no recae sobre el propietario sino sobre la persona que 

legalmente tiene la guarda del bien recibido en arrendamiento financiero 

con la expectativa de ser propietario en un futuro, no solo 

contractualmente sino legalmente, por cuanto que no puede resultar 

responsable quien no tiene la posesión jurídica, ni la guarda jurídica, ni 

el poder de ejecución material de la cosa. 

 
C) De manera que la persona llamada a responder jurídica y 

económicamente por los perjuicios que se reclaman, derivados de un 

accidente, no es Leasing Bancolombia S.A., Compañía de 

Financiamiento. Lo es la locataria del vehículo automotor siniestrado, y/o 

las compañías aseguradoras conforme a la cobertura existente al 

momento del presunto accidente. . 

 
4). Carencia absoluta de fundamento real y jurídico en las 

pretensiones de la entidad demandante y en general, 

cualquier otra excepción del mismo linaje (genérica o 

innominada) que llegare a configurarse o demostrarse en el 

curso del proceso: 
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Como nos encontramos ante un proceso declarativo, en donde el juez al 

fallar debe estimar ampliamente todos los hechos probados que sean 

impeditivos o extintivos de las pretensiones elevadas por el 

demandante, mediante ésta, le solicito, a usted señor Juez, que al emitir 

la sentencia que en derecho corresponda declare la existencia procesal 

de aquellos que hagan desaparecer el derecho invocado en la demanda. 

El juzgado deberá tener en cuenta que, tratándose del proceso 

declarativo, oficiosamente le corresponde declarar probadas las 

excepciones que resulten de los hechos acreditados en el expediente, 

así no se le haya dado denominación particular por parte de la 

demandada. 

 
SENTENCIA ANTICIPADA 

 
Desde ya solicito al juzgado que por medio de sentencia anticipada 

declare probadas la excepción propuesta en el numeral 1° del presente 

escrito, conforme a lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 del 

Código General del Proceso 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA CUANTÍA 

Y LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
Mi mandante objeta el monto de la cuantía de la supuesta indemnización 

solicitada por la parte actora, porque a ella no le asiste razón en sus 

pretensiones, pues no se encuentra legitimada para pretender de mi 

mandante el pago de las prestaciones económicas en que sustenta la 

demanda, pues no participó mi mandante en los hechos descritos en la 

demanda. 

 
M E D I O S D E P R U E B A 

 
1.) Documentales: 

 
De acuerdo a lo establecido en los incisos 1, 2 y 3 del artículo 6 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en el mismo mensaje de correo 

electrónico por medio del cual presenté inicialmente el escrito de 

contestación a la demanda y excepciones de mérito, acompañé los 

documentos que anuncié como medios probatorios, los cuales solicito 

se tengan por presentados oportunamente.  Por economía procesal me 

abstengo de acompañarlos nuevamente, porque obran en el 

expediente. Ellos son los siguientes: 

 
A. Certificados de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, con el cual acredito la 

representación legal de mi mandante. 
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B. Memorial poder que me ha conferido Bancolombia S.A. y que 

reposa en el expediente. 

 
C. Copia de los documentos que configuran el contrato de 

arrendamiento financiero. 

 
D. Copia de la Póliza de Seguro 

 
2). Declaración de testigos: 

 

Le solicito al señor Juez citar y hacer comparecer ante su despacho a 

todas personas que a continuación indico, para que bajo la gravedad del 

juramento y en audiencia pública para la cual usted se servirá señalar 

fecha y hora, depongan todo cuanto les conste con respecto al relato de 

los hechos que fundamentan las pretensiones de la demanda y las 

excepciones planteadas en éste escrito. Todas mayores de edad, 

domiciliadas en la ciudad de Cali, quienes se localizan en la calle 11 No. 

6-24, segundo piso en esta ciudad de Cali y en la calle 64 Norte No. 5B-

146, local 10, Centro Empresa en ésta ciudad de Cali, y podrán ser 

citados y notificados en la dirección de correo electrónico 

SEGUTIER@bancolombia.com.co 

 
Ivon Johana Varela Aguilar, funcionaria del Grupo Bancolombia, quien 

ejerce el cargo de Ejecutiva Comercial en el área de Dirección y 

Conciliación con Clientes, quien podrá rendir declaración sobre las 

reclamaciones realizadas por los demandantes a Leasing Bancolombia 

S.A. 

 
Lucrecia Eugenia Hurtas Reina, funcionaria del Grupo Bancolombia, 

quien ejerce el cargo de Gerente Negociadora en el área de Dirección 

y Conciliación con Clientes, quien podrá rendir declaración de los 

tramites conciliatorios adelantados por Leasing Bancolombia con 

ocasión al accidente aquí descrito. 

 
3.) Declaración de parte: 

 

A. Interrogatorio de parte. El cual deberá ser absuelto por el 

demandante en audiencia pública y conforme a las preguntas que 

verbalmente le formularé dentro de la misma, acerca de los hechos en 

que se apoya la demanda y las excepciones. 

 
B. Interrogatorio de parte a las entidades que componen la parte 

demandada: 
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Mi mandante se reserva el derecho de interrogar a los representantes 

de la locataria y a la compañía aseguradora, quienes también se 

comportan como demandados. 

 
C. Confesión de parte. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 193 del 

Código General del Proceso, le ruego tener como confesión todas y cada 

una de las manifestaciones expresadas por la parte actora en el texto de 

su demanda y en los documentos anexos a ella. 

 
CORREOS ELECTRÓNICOS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

Y PARA REMISIÓN DE ESCRITOS 

 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la 

declaratoria de emergencia sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social de acuerdo con la Resolución 385 del 12 de marzo 

de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura y a los artículos 1 y 2 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, y con el ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la 

información, comunicaciones de gestión (TIC) y trámites de los procesos 

judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y ampliando 

su cobertura en el sistema judicial, presento el memorial en formato PDF 

a través de éste mecanismo como medio idóneo, el que para todos los 

efectos legales se entiende presentado oportunamente. 

 
Para el mismo fin enuncio los correos electrónicos de nuestro dominio 

que podrán ser usados con el fin de remitir memoriales y demás 

documentos como mensajes de datos por medio de ellos o medios 

tecnológicos similares: 

 
dsandoval@davidsandovals.com, cparra@davidsandovals.com y 

lviafara@davidsandovals.com. 

 
Las notificaciones que deban surtirse de manera física deberán 

realizarse en mi oficina de abogado ubicada en Cali sobre la Avenida 4 

Norte No. 6 N –67, oficina 709. 

 
Adicionalmente, puedo ser contactado en mi oficina de abogados, en el 

número de teléfono 032-6618013 ext. 1. 
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REMISIÓN DE MEMORIAL. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 3º del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, es deber de las partes suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los sujetos del proceso los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite. 

 
Por lo anterior se envía copia del presente memorial como mensaje de 

datos al extremo de la Litis y demás sujetos procesales en la siguientes 

direcciones: johanarobles.abogada@hotmail.com; 

gerencia@gitmasivo.com; y njudiciales@mafre.com.co 

 

Atentamente, 

 
DAVID SANDOVAL SANDOVAL 

C. C. No.79.349.549 de Bogotá 

T. P. No. 57.920 del C. S. J. 
Marzo 15 de 2021 
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Excepciones Leasing Bancolombia Vs. Eliceth Barco S. Reforma 03-21.pdf;

Cali, 12 de marzo de 2021
 
Señora
JUEZ DÉCIMA CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.           S.           D.
 
REFERENCIA:           Demanda de responsabilidad civil instaurada por la señora   Eliceth Barco

Sánchez y otros contra Bancolombia S.A. y otros. Radiación. 2020-121
 
David Sandoval Sandoval, apoderado judicial de Bancolombia S.A., quien absorbió a Leasing
Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, entidad demandada en el proceso en referencia, a
través de éste canal de comunicaciones y estando dentro del término de traslado de la REFORMA DE LA
DEMANDA,  presento de nuevo el escrito que contiene la contestación a la demanda, y solicito sean
tenidos en cuenta las pruebas presentadas con anterioridad y el escrito de llamamiento en garantía.
 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria de emergencia
sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo con la Resolución 385 del
12 de marzo de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio
de 2020 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, a la Resolución del 31 de marzo de 2020
dictada por esa Superintendencia, y al artículo 2 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y con el
ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la información, comunicaciones de gestión y trámites de
los procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y ampliando su cobertura en el
sistema judicial, presento el memorial en formato PDF a través de éste mecanismo como medio idóneo,
el que para todos los efectos legales se entiende presentado oportunamente.

Comedidamente solicitamos confirmación que el juzgado recibió el anterior correo y los anexos
anunciados.

Cordialmente,
 
David Sandoval Sandoval
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Señora 

JUEZ DÉCIMA CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 

REFERENCIA:  Demanda de responsabilidad civil instaurada por 

la señora Eliceth Barco Sánchez y otros contra 

Bancolombia S.A. y otros. Radiación. 2020-121 

 
David Sandoval Sandoval, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.349.549 expedida en Bogotá, abogado de profesión, 

provisto de la Tarjeta Profesional No. 57.920 emanada del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que se sirva reconocerme personería 

para actuar, conforme al poder especial que me ha conferido 

Bancolombia S.A., sociedad comercial que absorbió a Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, por conducto del 

presente escrito procedo a pronunciarme sobre las pretensiones y a dar 

contestación a la REFORMA DE LA DEMANDA con que se inició el 

proceso, previo al suministro de la siguiente: 

 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PARTE DEMANDADA 

 
Bancolombia S.A., sociedad que absorbió a Leasing Bancolombia 

S.A. Compañía de Financiamiento, es una sociedad comercial 

anónima de carácter privado, sometida al control y vigilancia por parte 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, domiciliada en Medellín 

y con sucursales y agencias en esta ciudad de Cali, identificada con el 

Nit. No. 890903938-8. 

 
Para este proceso en particular, Bancolombia S.A., estará 

representada por el doctor Sergio Gutiérrez Yepes, representante legal 

para fines judiciales, tal como consta en los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Superintendencia Financiera. El 

doctor Sergio Gutiérrez Yepes es mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

8.163.100 

 
El correo electrónico del doctor Sergio Gutiérrez Yepes es el siguiente: 

segutier@bancolombia.com.co y el del suscrito apoderado 

dsandoval@davidsandovals.com. 
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A L R E L A T O D E L O S H E C H O S 

 
Al 1. No le consta a mi mandante las circunstancias de tiempo modo y 

lugar, ni la responsabilidad derivada del presunto accidente de 

tránsito en el que lamentablemente falleció la señora Sara Sineyi 

Zuluaga Barco, pues ninguno de sus funcionarios se vio 

involucrado en el siniestro descrito en este numeral. 

 
Sin embargo deberá tenerse como confesión de la parte 

demandante lo referente a que, reconoce que la culpa exclusiva 

del accidente de tránsito fue la maniobra del conductor del 

vehículo Volvo Padrón Azul de placas VCX-547, el cual no tiene, 

ni ha tenido relación alguna con Leasing Bancolombia Compañía 

de Financiamiento, hoy Bancolombia S.A. 

 
Al 2 y 3. No le consta a mi mandante las actuaciones realizadas por la 

Policía de Tránsito con ocasión al accidente descrito por la parte 

demandante, máxime que junto con el escrito de demanda y el 

irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron adjuntados el 

auto admisorio de la demanda, ni los anexos. 

 
Al 4. No le consta a mi mandante, ni puede hacer pronunciamiento al 

respecto toda vez que junto con el escrito de demanda y el 

irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron adjuntados el 

auto admisorio de la demanda, ni los anexos , sin embargo 

presume la veracidad de lo descrito por la parte demandante en 

este numeral. 

 
Al 5. Doy respuesta con lo descrito en los numerales 2 y 3. 

 
Al 6. No le consta a mi mandante las circunstancias de tiempo modo y 

lugar, ni la responsabilidad derivada del presunto accidente de 

tránsito en el que lamentablemente falleció la señora Sara Sineyi 

Zuluaga Barco, pues ninguno de sus funcionarios se vio 

involucrado en el siniestro descrito en este numeral. 

 
Sin embargo deberá tenerse como confesión de la parte 

demandante lo referente a que, reconoce que la culpa exclusiva 

del accidente de tránsito fue la maniobra del conductor del 

vehículo Volvo Padrón Azul de placas VCX-547, el cual no tiene, 

ni ha tenido relación alguna con Leasing Bancolombia Compañía 

de Financiamiento, hoy Bancolombia S.A. 
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Al 7. Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que para la fecha del 

presunto accidente de tránsito descrito en el escrito de demanda, 

Leasing Bancolombia Compañía de Financiamiento, hoy 

Bancolombia S.A. era el propietario inscrito del vehículo Volvo 

Padrón Azul de placas VCX-547, deberá tener en cuenta el señor 

juez que el día 30 de diciembre del 2010 entre Leasing 

Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento y Grupo 

Integrado de Transporte Masivo S.A., se suscribió contrato de 

arrendamiento Leasing No. 119984, por medio del cual Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento entregó la 

tenencia, guarda y custodia de un vehículo Padrón Azul de placas 

VCX-547, para que en su calidad de locataria, lo usara y disfrutara 

en desarrollo de su actividad comercial, pagando un canon 

mensual durante el periodo de duración del contrato, de 

conformidad con los términos del mismo. 

 
Si bien por disposición legal Leasing Bancolombia S.A. Compañía 

de Financiamiento debe ser la propietaria exclusiva de los bienes 

dados en leasing, lo cierto es que la guarda material y jurídica 

recae en cabeza del locatario en virtud del mandato dado por éste 

para la adquisición de los bienes que se le entregaron conforme al 

contrato celebrado. 

 
De esta forma, la guarda material y jurídica de los bienes 

entregados en leasing quedaban en cabeza exclusivamente en la 

persona del locatario, y por ende este se hace responsable de 

los daños y perjuicios causados a terceros por o con los vehículos 

entregados en arrendamiento, situación que ampliaré en el 

capítulo de excepciones. 

 
Al 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. No le consta a mi mandante las situaciones 

descritas en estos numerales, pues las mismas hacen parte de la 

esfera íntima de la víctima del presunto accidente de tránsito, 

máxime que junto con el escrito de demanda y el irregular aviso 

allegado a mi mandante, no fueron adjuntados el auto admisorio 

de la demanda, ni los anexos, además que no se agotó la 

conciliación prejudicial en el presente caso, por lo que el primer 

acercamiento que tiene mi mandante con el extremo pasivo es 

única y simplemente el escrito de demanda. 

 
Al 15. No le consta a mi mandante lo referente con las investigaciones 

adelantadas por la Fiscalía Seccional 15 de la ciudad de Cali, 

con ocasión al lamentable fallecimiento de la señora Sara Sineyi 
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Zuluaga Barco, toda vez que Bancolombia S.A., no ha sido 

vinculado a la investigación penal, además que junto con el escrito 

de demanda y el irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron 

adjuntados el auto admisorio de la demanda, ni los anexos, por lo 

tanto ningún pronunciamiento puede hacer al respecto. 

 
Al 16 y 17. No es cierto que a Bancolombia S.A., le asista la obligación 

de indemnizar a los demandantes por los hechos descritos en el 

escrito de demanda. Fundamento la negativa en este numeral en 

lo descrito en la respuesta al numeral 7. 

 
Al 18. No le consta a mi mandante lo referente a las reclamaciones 

realizadas por los demandante a la Compañía Aseguradora Mafre 

Seguros de Colombia S.A., máxime cuando junto con el escrito de 

demanda y el irregular aviso allegado a mi mandante, no fueron 

adjuntados el auto admisorio de la demanda, ni los anexos, por lo 

tanto ningún pronunciamiento puede hacer al respecto. 

 
A L A S P R E T E N S I O N E S 

 
Mi mandante Bancolombia S.A., entidad que absorbió a Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, se opone a las 

pretensiones formuladas en su contra por la parte demandante, por 

intermedio de su apoderado judicial, para que en su lugar se despachen 

desfavorablemente y se le condene en costas y perjuicios. 

 
Se opone a la prosperidad de las pretensiones en su contra, por cuanto 

de los hechos y sus pruebas no hay lugar en derecho para que se 

declare que Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento 

es civilmente responsable por los supuestos daños causados al 

demandante con ocasión al accidente descrito en el libelo demandatorio, 

y en el que presuntamente estuvo involucrado el vehículo Padrón Azul 

de placas VCX-547, que se encontraba bajo la guarda material y jurídica 

de Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A. 

 
Aquellas aspiraciones de la demanda carecen de soporte factico y legal, 

y por ello, no están llamadas a prosperar. La responsabilidad que se le 

endilga a Bancolombia S.A., no se estructuró en debida forma. 
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Demostrado como se encuentra que es improcedente la demanda 

instaurada, desde ahora solicito denegar las pretensiones invocadas 

frente a mi representada. 

 
Bancolombia S.A. en ningún momento puede quedar obligada al pago 

de unos presuntos perjuicios no ocasionados por su culpa, toda vez 

que mi mandante no tenía el control material del automotor, y menos 

puede ser responsable por el acto del tercero conductor y del locatario 

del vehículo. 

 
Del resultado de lo antes afirmado, no habrá lugar al pago de suma 

alguna por concepto de perjuicios en cualquiera de sus modalidades. 

La suerte de estos rubros estará ligada a la acreditación en el plenario; 

la parte actora debe asumir la carga de las pruebas que acrediten 

todos los elementos de la pretendida responsabilidad. 

 
Desde ahora solicito al juzgado a su cargo acoger las excepciones 

perentorias que plantearé en ejercicio del derecho de defensa y como 

consecuencia, denegar las pretensiones de responsabilidad civil y de 

condena. 

 
E X C E P C I O N E S D E M É R I T O O D E F O N D O 

 
Propongo como tales las siguientes que deberán estudiarse y resolverse 

en la sentencia que habrá de poner fin a ésta controversia. Ellas son: 

 
1). Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, hoy 

Bancolombia S.A. se encuentra ilegitimada en la causa por 

pasiva para intervenir en ésta acción como demandada. 

 

Propongo ésta excepción que la hago consistir en lo siguiente: 

 
A) La legitimación en la causa por pasiva sólo se presenta cuando se 

acciona contra quien tiene la facultad de participar en el extremo pasivo, 

precisamente la persona contra quien se elevan las pretensiones. 

 
B) “Según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la 

legitimación ad-causem consiste en la identidad de la persona del actor 

con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y 

la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual 
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es concedida la acción (legitimación Pasiva)” (Instituciones de Derecho 

Procesal Civil, I, pag. 185). 

 
C) En el caso que ahora nos ocupa se trata de un arrendamiento 

financiero “Leasing” el cual es definido por el artículo 2° del Decreto 913 

de 1993 así: 

 
“Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de 

arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiero su uso y goce a 

cambio del pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado 

pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del periodo una 

opción de compra. 

 
En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora 

derecho de dominio que conservara hasta tanto el arrendatario ejerza la opción 

de compra. Así mismo debe entenderse que el costo del activo dado en 

arrendamiento se amortizará durante el término de duración del contrato 

generando la respectiva utilidad” 

 
D) Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, entidad 

absorbida por Bancolombia S.A., era un establecimiento de crédito, 

compañía de financiamiento comercial constituida bajo la forma de 

Sociedad Comercial Anónima, sometida al control y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera, cuyo objeto social era principalmente 

realizar operaciones activas de crédito para facilitar la comercialización 

de bienes y servicios. En ejercicio de su objeto social, podía celebrar 

contratos de arrendamiento financiero – Leasing con los activos de su 

propiedad1, conforme lo regula el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero Colombiano (Decreto N° 663 de 1993) y el Decreto 913 de 

1993. 

 
E) El día 30 de diciembre de 2010, entre Leasing Bancolombia 

Compañía de Financiamiento y, se suscribió contrato de arrendamiento 

Leasing No. 119984, por medio del cual Leasing Bancolombia S.A. 

Compañía de Financiamiento entregó la tenencia, guarda y custodia de 

un vehículo Padrón Azul de placas VCX-547, para en su calidad de 

locataria, lo usara y disfrutara en desarrollo de su actividad comercial, 
 
 
 

1 Por disposición legal la compañía de financiamiento comercial debe ser la propietaria exclusiva del bien dado en 

leasing, pero la guarda material y jurídica recae en cabeza del locatario en virtud del mandato dado por éste para la 
adquisición del bien que se le entregará en Leasing. Así lo establece el artículo 2 del decreto 913 de 1993: 

 

"Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de bienes adquiridos para 
el efecto, financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado, 

pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final del periodo una opción de compra. 
 

En consecuencia, el bien deberá ser propiedad de la compañía arrendadora, derecho de dominio que conservará hasta 
tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo, debe entenderse que el costo del activo dado en 

arrendamiento se amortizará durante el término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad”. 
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pagando un canon mensual durante el periodo de duración del 

contrato, de conformidad con los términos del mismo. 

 
F) Por disposición legal Leasing Bancolombia S.A. Compañía de 

Financiamiento debe ser la propietaria exclusiva de los bienes dados en 

leasing, pero la guarda material y jurídica recae en cabeza del locatario 

en virtud del mandato dado por éste para la adquisición de los bienes que 

se le entregaron conforme al contrato celebrado. 

 
G) De esta forma, la guarda material y jurídica de los bienes entregados 

en leasing quedaban en cabeza exclusivamente en la persona del 

locatario, y por ende este se hace responsable de los daños y perjuicios 

causados a terceros por o con los vehículos entregados en 

arrendamiento. 

 
H) En ese orden de ideas, la demanda solo debió admitirse en contra 

el conductor del vehículo y el locatario, y no contra Leasing Bancolombia 

S.A. Compañía de Financiamiento, pues tal como se ha confesado en 

los hechos y pretensiones de la demanda, es el locatario quien ha tenido 

la guarda material y jurídica del vehículo, en razón al contrato de Leasing 

celebrado. 

 
J) Para el hipotético e improbable evento en que vehículo involucrado 

en el supuesto siniestro haya adolecido de fallas constructivas, falta de 

previsión, mantenimiento y/o conservación, también son atribuibles a la 

empresa locataria, porque fue ella quien adquirió los vehículos de su 

proveedor y declaró conocer y aceptar el estado de los bienes de 

acuerdo a las características técnicas, estudios, proyecto suministrado 

por la arrendataria, quien se hizo responsable de la calidad, estado, 

condiciones y especificaciones. 

 
2). Inexistencia de obligación o responsabilidad a cargo de 

Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, hoy 

Bancolombia S.A. 

 

Descansa este medio de defensa en los siguientes fundamentos de 

hecho: 

 
A) Tal como lo afirmé en el medio exceptivo anterior, entre Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento y Grupo Integrado de 

Transporte Masivo S.A., se suscribió contrato de arrendamiento Leasing 

No. 119984, por medio del cual Leasing Bancolombia S.A. Compañía de 

Financiamiento, entregó la tenencia, guarda y custodia 
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de un vehículo Padrón Azul de placas VCX-547, para que lo usara y 

disfrutara en desarrollo de su actividad comercial, pagando un canon 

mensual durante el periodo de duración del contrato, de conformidad con 

los términos del mismo. 

 
B) De las obligaciones pactadas en el contrato de leasing podemos 

afirmar categóricamente que, la sociedad Leasing Bancolombia S.A., 

Compañía de Financiamiento no tenía la guarda material y jurídica del 

vehículo involucrado en el supuesto siniestro, por lo tanto, mal haría en 

declararse culpable de unos perjuicios a una sociedad que en ningún 

momento puede llegar a tener ningún control sobre el automotor 

mencionado. 

 
C) En consecuencia, el locatario poseía materialmente el vehículo 

involucrado en el supuesto accidente descrito en la narración de hechos 

de la demanda, y lo utilizaba de manera autónoma e independiente sin 

estar sujeto a instrucciones o directrices, por parte de Leasing 

Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento. 

 
D) Para estos efectos, Leasing Bancolombia S.A., Compañía de 

Financiamiento, era el arrendador de un activo, en este caso concreto 

un vehículo, que en razón del servicio financiero que presta 

(arrendamiento financiero), no lo tiene en su poder, no lo usa ni lo 

explota; por lo tanto, la responsabilidad que se le ha endilgado es 

inexistente. 

 
E) Son esos los motivos para concluir que quien debe responder es el 

Locatario, a quien mi mandante llamará en garantía. 

 
F) También es responsable el conductor y la compañía aseguradora. 

 
G) La transferencia de la cosa inanimada en la actividad de que trata 

el arrendamiento financiero, según definición legal y doctrinaria, 

determina el traslado de la tenencia o posesión material de la misma en 

virtud de un verdadero título jurídico como lo es el contrato de 

arrendamiento financiero o Leasing, determina igualmente colocar como 

un guardián de la actividad al arrendatario de la cosa arrendada, quien 

la detenta bajo un verdadero, legítimo y eficaz título jurídico, 

desvaneciéndose así la presunción de responsabilidad solidaria, 

inicialmente en cabeza del propietario. 

 
Igual posición Jurisprudencial mantiene la Honorable Corte cuando 

expresamente señala: 
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“(…) Por ende, son responsables los poseedores materiales y los tenedores legítimos 

de la cosa, con facultad de uso, goce y demás, cual ocurre con los arrendamientos, 

comodatarios, acreedores con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios en el 

supuesto de prenda manual, usufructuarios y los llamados tenedores desinteresados 

(mandatarios y depositarios)” 

 
H) De conformidad con lo anterior, consideramos de utilidad poner de 

presente el contenido de la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia – Sala Civil-, en sentencia de Casación del 15 de diciembre de 

1994, con ponencia del Magistrado Rafael Romero Sierra, en donde se 

concluye que: 

 
“La presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si se demuestra 

que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 

como el arrendamiento, el comodato, etc. o que fue despojado inculpablemente de 

la misma, como el caso de haberle sido robada o hurtada” 

 
El Honorable Tribunal Superior de Bogotá, en fallo del 24 de septiembre 

del 2002, señalo sobre el particular: 

 
“… en consecuencia debe de observase que la sociedad leasing demandada en 

el momento del accidente no incurría en una “actividad peligrosa” pues su objeto 

social no lo constituye el transporte y por el contrato se dirigió a entregar bienes, 

entre ellos, vehículos en arrendamiento a terceros, conducta de suyo y para las 

presente lides indemnizatorias, no es peligrosa; (…) demostrada como está el 

desplazamiento legal de la guardiana jurídica del bien en cabeza del locatario, esta 

condición legal no deja posibilidad diferente a la absolución de la convocada, 

porque ya se expresó, la exclusiva propiedad que detenta, no es nexo suficiente 

para unir al daño y la culpa, en aras de establecer en el propietario, la 

responsabilidad que en autos se reclama…” 

 
Por su parte el Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga en 

sentencia del 21 de marzo de 1.990 señalo: 

 
“…sin embargo no puede olvidarse que es la conducta del hombre y no la cosa en 

si misma considerada la que origina la aplicación del artículo 2356 del Código Civil, 

por lo que importa precisar para ubicar la responsabilidad, a cargo de quien se 

hallaba la actividad peligrosa causante del daño por que la obligación de 

indemnizar, insístase, no proviene del hecho simple de ser propietario del bien sino 

de adelantar o ejecutar una actividad considerada peligrosa la que puede o no estar 

a cargo del titular del dominio…” 

 
Por su parte la Corte Suprema de Justicia Sala Penal, a través de la 

Sentencia SP- 74622016 (45804), 06/08/2016 referente a la 

Responsabilidad civil por conducción de vehículos precisó: 

 
“La Sala Penal de la Corte Suprema negó declarar como tercero civilmente 

responsable a una compañía de leasing por un accidente de tránsito ocasionado 

con un vehículo que fue objeto de un contrato de arrendamiento financiero. La 

Sala advirtió que en punto de la responsabilidad civil por 
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actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, a la cual se 

ajusta la conducción de vehículos, el criterio dominante es que esta recae sobre 

quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de guardián del bien con 

el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona natural o jurídica 

que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o aprovechamiento 

efectivo del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza la 

actividad peligrosa. En el caso concreto, se encontró que la compañía, si bien 

ostentaba la propiedad del automotor, no era su poseedora y, en consecuencia, 

se había desprendido por completo de su explotación, mantenimiento y 

administración, lo que lo exoneraba de tal responsabilidad. Para llegar a tal 

conclusión, la corte debió estudiar todos los elementos particulares del contrato 

de leasing, entre los que se destaca que en este la compañía de financiamiento 

adquiere y conserva la propiedad del bien y que, a su vez, cede su uso y el goce 

al cliente (M. P. Fernando Alberto Castro).” 

 
I) En el caso que ahora nos ocupa, en adición a la afirmación conforme 

a la cual “el guardián de la actividad” no lo fue ni lo ha sido Leasing 

Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento, entidad absorbida 

Bancolombia S.A., por el hecho de que el tenedor legítimo de la cosa o 

poseedor material, con todas las facultades de uso, goce y demás, 

excepto exclusivamente la de disposición, es en el presente caso Grupo 

Integrado de Transporte Masivo S.A., a consecuencia del contrato de 

arrendamiento financiero, quien era la persona que ejercía, a través de 

personas naturales y dependientes, efectivamente la posesión material 

sobre el vehículo arrendado involucrado en los hechos. Mi mandante, 

simplemente es un intermediario financiero, a quien la ley, bajo esta 

modalidad contractual típica de leasing, le da nominalmente ciertas 

facultades en orden a una eficaz y legitima protección de su interés 

patrimonial que jamás puede confundirse con el hecho mismo de la 

posesión material ejercida por el verdadero tenedor o guardián de la 

actividad, denominado en todo contrato de Leasing como locatario o 

arrendatario. 

 
J) Es por lo dicho y porque el arrendatario es quien tiene el verdadero 

poder intelectual de uso, dirección y control del vehículo arrendado, que 

la presunción en cabeza del propietario de ser guardián desaparece, 

pues en ocasión a un verdadero título jurídico, la posesión y tenencia de 

la cosa ha sido transferida. El artículo 2.356 del Código Civil, al 

consagrar una presunción de culpa la radica precisamente sobre quien 

recae la existencia de una autoridad autónoma e independiente de 

gobierno y dirección, es decir, en quien ha sido llamado 

jurisprudencialmente “guardián de la actividad” antes de cualquier otra 

calificación real o de ficción jurídica. 

 
K) Por lo anterior y dada la falta de posesión jurídica, la falta de la 

guarda jurídica y la falta de poder de ejecución en relación al vehículo 
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arrendado, involucrado en la ocurrencia de los hechos causantes del 

siniestro, que sirven de fundamento para la imputación de los cargos 

dentro del presente proceso, fácil es concluir que la responsabilidad no 

recae sobre Bancolombia S.A., entidad que absorbió a Leasing 

Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

 
3). Falta de causa legal para pretender de Leasing Bancolombia 

S.A. Compañía de Financiamiento el resarcimiento de 

perjuicios. 

 

Este medio de defensa se fundamenta en lo siguiente: 

 
A) Pretender que Leasing Bancolombia S.A., Compañía de 

Financiamiento, entidad absorbida por Bancolombia S.A.,   responda por 

unos perjuicios que solo el locatario, debe asumir conforme a la ley, pues 

de acuerdo a lo expuesto en línea anteriores, mi mandante no es la 

entidad llamada a responder ni jurídica ni económicamente por lo que 

se reclama, y por consiguiente no existe causa legal para pretender de 

Leasing Bancolombia S.A., Compañía de Financiamiento el 

resarcimiento de la indemnización reclamada. 

 
B) No obstante ser mi mandante la legítima titular o propietaria del 

vehículo involucrado en el supuesto accidente, debemos ser claros, que 

en algunos eventos excepcionales, como es el que nos ocupa, la 

responsabilidad no recae sobre el propietario sino sobre la persona que 

legalmente tiene la guarda del bien recibido en arrendamiento financiero 

con la expectativa de ser propietario en un futuro, no solo 

contractualmente sino legalmente, por cuanto que no puede resultar 

responsable quien no tiene la posesión jurídica, ni la guarda jurídica, ni 

el poder de ejecución material de la cosa. 

 
C) De manera que la persona llamada a responder jurídica y 

económicamente por los perjuicios que se reclaman, derivados de un 

accidente, no es Leasing Bancolombia S.A., Compañía de 

Financiamiento. Lo es la locataria del vehículo automotor siniestrado, y/o 

las compañías aseguradoras conforme a la cobertura existente al 

momento del presunto accidente. . 

 
4). Carencia absoluta de fundamento real y jurídico en las 

pretensiones de la entidad demandante y en general, 

cualquier otra excepción del mismo linaje (genérica o 

innominada) que llegare a configurarse o demostrarse en el 

curso del proceso: 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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Como nos encontramos ante un proceso declarativo, en donde el juez al 

fallar debe estimar ampliamente todos los hechos probados que sean 

impeditivos o extintivos de las pretensiones elevadas por el 

demandante, mediante ésta, le solicito, a usted señor Juez, que al emitir 

la sentencia que en derecho corresponda declare la existencia procesal 

de aquellos que hagan desaparecer el derecho invocado en la demanda. 

El juzgado deberá tener en cuenta que, tratándose del proceso 

declarativo, oficiosamente le corresponde declarar probadas las 

excepciones que resulten de los hechos acreditados en el expediente, 

así no se le haya dado denominación particular por parte de la 

demandada. 

 
SENTENCIA ANTICIPADA 

 
Desde ya solicito al juzgado que por medio de sentencia anticipada 

declare probadas la excepción propuesta en el numeral 1° del presente 

escrito, conforme a lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 del 

Código General del Proceso 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA CUANTÍA 

Y LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
Mi mandante objeta el monto de la cuantía de la supuesta indemnización 

solicitada por la parte actora, porque a ella no le asiste razón en sus 

pretensiones, pues no se encuentra legitimada para pretender de mi 

mandante el pago de las prestaciones económicas en que sustenta la 

demanda, pues no participó mi mandante en los hechos descritos en la 

demanda. 

 
M E D I O S D E P R U E B A 

 
1.) Documentales: 

 
De acuerdo a lo establecido en los incisos 1, 2 y 3 del artículo 6 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en el mismo mensaje de correo 

electrónico por medio del cual presenté inicialmente el escrito de 

contestación a la demanda y excepciones de mérito, acompañé los 

documentos que anuncié como medios probatorios, los cuales solicito 

se tengan por presentados oportunamente.  Por economía procesal me 

abstengo de acompañarlos nuevamente, porque obran en el 

expediente. Ellos son los siguientes: 

 
A. Certificados de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, con el cual acredito la 

representación legal de mi mandante. 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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B. Memorial poder que me ha conferido Bancolombia S.A. y que 

reposa en el expediente. 

 
C. Copia de los documentos que configuran el contrato de 

arrendamiento financiero. 

 
D. Copia de la Póliza de Seguro 

 
2). Declaración de testigos: 

 

Le solicito al señor Juez citar y hacer comparecer ante su despacho a 

todas personas que a continuación indico, para que bajo la gravedad del 

juramento y en audiencia pública para la cual usted se servirá señalar 

fecha y hora, depongan todo cuanto les conste con respecto al relato de 

los hechos que fundamentan las pretensiones de la demanda y las 

excepciones planteadas en éste escrito. Todas mayores de edad, 

domiciliadas en la ciudad de Cali, quienes se localizan en la calle 11 No. 

6-24, segundo piso en esta ciudad de Cali y en la calle 64 Norte No. 5B-

146, local 10, Centro Empresa en ésta ciudad de Cali, y podrán ser 

citados y notificados en la dirección de correo electrónico 

SEGUTIER@bancolombia.com.co 

 
Ivon Johana Varela Aguilar, funcionaria del Grupo Bancolombia, quien 

ejerce el cargo de Ejecutiva Comercial en el área de Dirección y 

Conciliación con Clientes, quien podrá rendir declaración sobre las 

reclamaciones realizadas por los demandantes a Leasing Bancolombia 

S.A. 

 
Lucrecia Eugenia Hurtas Reina, funcionaria del Grupo Bancolombia, 

quien ejerce el cargo de Gerente Negociadora en el área de Dirección 

y Conciliación con Clientes, quien podrá rendir declaración de los 

tramites conciliatorios adelantados por Leasing Bancolombia con 

ocasión al accidente aquí descrito. 

 
3.) Declaración de parte: 

 

A. Interrogatorio de parte. El cual deberá ser absuelto por el 

demandante en audiencia pública y conforme a las preguntas que 

verbalmente le formularé dentro de la misma, acerca de los hechos en 

que se apoya la demanda y las excepciones. 

 
B. Interrogatorio de parte a las entidades que componen la parte 

demandada: 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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Mi mandante se reserva el derecho de interrogar a los representantes 

de la locataria y a la compañía aseguradora, quienes también se 

comportan como demandados. 

 
C. Confesión de parte. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 193 del 

Código General del Proceso, le ruego tener como confesión todas y cada 

una de las manifestaciones expresadas por la parte actora en el texto de 

su demanda y en los documentos anexos a ella. 

 
CORREOS ELECTRÓNICOS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

Y PARA REMISIÓN DE ESCRITOS 

 
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la 

declaratoria de emergencia sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social de acuerdo con la Resolución 385 del 12 de marzo 

de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura y a los artículos 1 y 2 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, y con el ánimo de procurar el uso de las tecnologías de la 

información, comunicaciones de gestión (TIC) y trámites de los procesos 

judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y ampliando 

su cobertura en el sistema judicial, presento el memorial en formato PDF 

a través de éste mecanismo como medio idóneo, el que para todos los 

efectos legales se entiende presentado oportunamente. 

 
Para el mismo fin enuncio los correos electrónicos de nuestro dominio 

que podrán ser usados con el fin de remitir memoriales y demás 

documentos como mensajes de datos por medio de ellos o medios 

tecnológicos similares: 

 
dsandoval@davidsandovals.com, cparra@davidsandovals.com y 

lviafara@davidsandovals.com. 

 
Las notificaciones que deban surtirse de manera física deberán 

realizarse en mi oficina de abogado ubicada en Cali sobre la Avenida 4 

Norte No. 6 N –67, oficina 709. 

 
Adicionalmente, puedo ser contactado en mi oficina de abogados, en el 

número de teléfono 032-6618013 ext. 1. 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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REMISIÓN DE MEMORIAL. 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 3º del Decreto 806 del 4 de junio 

del 2020, es deber de las partes suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los sujetos del proceso los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite. 

 
Por lo anterior se envía copia del presente memorial como mensaje de 

datos al extremo de la Litis y demás sujetos procesales en la siguientes 

direcciones: johanarobles.abogada@hotmail.com; 

gerencia@gitmasivo.com; y njudiciales@mafre.com.co 

 

Atentamente, 

 
DAVID SANDOVAL SANDOVAL 

C. C. No.79.349.549 de Bogotá 

T. P. No. 57.920 del C. S. J. 
Marzo 15 de 2021 
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Santiago de Cali – noviembre de 2020 

 

 

Señores: 

JUZGADO DECIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.   

En su Despacho 

 

 

REF:   VERBAL.  

RADICACIÓN: 76001-31-03-010-2020-00121-00 

DEMANDANTE: ELICETH BARCO SANCHEZ Y OTROS.   

DEMANDADO:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

Y OTROS.  

CONTESTACION A LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

FORMULDO POR EL GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN 

REORGANIZACION. 

 

JUAN JOSÉ LIZARRALDE V., mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.144.032.328, residente y domiciliado en Santiago de Cali, 

Valle del Cauca, portador de la tarjeta profesional número 236.056 del CSJ, 

abogado adscrito de la firma LONDOÑO URIBE ABOGADOS SAS, sociedad 

identificada con NIT 900688736-1 en su calidad de apoderada especial, obrando en 

calidad de apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A.  con NIT 891.700.037-9, conforme al poder aportado al juzgado el 

pasado 07 de octubre de 2020 y al auto notificado por estado el pasado 11 de 

noviembre de 2020, procedo a contestar la demanda y el llamamiento en garantía 

formulado por el GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN 

REORGANIZACION de la siguiente manera:  

 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR EL GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A 

EN REORGANIZACION: 

 

1. Negamos el hecho. La póliza vigente, pactada entre mí representada y 

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. es la No. 

1507118000707 con una vigencia del 20 de enero de 2015 al 19 de enero de 

2019, dicha póliza se encuentra asegurando la responsabilidad civil 

extracontractual del asegurado frente al vehículo de placas VCX547, donde 

se pactó un valor asegurado que es la suma máxima de compromiso de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por lo tanto en 

ningún evento se podrá superar el valor pactado para la fecha de la vigencia. 

 

2. Admito parcialmente el hecho. Es cierto por cuanto así se evidencia en el 

escrito demandatorio. 

 



 

 

3. Negamos el hecho. No es cierto que póliza vigente para el momento de los 

hechos sea la No. 1507115900108. La póliza vigente para el día 10 de 

octubre de 2018, fecha en que sucedió el presunto hecho era la No.  

1507118000707, sin embargo manifestamos que el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en 

concordancia con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que 

regula que la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro ni del monto efectivo del 

perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.  

 

 

MANIFESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA FORMULADO POR GRUPO INTEGRAD DE TRANSPORTE 

MASIVO S.A. A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:  

 

 

1. Admito el hecho. Es cierto que a las personas demandadas les asiste 

derecho a llamar en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., con base en la póliza No. 1507118000707 por lo tanto, 

eventualmente el Juzgado al momento de tomar una decisión de fondo 

deberá tener en cuenta tanto la vigencia, como los valores asegurados, 

deducibles, exclusiones, coaseguros y demás aspectos contractuales entre 

las partes. 

 

2. Admito parcialmente la pretensión. Se admite de manera parcial la pretensión 

por cuanto para poder que se dicte una sentencia condenatoria en contra de 

mí representada además de lo establecido por la parte actora, se hace 

necesario que concurran al presente evento los siguientes: 1. Que exista una 

responsabilidad civil extracontractual en contra de la parte pasiva asegurada 

GRUPO INTEGRAD DE TRANSPORTE MASIVO S.A. 2. Que exista un 

siniestro en virtud de las condiciones contractuales de la póliza. 3. Que el 

evento no se enmarque en causal de exclusión alguna. 4. Que se hayan 

cumplido con las garantías y demás condiciones legales y contractuales que 

rigen el contrato de seguro.    

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:  

 

1. No me consta. Pese a que es cierto que el día 01 de octubre de 2018 se dio 

un accidente de tránsito en el que se vieron involucrados los vehículos de placas 

VCX547 y la motocicleta conducida por la fallecida señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO.  A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. en su calidad de aseguradora del vehículo de placas VCX547, no le consta de 

manera directa que el referido accidente hubiere tenido lugar con ocasión a que el 

señor JORGE hubiere atropellado abruptamente a la fallecida. Sobre el particular 



 

 

se precisa que mí representada solo conoce la información que se aporta a este 

caso, mas no estuvo presente el día de los hechos por lo que desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar bajo los cuales se dieron los hechos que 

describe la parte demandante. No obstante, se precisa que, de la información 

allegada al proceso, no se encuentra que el vehículo de placas VCX547 hubiere 

atropellado a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, pues se observa que 

los lugares de impacto para los vehículos fueron en las partes laterales de los 

mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

2. No me consta. Tal como se indicó en la contestación al hecho anterior, mí 

representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. no estuvo 

presente en el lugar de los hechos y por tanto desconoce lo contenido en este punto 

de la demanda. No obstante, se encuentra información en la que se indica que el 

informe del accidente fue realizado por los señores NESTOR HENAO GOMEZ y 

GERMAN HEREDIA.  

 

3.  No me consta. Tal como se indicó en la contestación a los hechos anteriores, 

mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. no estuvo 

presente en el lugar de los hechos y por tanto desconoce lo contenido en este punto 

de la demanda. No obstante, se encuentra información en la que se evidencia del 

mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo 

que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las motocicletas 

deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

Se destaca del referido informe y de fotografías aportadas del lugar de los hechos:  

 



 

 

 

 

 

 

4. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la inspección del cadáver de 

SARA SINEYI ZULUAGA BARCO.  

 

5. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la información que reposa en 

el proceso penal. No obstante, se reitera que de la información descrita que se 

aporta al presente caso se encuentra que información en la que se evidencia del 

mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo 

que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las motocicletas 

deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

 



 

 

6. No me consta. Pese a que es cierto que el día 01 de octubre de 2018 se dio 

un accidente de tránsito en el que se vieron involucrados los vehículos de placas 

VCX547 y la motocicleta conducida por la fallecida señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO.  A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. en su calidad de aseguradora del vehículo de placas VCX547, no le consta de 

manera directa que el referido accidente hubiere tenido lugar con ocasión a que el 

señor JORGE hubiere actuado en contravía de norma alguna y que la causa 

eficiente de los hechos hubiere correspondido a una invasión de carril adyacente en 

donde se desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO y que hubiere 

sido este el que impactase a la motocicleta. Contrario a lo narrado en este punto de 

la demanda, se encuentra información en la que se evidencia del mismo, que la 

motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se 

encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo que el artículo 94 del 

Código Nacional de Transito establece que las motocicletas deben transitar siempre 

por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

 

Se destaca igualmente que de la información allegada al proceso, no se encuentra 

que el vehículo de placas VCX547 hubiere atropellado a la fallecida SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO, pues se observa que los lugares de impacto para los vehículos 

fueron en las partes laterales de los mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

7. No me consta. A mí representada no le constan las condiciones contractuales 

que se hubieren dado con LEASING BANCOLOMBIA frente al vehículo y que este 

deba responder patrimonialmente por los daños que genere el vehículo de su 

propiedad de placas VCX547. 

 

8. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

familiares de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO hasta el momento de su 



 

 

fallecimiento, así como tampoco conoce el estado de salud de la hermana de la 

misma. Deberá la parte actora probar que la fallecida contaba con ingresos y que 

de los mismos dependían económicamente su madre y hermana y que las mismas 

sufren un lucro cesante con ocasión a su fallecimiento, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1614 del Código Civil.  

 

9. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

laborales de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO y sus ingresos para el momento de 

su fallecimiento.  

 

10. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

familiares de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO hasta el momento de su 

fallecimiento, así como de la relación que tuviere con su padre.  

 

11. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de que SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO hubiere tenido por novio al momento de su fallecimiento al señor 

FRANCISCO GABRIEL HINCAPIE SALDARRIAGA.  

 

12. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de que SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO hubiere culminado estudios de contaduría pública para el 

momento de su fallecimiento.  

 

13. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las condiciones 

académicas y familiares de la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO.  

 

14. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de si SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO realizase escritos y tuviere un blog en internet.  

 

15. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la información que reposa en 

el proceso penal y que el mismo esté en etapa indagatoria. 

 

16. Niego el hecho. Pese a que tal como se ha indicado en la contestación a los 

hechos precedentes a mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le constan de manera directa las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que rodearon los hechos por los que se presenta esta demanda. Se 

niega lo contenido en este numeral, por cuanto a que, tal como lo indica la parte 

actora el proceso penal está en etapa de indagatoria y por tanto no es posible 

afirmar que el conductor del vehículo de placas VCX547 es responsable penalmente 



 

 

por el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO sin que haya aun una 

sentencia condenatoria en firme en su contra.  

 

También se niega, la existencia de una responsabilidad civil o económica en cabeza 

de la parte pasiva, por cuanto a que no es cierto que a la fecha haya prueba de que 

el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO haya obedecido a una 

conducta culposa atribuible a la parte pasiva.  

Finalmente, se precisa que, pese a que es cierto, que mí representada expidió la 

póliza No. 1507118000707 que asegurase al vehículo de placas VCX547 para el 

día 01 de octubre de 2018, se precisa que no es cierto que a la fecha se haya 

probado debidamente la existencia de un siniestro o responsabilidad civil en cabeza 

de la parte asegurada. Tal como se ha indicado en la contestación a hechos 

precedentes, contrario a lo narrado en este punto de la demanda, se encuentra 

información en la que se evidencia del mismo, que la motocicleta en la que se 

desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se encontraba transitando 

por el carril izquierdo, desconociendo que el artículo 94 del Código Nacional de 

Transito establece que las motocicletas deben transitar siempre por el carro de la 

derecha a no más de un metro de la acera. 

 

17. Admito el hecho. Es cierto que el vehículo de placas VCX547 es de propiedad 

de LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

 

18.  Admito el hecho. Es cierto que mí representada expidió la póliza No. 

1507118000707 que asegurase al vehículo de placas VCX547 para el día 01 de 

octubre de 2018. 

 

19. No me consta. A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no le constan las circunstancias familiares de los actores y por 

tanto en este proceso deberá probarse la responsabilidad civil que se pretende 

atribuir a la parte pasiva y los consecuentes perjuicios que se pretenden.  

 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

 

(Sin numeración). Objeto y me opongo a que se declare civil y 

extracontractualmente responsable del accidente en donde fallece SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO a la parte pasiva. Esta objeción se presenta considerando que 

no existe prueba de que el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO 

hubiere sido causado por una conducta culposa atribuible a la parte pasiva, 

igualmente se destaca que la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se 

desplazaba en contravía de las normas de tránsito en donde se indica que le 

corresponde a las motocicletas desplazarse por la derecha.  

 



 

 

1. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

morales, ello considerando que no se encuentra prueba de que haya habido una 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva. 

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

2. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

alteración a las condiciones de existencia, ello considerando que no se encuentra 

prueba de que haya habido una responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a que 

tales perjuicios están reservados a las víctimas directas cuando se trata de asuntos 

de lesiones.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

3. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

pérdida de oportunidad, ello considerando que no se encuentra prueba de que haya 

habido una responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a que lo que se solicita bajo 

este nombre no es una tipología de perjuicio autónomo sino una forma de 

imputación de responsabilidad civil.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  



 

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

4.  Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva 

por un valor de $89.848.023 M.cte, por concepto de lucro cesante pasado y futuro 

en favor de la señora ELICETH BARCO. Esta objeción, se presenta considerando 

la falta de prueba de un lucro cesante en cabeza de la parte actora de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1614 del Código Civil.  

 

5. Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de costas judiciales, esto por cuanto a que las mismas estarán a cargo de 

la parte que resulte vencida en el proceso de la referencia.  

 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA: 

 

 

1. DELIMITACIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE EXCLUSIONES, 

GARANTÍAS Y DEMÁS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN 

LA PÓLIZA No. 1507118000707: 

 

Se interpone la presente excepción considerando que para que surgiese una 

obligación en cabeza de mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. se hace necesario que en virtud de lo establecido en el artículo 

1072 del Código de Comercio se estructure la configuración de un siniestro, en 

donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza, su vigencia, 

cumplimiento de las garantías, que no se configure en causal de exclusión alguna.  

 

Así pues, en virtud de las estipulaciones contractuales establecidas de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio se solicita 

al señor juez tener por garantías, exclusiones y demás las condiciones dadas en la 

póliza No. 1507118000707 y que en caso de que resulte probada alguna de ellas 

en el transcurso del proceso se sirva dar aplicabilidad a la misma con sus 

respectivos efectos.  En tal orden de ideas, para poder que nazca una obligación en 

cabeza de mí representada se hace necesario que concurran los siguientes 

elementos: 1. Que el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza y que 

se genere una obligación indemnizatoria en cabeza del demandado asegurado. 2. 

Que se hubiesen cumplido con las garantías establecidas en el contrato de seguro 

y 3. Que según lo establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio no se 

configure causal de exclusión alguna. 

 

2. MONTO LÍMITE COBERTURA DE LA PÓLIZA No. 1507118000707: 

 

Como lo dispone el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en 

concordancia con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que regula que 

la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado 



 

 

en el momento del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido 

por el asegurado o el beneficiario. Así las cosas, la póliza No. 1507118000707 pactó 

un valor asegurado que es el valor máximo de compromiso de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., por lo tanto, en ningún evento se podrá superar 

el valor pactado para la fecha de la vigencia en la que se hayan dado los hechos.  

 

 

3. INEXISTENCIA DE RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA 

ASEGURADA:  

 

La póliza 1507118000707 no cuenta con restablecimiento automático de la suma 

asegurada, lo que significa que frente a una eventual sentencia condenatoria de 

perjuicios que concrete la obligación condicional del asegurador es necesario 

verificar el monto del valor asegurado disponible que resultará de la verificación de 

pagos de siniestros que hayan mermado el valor asegurado y por lo tanto el Juzgado 

no podrá proferir una sentencia que supere el monto del valor asegurado disponible 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE AL CONDUCTOR 

DEL VEHÍCULO DE PLACAS VCX836 – EN CONSECUENCIA, AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A LA PARTE PASIVA:  

 

Se interpone la presente excepción considerando que en materia de 

responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres elementos de su estructura 

que exige la Ley para hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: La culpa, 

el perjuicio y la relación de causalidad entre el hecho culposo y el perjuicio, en 

ausencia de uno de ellos, la declaración deberá judicial de responsabilidad darse 

negando la responsabilidad del demandado. En el presente caso objeto de litigio los 

elementos que estructuran la responsabilidad se encuentran ausentes, pues no 

existe prueba que determine que el supuesto daño sufrido por el demandante se 

hubiese dado como consecuencia directa de una conducta culposa por acción u 

omisión del demandado. 

 

Sostiene la parte actora que el vehículo asegurado de placas VCX547, atropelló y 

arroyó a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, no obstante, se precisa que, 

de la información allegada al proceso, no se encuentra que el vehículo de placas 

VCX547 hubiere atropellado a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, pues 

se observa que los lugares de impacto para los vehículos fueron en las partes 

laterales de los mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 



 

 

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

La parte actora, no allega prueba alguna de la conducta culposa que pretende 

atribuir a la parte pasiva, por lo que no ha cumplido con su deber de probar la 

existencia de la misma tal como lo indican los artículos 2341 y 1757 del Código Civil 

así como el artículo 167 del C.G.P.  

 

5. CONFIGURACIÓN  DE CULPA O HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA:  

 

Interpongo la presente excepción, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de 

Justicia ha indicado que pese a que se presume la culpa de quien desarrolla una 

actividad peligrosa y que aun cuando concurren en los hechos dos actividades 

peligrosas y se encuentra que el detonante está en cabeza de uno de los dos 

sujetos, será éste entonces el único responsable del asunto, por tanto en el presente 

evento deberá acreditar la parte demandante que el detonante de los hechos  estuvo 

en cabeza de la parte pasiva.  

 

Se configura la presente excepción, pues se encuentra información en la que se 

evidencia del mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA 

SINEYI ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, 

desconociendo que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las 

motocicletas deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un 

metro de la acera. Se destaca del referido informe y de fotografías aportadas del 

lugar de los hechos:  

 

 



 

 

 

 

Con lo anterior, se configuraría entonces que la motocicleta conducida por la 

fallecida iba por el carril izquierdo, configurando una falta al Artículo 941 del Código 

Nacional de Tránsito, en cuanto a su deber de transitar sobre la derecha a un metro 

de la acera. 

 

Igualmente se destaca de la doctrina nacional2 que ha indicado que cuando se 

configura una culpa exclusiva de la víctima se genera una causal de exoneración 

del demandado que puede ser total como en este caso si se encuentra que ésta fue 

la única causa de los hechos o parcial para proceder a una concurrencia de culpas 

y a una indemnización a prorrata.  

 

6. CONCURRENCIA DE CULPAS Y CAUSAS: 

 

Existen circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual, tal como lo es la denominada concurrencia de culpas o culpa 

concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del Código Civil cuando 

estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el que lo ha 

                                                           
1 Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

  

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera 
u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. (Nota: Las 
expresiones señaladas con negrilla en fueron declaradas exequibles por los cargos 
analizados, en la Sentencia C-018 de 2004.). 

 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas 
vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas 
permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

 No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus 
respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

 
2 “Los actos de la víctima, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al 
demandado. Si la conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será total”. 
P. 66 El seguro de Responsabilidad – Segunda Edición – Juan Manuel Díaz Granados – Junio de 
2012 – Bogotá – Editorial Universidad del Rosario.   

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/jurisprudencia/corte%20constitucional/constitucionalidad/C0018de2004.htm


 

 

sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición 

presupone que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho 

imputable al demandado, como el hecho imprudente de la víctima.  

 

Ahora bien, al referirnos al hecho de tránsito objeto de esta demanda, sería 

necesario aplicar los principios de la responsabilidad directa con culpa probada 

establecida en el artículo 2341 del Código Civil, por cuanto a que la parte 

demandante al momento de los hechos se encontraba realizando una actividad 

peligrosa.  

 

7. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO – AUSENCIA DE PRUEBA 

EN LOS PERJUICIOS – EXCESIVA E INDEBIDA VALORACIÓN DE LOS 

MISMOS: 

 

Se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que ante la inexistencia de 

responsabilidad alguna atribuible a mí representada, no podrá emitirse condene por 

concepto de perjuicios morales ello ante la ausencia de responsabilidad civil que se 

pretende atribuir a la parte pasiva y a la excesiva e indebida tasación frente a los 

perjuicios morales, los que de acuerdo con los parámetros jurisprudenciales3 en la 

que se han dado perjuicios morales por un tope máximo de veinte millones de pesos 

($20.000.000 M.cte) tratándose de casos en donde hay una muerte trágica de una 

persona. 

 

Igualmente se presenta reclamación por la parte actora por concepto de daño a la 

vida en relación, tipología que está reservada únicamente para la víctima directa 

cuando hay una pérdida de capacidad laboral debidamente calificada y en un monto 

por debajo de los solicitado por la parte actora considerando la incapacidad con la 

que cuenta; debiendo probar el mismo debidamente.  

 

Se destacan como improcedentes, los perjuicios pedidos como pérdida de 

oportunidad, situación inviable pues este no es una tipología de perjuicio autónoma 

como tal.   

 

                                                           
3“(…) como se puede observar, la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia en lo atinente 

a la cuantificación de los perjuicios de orden moral, ha mantenido un rango entre los siete y veinte 

millones de pesos, atendiendo a la intensidad del daño moral y a la prueba del mismo; razón por la 

que ésta Sala acogiendo el criterio adoptado por nuestra máxima corporación y a que la parte activa 

de la Litis no arrimó medio probatorio que acreditara, la intensidad del daño moral sufrido por cada 

uno de los demandantes, estima los perjuicios morales ocasionados a los hijos y madre de Dora 

Alicia Gallardo Calvo, en la suma equivalente a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

que a la fecha de la presente providencia equivalen a la suma de $10.309.600; el valor de los 

perjuicios morales para Alirio Astaiza, se tasan en la suma equivalente a 11 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes que a la fecha de la presente providencia equivalen a $7.087.850.” CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL – M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 

- STC11368-2015 - Radicación n.° 11001-02-03-000-2015-01834-00 - del veintisiete (27) de agosto 

de dos mil quince (2015). (Subrayas fuera del texto) 

 



 

 

No podrá emitirse condena en contra la parte demandada por lucro cesante por 

cuanto a que: 1. No hay prueba de una responsabilidad del demandado 2. No existe 

prueba de un no ingreso o un egreso en el patrimonio del actor que cumpla con las 

definiciones dadas por el artículo 1614 del código Civil. 3. No existe prueba de la 

responsabilidad que se pretende atribuir a la parte demandada. 4. No se cumplen 

con los elementos necesarios establecidos por la jurisprudencia para la existencia 

de la certeza y causalidad del perjuicio solicitado para que se pueda constituir en un 

lucro cesante4. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandantes señores 

ELICETH BARCO SANCHEZ, JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO, ANDREA 

ZULUAGA BARCO y FRANCISCO GABRIEL HINCAPIE SALDARRIAGA , con 

miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de 

manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de 

esta. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandados 

representante legal de GRUPO INTEGRADO MASIVO DE TRANSPORTE MASIVO 

S.A. EN REORGANIZACIÓN con miras a que resuelva el interrogatorio de parte 

que le presentare por escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos de 

la demanda y las pretensiones de esta. 

 

2. TESTIMONIALES:  

 

Se solicita al juzgador tener como testimonio al señor JORGE ALFREDO 

CHAVARRO conductor del vehículo asegurado para que manifieste lo que le conste 

sobre los hechos ocurridos el día 01 de octubre de 2017, el testigo podrá ser citado 

en la dirección del demandado o en su celular 3152844971 – se desconoce su 

correo electrónico.   

 

3. DOCUMENTALES (que ya reposan en el expediente):  

 

3.1. Póliza expedida por mí representada.  

                                                           
4 “Ahora bien, todo daño, para que sea susceptible  de  reparación,  debe  ser  cierto  y,  en  el  caso 

de  la  segunda  clase  de  responsabilidad  atrás mencionada -contractual-, provenir directamente 

del incumplimiento de las obligaciones a cargo del demandado. 

La certidumbre del daño, refiere a su “existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya 
actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con 
pruebas idóneas en su entidad y extensión” CSJ, SC del 9 de septiembre de 2010, Rad. n.° 2005-
00103-01. 
“Y la causalidad, a que el daño sea “ocasionado por la inejecución o ejecución defectuosa o tardía 

de las obligaciones del deudor” CSJ, SC del 18 de enero de 2007, Rad. n.° 1999-00173-01. 



 

 

 

4. DOCUMENTALES (para aportar al momento de dictar sentencia): 

 

De conformidad con las excepciones correspondientes, se solicita al despacho que 

antes de proferir sentencia se permita a mí representada aportar al proceso la suma 

asegurada disponible que hubiere para ese momento, ello teniendo en cuenta que 

las sumas aseguradas varían conforme a los pagos de siniestros e indemnizaciones 

que se hubieren causado. Ello de conformidad con lo establecido en el artículo 281 

del C.G.P. que refiere que el juzgador deberá tener por pruebas los hechos 

modificativos o extintivos del derecho sustancial sobre el que verse el litigio ocurrido 

después de haberse propuesto la demanda siempre y cuando resulte probado.  

 

Así las cosas, el agotamiento de la suma asegurada se pudiere dar desde el 

momento en que se contesta la demanda y el momento en que se dicte sentencia 

definitiva sobre el asunto en discusión. 

 

5. DOCUMENTALES PARA RATIFICACIÓN: 

 

Se solicita al despacho ratificar el documento certificado de GREENSQA, donde 

se hace referencia a los ingresos con los que contaba la fallecida. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 262 del C.G.P.  

 

6. OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

Me permito presentar oposición y objeción al juramento estimatorio realizado por la 

parte demandante por un monto por Lucro cesante por un valor de $89.848.023 

M.CTE por setenta días de incapacidad. Esta objeción se hace teniendo en cuenta 

la ausencia de responsabilidad atribuible a la parte demandada y a que la parte 

actora no prueba el lucro cesante que supuestamente ha dejado de percibir 

conforme a lo definido por el artículo 1614 del Código Civil, ello considerando la falta 

de prueba de los ingresos, la dependencia y el no ingreso que se reclama por la 

parte actora. De tal manera que con fundamento en el artículo 206 del Código 

General de Proceso comedidamente le pido al Juzgado declare la violación al 

juramento estimatorio de la parte demandante y en consecuencia si la cantidad 

estimada de los perjuicios materiales excede el 50% de la que resulte efectivamente 

probada a título de lucro cesante, le solicito al Juzgado condenar a la parte 

demandante a pagar el 10% sobre la diferencia o si eventualmente se llegaren a 

negar las pretensiones por falta de prueba sobre su causación, le solicito al Juzgado 

lo condene en el equivalente al 5% del valor de las pretensiones por concepto de 

los perjuicios solicitados.  

 

 

 

7. CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCUILO 167 DEL C.G.P.  

 



 

 

Se solicita al despacho dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 167 del CGP, 

considerando que en el presente evento le corresponderá a la parte demandante 

probar tanto la existencia de la responsabilidad que pretende atribuir a la parte 

demandada, así como los perjuicios que reclama por los daños que indica haber 

sufrido.  

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

Considerando que la parte demandante dio lugar a la presente demanda y por ser 

sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa 

del asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le pido al señor Juez le condene en costas y agencias en derecho 

a favor de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

ANEXOS: 

 

Los indicados en el acápite de pruebas documentales. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  lo 

hará en la Cra. 11 No. 90 – 20 de Bogotá D.C.  

 

- Recibiré en la carrera 2 Oeste # 2 – 21 Oficina 301, Edificio Don Juan, El 

Peñón de Santiago de Cali, Valle del Cauca Correo electrónico 

notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN 

C.C. 1.144.032.328 

T. P. 236.056 CSJ 
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INFORMACION GENERAL
RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION
BENEFICIARIO

DIRECCION
TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO
NIT / C.C.
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NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD
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DIRECCION
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CIUDAD
NIT / C.C.
TELEFONO
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TELEFONOCIUDADDIRECCION
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N.D.
N.D.
KR 7 30 28

N.D.

BANCOLOMBIA SA

N.D.
GIRARDOTA

N.D.

8909039388
KR 7 30 28

N.D.

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SA 39

 /103
DIRECCION OF. MAPFRE

3138536702

3138536702

5553034

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 F
IN

A
N

C
IE

R
A 

D
E

 C
O

LO
M

B
IA

V
IG

IL
A

D
O

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

SEGUROS CAPITAL LTDA AGENCIA COLOCADORA 4936 6370944 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
12 01 2018

20 01 2018

24 19 01 2019
365

20 01 2018

24 19 01 2019
365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

29.000.000ACCESORIO COTIZACIONES

NO APLICA
NO APLICA

AZUL
YV3R6K629CA152854
D7E11116220
VCX547

PUBLICO URBANO
URBANO
CALI      PAIS :   COLOMBIA

402.063.750

402.063.750

2012

VOLVO B7R
BUSES, BUSETAS Y MICROBUSES

OTRAS MARCAS
09703070

VALORREFERENCIA

OTROS:
CAZADOR:

COLOR:
CHASIS:
MOTOR:
PLACA:

SERVICIO                                
USO                                          
CIUDAD DE CIRCULACION

VALOR A NUEVO                  
VALOR ASEGURADO        

MODELO                               

LINEA                                      
TIPO                                       

DISP.  SEGURIDAD Y LOCALIZACION

ACCESORIOS
MARCA                                    
CODIGO FASECOLDA          

INFORMACION DEL VEHICULO ASEGURADO
: 
: 
: 
: 
: 

: 

: 

: 
: 
: 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO AMPARO DEDUCIBLE
1. COBERTURA AL ASEGURADO
1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

10 % Min 1 (SMMLV)     DANOS A BIENES DE TERCEROS 1.000,00 SMMLV

NO APLICA     MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 1.000,00 SMMLV

NO APLICA     MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS 1.000,00 SMMLV

1.2 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
NO APLICA     MUERTE 100,00 SMMLV

NO APLICA     INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 100,00 SMMLV

NO APLICA     INCAPACIDAD TEMPORAL 100,00 SMMLV

NO APLICA     GASTOS MEDICOS,DE TRASLADO,QUIRURGICO,FARMACEUTICO Y HOSP 100,00 SMMLV

2. COBERTURAS AL VEHICULO
10 %     PERDIDA TOTAL POR DANOS Y TERRORISMO 402.063.750,00
10 %     PERDIDA TOTAL HURTO 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     PERDIDA PARCIAL POR DANOS Y TERRORISMO 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     PERDIDA PARCIAL POR HURTO 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     TERREMOTO,TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     ACCESORIOS 29.000.000,00

3. COBERTURAS ADICIONALES
SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL
SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA MAPFRE
SI AMPARA NO APLICA     MUERTE POR ACCIDENTE DE TRANSITO PARA EL CONDUCTOR  Hasta   $30,000,000
SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
SI AMPARA NO APLICA     PROTECCION PATRIMONIAL

NO APLICA     PERDIDA BENEFICIOS PTD O PTH   12 SMDLV Hasta por 30 Dias, a partir del tercer dia  de 
cesar operaciones

SMDLV

NO APLICA     PERDIDA BENEFICIOS PPD   12 SMDLV Hasta por 30 Dias, a partir del tercer dia  de cesar 
operaciones

SMDLV

CLAUSULAS ANEXAS:
SE ANEXAN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES%  (Ya aplicado en el valor de la prima ).0DESCUENTO POR NO RECLAMACION               

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR  PAGARA  LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA,  A  MAS TARDAR DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA.  LA MORA EN EL PAGO DE LA 
PRIMA,  PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DE  LA POLIZA  Y  DARA  DERECHO  A MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION 
DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

TOTAL PRIMA NETA GASTOS DE EXPEDICIÓN
Total a Pagar

en Pesos colombianos
Valor en Pesos

Impuesto a las VentasSubtotal en Pesos Colombianos

0 11.080.0659.310.979 1.769.0869.310.979

VALORES EN PESO COLOMBIANO

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03
  Estimado cliente, para conocer   los condicionado s del producto contratado y  una amplia información  sobre nuestros productos y servicios puede consult ar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013
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COPIA

INICIACION

Ref. de  Pago: 31105640978Poliza Grupo 1507115900108 GRUPO INTEGRAL DE TRANSP ORTE M

INFORMACION GENERAL
RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION
BENEFICIARIO

DIRECCION
TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION
ASEGURADO

DIRECCION
ASEGURADO

CIUDAD
NIT / C.C.
TELEFONO

NIT / C.C.
TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

141 1507118000707 0 CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SA
KM 1 VIA CONFENALCO CALI

9000993109

BANCOLOMBIA SA 8909039388
GIRARDOTA

N.D.
N.D.
KR 7 30 28

N.D.

BANCOLOMBIA SA

N.D.
GIRARDOTA

N.D.

8909039388
KR 7 30 28

N.D.
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

SEGUROS CAPITAL LTDA AGENCIA COLOCADORA 4936 6370944 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
12 01 2018

20 01 2018

24 19 01 2019
365

20 01 2018

24 19 01 2019
365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

PRIMER BENEFICIARIO
CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO
 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO
 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion o endoso de esta poliza a favor del primer beneficiario hasta el monto de 
sus intereses y/o acreencias en caso de un siniestro que afecte las coberturas del vehículo.
 2.La presente poliza será renovada por un periodo igual al señalado en la vigencia inicial, hasta la extincion del respectivo crédito, siempre y cuando el 
tomador del seguro pague la correspondiente prima dentro de los primeros 15  días calendario de vigencia de la renovacion.
 Si el pago de la prima no se realiza en la oportunidad mencionada, se entenderá que la Compañía no reasumio los riesgos respectivos.
 La aseguradora podrá modificar y/o revocar la presente poliza, pero deberá dar aviso al primer beneficiario sobre esta determinacion, con una 
anticipacion no inferior a treinta (30) días calendario.
 El presente anexo hace parte integrante de la poliza arriba citada. Los demás términos de la poliza no modificados por  esta cláusula continúan vigentes.

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR AC TUAL

2018 ENERO 0 923.336 923.336

2018 FEBRERO 0 923.339 923.339

2018 MARZO 0 923.339 923.339

2018 ABRIL 0 923.339 923.339

2018 MAYO 0 923.339 923.339

2018 JUNIO 0 923.339 923.339

2018 JULIO 0 923.339 923.339

2018 AGOSTO 0 923.339 923.339

2018 SEPTIEMBRE 0 923.339 923.339

2018 OCTUBRE 0 923.339 923.339

2018 NOVIEMBRE 0 923.339 923.339

2018 DICIEMBRE 0 923.339 923.339

TOTAL PRIMA 11.080.065

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03
  Estimado cliente, para conocer   los condicionado s del producto contratado y  una amplia información  sobre nuestros productos y servicios puede consult ar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013



CERTIFICADO DE AMPARO
SERVICIO PUBLICO ESPECIAL

PLACA No. VCX547

COBERTURAS SUMAS ASEGURADAS

 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                    1000/1000/1000
 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL                             100/100/100/100
 * LIMITES Y COBERTURAS DESCRITAS EN LA CARATULA DE LA POLIZA.
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TOMADOR POLIZA No.

1507118000707
EN CASO DE ACCIDENTE POR FAVOR, comuniquese 
inmediatamente para recibir orientación y autorizac ión las 24 GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SAV

IG
IL

A
D

O

ASEGURADO No. DOC. IDENTIFICACION

BANCOLOMBIA SA

horas del día a los teléfonos:

MARCA LINEA MODELO USO
2012VOLVO B7R URBANOOTRAS MARCAS

LINEA BOGOTA : 3077024
LINEA NACIONAL : 01 8000 51 99 91

No. MOTOR No. CHASIS PASAJEROS
D7E11116220 YV3R6K629CA152854 80

00:00 2019enero1924:002018enero20

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA

FIRMA AUTORIZADA

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03
  Estimado cliente, para conocer   los condicionado s del producto contratado y  una amplia información  sobre nuestros productos y servicios puede consult ar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013



23/3/2021 Correo: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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MAPFRE 1917 Eliceth Barco Sánchez ETM 150711411802951 Automoviles Civil Juzgado 10 Civil Circuito 2020-00121
Cali

Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificaciones@londonouribeabogados.com>
Vie 19/03/2021 16:15

Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Martha Liliana Diaz Angel Abogados <diazangelabogados@live.com>;
gerencia <gerencia@gitmasivo.com>; johanarobles.abogada <johanarobles.abogada@hotmail.com>; jessicapamela <jessicapamela@londonouribeabogados.com>

1 archivos adjuntos (381 KB)

CONTESTACION A LA REFORMA DE LA DEMANDA.pdf;

Buenas tardes, actuando como apoderados de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., anexo aportamos contestación a la reforma de
la demanda.

Copio a las partes interesadas en este proceso.

Dando cumplimiento al Decreto 1377 reglamentario de la Ley 1581 de 2012 sobre Protección de Datos Personales, LONDOÑO URIBE ABOGADOS SAS., le informa que usted se encuentra en una de nuestras

listas porque se ha registrado como cliente, proveedor  o ha participado de alguna de nuestras actividades comerciales. Conforme a lo estipulado en la ley, en cualquier momento puede solicitar la supresión

de sus datos de nuestros registros, enviando un correo a eleonora@londonouribeabogados.com comunicándose al Teléfono 52 +8939539 Cali. 

mailto:asistentecristinacastaneda@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fondonouribeabogados.com%2F&data=04%7C01%7Cj10cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd48e77befbd74021fc9508d8eb1c2d02%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637517853546834293%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=wCRtTbLdtkKet2iO2war9Neym3KAF%2Bvwl5vJmeKm2Gk%3D&reserved=0


 

 

Santiago de Cali – marzo de 2021 

 

 

Señores: 

JUZGADO DECIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.   

En su Despacho 

 

 

REF:   VERBAL.  

RADICACIÓN: 76001-31-03-010-2020-00121-00 

DEMANDANTE: ELICETH BARCO SANCHEZ Y OTROS.   

DEMANDADO:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

Y OTROS.  

CONTESTACION A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA FORMULDO POR EL GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE 

MASIVOS S.A EN REORGANIZACION. 

 

JUAN JOSÉ LIZARRALDE V., mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.144.032.328, residente y domiciliado en Santiago de Cali, 

Valle del Cauca, portador de la tarjeta profesional número 236.056 del CSJ, 

abogado adscrito de la firma LONDOÑO URIBE ABOGADOS SAS, sociedad 

identificada con NIT 900688736-1 en su calidad de apoderada especial, obrando en 

calidad de apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A.  con NIT 891.700.037-9, conforme al poder aportado al juzgado el 

pasado 07 de octubre de 2020 y al auto que admitió la reforma, procedo a contestar 

la demanda y el llamamiento en garantía formulado por el GRUPO INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION de la siguiente manera:  

 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR EL GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A 

EN REORGANIZACION: 

 

1. Negamos el hecho. La póliza vigente, pactada entre mí representada y 

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. es la No. 

1507118000707 con una vigencia del 20 de enero de 2015 al 19 de enero de 

2019, dicha póliza se encuentra asegurando la responsabilidad civil 

extracontractual del asegurado frente al vehículo de placas VCX547, donde 

se pactó un valor asegurado que es la suma máxima de compromiso de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por lo tanto en 

ningún evento se podrá superar el valor pactado para la fecha de la vigencia. 

 

2. Admito parcialmente el hecho. Es cierto por cuanto así se evidencia en el 

escrito demandatorio. 

 



 

 

3. Negamos el hecho. No es cierto que póliza vigente para el momento de los 

hechos sea la No. 1507115900108. La póliza vigente para el día 10 de 

octubre de 2018, fecha en que sucedió el presunto hecho era la No.  

1507118000707, sin embargo manifestamos que el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en 

concordancia con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que 

regula que la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro ni del monto efectivo del 

perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.  

 

 

MANIFESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA FORMULADO POR GRUPO INTEGRAD DE TRANSPORTE 

MASIVO S.A. A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:  

 

 

1. Admito el hecho. Es cierto que a las personas demandadas les asiste 

derecho a llamar en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., con base en la póliza No. 1507118000707 por lo tanto, 

eventualmente el Juzgado al momento de tomar una decisión de fondo 

deberá tener en cuenta tanto la vigencia, como los valores asegurados, 

deducibles, exclusiones, coaseguros y demás aspectos contractuales entre 

las partes. 

 

2. Admito parcialmente la pretensión. Se admite de manera parcial la pretensión 

por cuanto para poder que se dicte una sentencia condenatoria en contra de 

mí representada además de lo establecido por la parte actora, se hace 

necesario que concurran al presente evento los siguientes: 1. Que exista una 

responsabilidad civil extracontractual en contra de la parte pasiva asegurada 

GRUPO INTEGRAD DE TRANSPORTE MASIVO S.A. 2. Que exista un 

siniestro en virtud de las condiciones contractuales de la póliza. 3. Que el 

evento no se enmarque en causal de exclusión alguna. 4. Que se hayan 

cumplido con las garantías y demás condiciones legales y contractuales que 

rigen el contrato de seguro.    

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:  

 

1. No me consta. Pese a que es cierto que el día 01 de octubre de 2018 se dio 

un accidente de tránsito en el que se vieron involucrados los vehículos de placas 

VCX547 y la motocicleta conducida por la fallecida señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO.  A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. en su calidad de aseguradora del vehículo de placas VCX547, no le consta de 

manera directa que el referido accidente hubiere tenido lugar con ocasión a que el 

señor JORGE hubiere atropellado abruptamente a la fallecida. Sobre el particular 



 

 

se precisa que mí representada solo conoce la información que se aporta a este 

caso, mas no estuvo presente el día de los hechos por lo que desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar bajo los cuales se dieron los hechos que 

describe la parte demandante. No obstante, se precisa que, de la información 

allegada al proceso, no se encuentra que el vehículo de placas VCX547 hubiere 

atropellado a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, pues se observa que 

los lugares de impacto para los vehículos fueron en las partes laterales de los 

mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

2. No me consta. Tal como se indicó en la contestación al hecho anterior, mí 

representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. no estuvo 

presente en el lugar de los hechos y por tanto desconoce lo contenido en este punto 

de la demanda. No obstante, se encuentra información en la que se indica que el 

informe del accidente fue realizado por los señores NESTOR HENAO GOMEZ y 

GERMAN HEREDIA.  

 

3.  No me consta. Tal como se indicó en la contestación a los hechos anteriores, 

mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. no estuvo 

presente en el lugar de los hechos y por tanto desconoce lo contenido en este punto 

de la demanda. No obstante, se encuentra información en la que se evidencia del 

mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo 

que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las motocicletas 

deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

Se destaca del referido informe y de fotografías aportadas del lugar de los hechos:  

 



 

 

 

 

 

 

4. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la inspección del cadáver de 

SARA SINEYI ZULUAGA BARCO.  

 

5. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la información que reposa en 

el proceso penal. No obstante, se reitera que de la información descrita que se 

aporta al presente caso se encuentra que información en la que se evidencia del 

mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo 

que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las motocicletas 

deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

 



 

 

6. No me consta. Pese a que es cierto que el día 01 de octubre de 2018 se dio 

un accidente de tránsito en el que se vieron involucrados los vehículos de placas 

VCX547 y la motocicleta conducida por la fallecida señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO.  A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. en su calidad de aseguradora del vehículo de placas VCX547, no le consta de 

manera directa que el referido accidente hubiere tenido lugar con ocasión a que el 

señor JORGE hubiere actuado en contravía de norma alguna y que la causa 

eficiente de los hechos hubiere correspondido a una invasión de carril adyacente en 

donde se desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO y que hubiere 

sido este el que impactase a la motocicleta. Contrario a lo narrado en este punto de 

la demanda, se encuentra información en la que se evidencia del mismo, que la 

motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se 

encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo que el artículo 94 del 

Código Nacional de Transito establece que las motocicletas deben transitar siempre 

por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

 

Se destaca igualmente que de la información allegada al proceso, no se encuentra 

que el vehículo de placas VCX547 hubiere atropellado a la fallecida SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO, pues se observa que los lugares de impacto para los vehículos 

fueron en las partes laterales de los mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

7. No me consta. A mí representada no le constan las condiciones contractuales 

que se hubieren dado con LEASING BANCOLOMBIA frente al vehículo y que este 

deba responder patrimonialmente por los daños que genere el vehículo de su 

propiedad de placas VCX547. 

 

8. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

familiares de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO hasta el momento de su 



 

 

fallecimiento, así como tampoco conoce el estado de salud de la hermana de la 

misma. Deberá la parte actora probar que la fallecida contaba con ingresos y que 

de los mismos dependían económicamente su madre y hermana y que las mismas 

sufren un lucro cesante con ocasión a su fallecimiento, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1614 del Código Civil.  

 

9. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

laborales de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO y sus ingresos para el momento de 

su fallecimiento.  

 

10. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

familiares de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO hasta el momento de su 

fallecimiento, así como de la relación que tuviere con su padre.  

 

11. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de que SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO hubiere tenido por novio al momento de su fallecimiento al señor 

FRANCISCO GABRIEL HINCAPIE SALDARRIAGA.  

 

12. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de que SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO hubiere culminado estudios de contaduría pública para el 

momento de su fallecimiento.  

 

13. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las condiciones 

académicas y familiares de la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO.  

 

14. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de si SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO realizase escritos y tuviere un blog en internet.  

 

15. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la información que reposa en 

el proceso penal y que el mismo esté en etapa indagatoria. 

 

16. Niego el hecho. Pese a que tal como se ha indicado en la contestación a los 

hechos precedentes a mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le constan de manera directa las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que rodearon los hechos por los que se presenta esta demanda. Se 

niega lo contenido en este numeral, por cuanto a que, tal como lo indica la parte 

actora el proceso penal está en etapa de indagatoria y por tanto no es posible 

afirmar que el conductor del vehículo de placas VCX547 es responsable penalmente 



 

 

por el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO sin que haya aun una 

sentencia condenatoria en firme en su contra.  

 

También se niega, la existencia de una responsabilidad civil o económica en cabeza 

de la parte pasiva, por cuanto a que no es cierto que a la fecha haya prueba de que 

el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO haya obedecido a una 

conducta culposa atribuible a la parte pasiva.  

Finalmente, se precisa que, pese a que es cierto, que mí representada expidió la 

póliza No. 1507118000707 que asegurase al vehículo de placas VCX547 para el 

día 01 de octubre de 2018, se precisa que no es cierto que a la fecha se haya 

probado debidamente la existencia de un siniestro o responsabilidad civil en cabeza 

de la parte asegurada. Tal como se ha indicado en la contestación a hechos 

precedentes, contrario a lo narrado en este punto de la demanda, se encuentra 

información en la que se evidencia del mismo, que la motocicleta en la que se 

desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se encontraba transitando 

por el carril izquierdo, desconociendo que el artículo 94 del Código Nacional de 

Transito establece que las motocicletas deben transitar siempre por el carro de la 

derecha a no más de un metro de la acera. 

 

17. Admito el hecho. Es cierto que el vehículo de placas VCX547 es de propiedad 

de LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

 

18.  Admito el hecho. Es cierto que mí representada expidió la póliza No. 

1507118000707 que asegurase al vehículo de placas VCX547 para el día 01 de 

octubre de 2018. 

 

19. No me consta. A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no le constan las circunstancias familiares de los actores y por 

tanto en este proceso deberá probarse la responsabilidad civil que se pretende 

atribuir a la parte pasiva y los consecuentes perjuicios que se pretenden.  

 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

 

 

Objeto y me opongo a condena directa en contra e MAPFRE SEGUROS 

GENERALES por cuanto no existe prueba de que el fallecimiento de SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO hubiere sido causado por una conducta culposa atribuible a la 

parte pasiva, igualmente se destaca que la señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO se desplazaba en contravía de las normas de tránsito en donde se indica 

que les corresponde a las motocicletas desplazarse por la derecha. 

 

Objeto y me opongo a intereses moratorios en contra de MAPFRE SEGUROS por 

cuanto no existe prueba de que el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA 



 

 

BARCO hubiere sido causado por una conducta culposa atribuible a la parte pasiva, 

igualmente se destaca que la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se 

desplazaba en contravía de las normas de tránsito en donde se indica que le 

corresponde a las motocicletas desplazarse por la derecha. 

 

Con relación a los intereses por cuanto no existe prueba de que el fallecimiento de 

SARA SINEYI ZULUAGA BARCO hubiere sido causado por una conducta culposa 

atribuible a la parte pasiva, igualmente se destaca que la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO se desplazaba en contravía de las normas de tránsito en donde 

se indica que les corresponde a las motocicletas desplazarse por la derecha. 

 

Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de costas judiciales, esto por cuanto a que las mismas estarán a cargo de 

la parte que resulte vencida en el proceso de la referencia.  

 

(Sin numeración). Objeto y me opongo a que se declare civil y 

extracontractualmente responsable del accidente en donde fallece SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO a la parte pasiva. Esta objeción se presenta considerando que 

no existe prueba de que el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO 

hubiere sido causado por una conducta culposa atribuible a la parte pasiva, 

igualmente se destaca que la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se 

desplazaba en contravía de las normas de tránsito en donde se indica que le 

corresponde a las motocicletas desplazarse por la derecha.  

 

1. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

morales, ello considerando que no se encuentra prueba de que haya habido una 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva. 

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

2. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

alteración a las condiciones de existencia, ello considerando que no se encuentra 

prueba de que haya habido una responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a que 

tales perjuicios están reservados a las víctimas directas cuando se trata de asuntos 

de lesiones.  

 



 

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

3. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

pérdida de oportunidad, ello considerando que no se encuentra prueba de que haya 

habido una responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a que lo que se solicita bajo 

este nombre no es una tipología de perjuicio autónomo sino una forma de 

imputación de responsabilidad civil.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

4.  Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva 

por un valor de $89.848.023 M.cte, por concepto de lucro cesante pasado y futuro 

en favor de la señora ELICETH BARCO. Esta objeción, se presenta considerando 

la falta de prueba de un lucro cesante en cabeza de la parte actora de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1614 del Código Civil.  

 

5. Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de costas judiciales, esto por cuanto a que las mismas estarán a cargo de 

la parte que resulte vencida en el proceso de la referencia.  

 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA: 

 

 

1. DELIMITACIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE EXCLUSIONES, 

GARANTÍAS Y DEMÁS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN 

LA PÓLIZA No. 1507118000707: 

 



 

 

Se interpone la presente excepción considerando que para que surgiese una 

obligación en cabeza de mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. se hace necesario que en virtud de lo establecido en el artículo 

1072 del Código de Comercio se estructure la configuración de un siniestro, en 

donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza, su vigencia, 

cumplimiento de las garantías, que no se configure en causal de exclusión alguna.  

 

Así pues, en virtud de las estipulaciones contractuales establecidas de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio se solicita 

al señor juez tener por garantías, exclusiones y demás las condiciones dadas en la 

póliza No. 1507118000707 y que en caso de que resulte probada alguna de ellas 

en el transcurso del proceso se sirva dar aplicabilidad a la misma con sus 

respectivos efectos.  En tal orden de ideas, para poder que nazca una obligación en 

cabeza de mí representada se hace necesario que concurran los siguientes 

elementos: 1. Que el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza y que 

se genere una obligación indemnizatoria en cabeza del demandado asegurado. 2. 

Que se hubiesen cumplido con las garantías establecidas en el contrato de seguro 

y 3. Que según lo establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio no se 

configure causal de exclusión alguna. 

 

2. MONTO LÍMITE COBERTURA DE LA PÓLIZA No. 1507118000707: 

 

Como lo dispone el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en 

concordancia con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que regula que 

la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado 

en el momento del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido 

por el asegurado o el beneficiario. Así las cosas, la póliza No. 1507118000707 pactó 

un valor asegurado que es el valor máximo de compromiso de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., por lo tanto, en ningún evento se podrá superar 

el valor pactado para la fecha de la vigencia en la que se hayan dado los hechos.  

 

 

3. INEXISTENCIA DE RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA 

ASEGURADA:  

 

La póliza 1507118000707 no cuenta con restablecimiento automático de la suma 

asegurada, lo que significa que frente a una eventual sentencia condenatoria de 

perjuicios que concrete la obligación condicional del asegurador es necesario 

verificar el monto del valor asegurado disponible que resultará de la verificación de 

pagos de siniestros que hayan mermado el valor asegurado y por lo tanto el Juzgado 

no podrá proferir una sentencia que supere el monto del valor asegurado disponible 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE AL CONDUCTOR 

DEL VEHÍCULO DE PLACAS VCX836 – EN CONSECUENCIA, AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A LA PARTE PASIVA:  



 

 

 

Se interpone la presente excepción considerando que en materia de 

responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres elementos de su estructura 

que exige la Ley para hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: La culpa, 

el perjuicio y la relación de causalidad entre el hecho culposo y el perjuicio, en 

ausencia de uno de ellos, la declaración deberá judicial de responsabilidad darse 

negando la responsabilidad del demandado. En el presente caso objeto de litigio los 

elementos que estructuran la responsabilidad se encuentran ausentes, pues no 

existe prueba que determine que el supuesto daño sufrido por el demandante se 

hubiese dado como consecuencia directa de una conducta culposa por acción u 

omisión del demandado. 

 

Sostiene la parte actora que el vehículo asegurado de placas VCX547, atropelló y 

arroyó a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, no obstante, se precisa que, 

de la información allegada al proceso, no se encuentra que el vehículo de placas 

VCX547 hubiere atropellado a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, pues 

se observa que los lugares de impacto para los vehículos fueron en las partes 

laterales de los mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

La parte actora, no allega prueba alguna de la conducta culposa que pretende 

atribuir a la parte pasiva, por lo que no ha cumplido con su deber de probar la 

existencia de la misma tal como lo indican los artículos 2341 y 1757 del Código Civil 

así como el artículo 167 del C.G.P.  

 

5. CONFIGURACIÓN  DE CULPA O HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA:  

 

Interpongo la presente excepción, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de 

Justicia ha indicado que pese a que se presume la culpa de quien desarrolla una 



 

 

actividad peligrosa y que aun cuando concurren en los hechos dos actividades 

peligrosas y se encuentra que el detonante está en cabeza de uno de los dos 

sujetos, será éste entonces el único responsable del asunto, por tanto en el presente 

evento deberá acreditar la parte demandante que el detonante de los hechos  estuvo 

en cabeza de la parte pasiva.  

 

Se configura la presente excepción, pues se encuentra información en la que se 

evidencia del mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA 

SINEYI ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, 

desconociendo que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las 

motocicletas deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un 

metro de la acera. Se destaca del referido informe y de fotografías aportadas del 

lugar de los hechos:  

 

 

 

 

Con lo anterior, se configuraría entonces que la motocicleta conducida por la 

fallecida iba por el carril izquierdo, configurando una falta al Artículo 941 del Código 

 
1 Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

  

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera 
u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. (Nota: Las 
expresiones señaladas con negrilla en fueron declaradas exequibles por los cargos 
analizados, en la Sentencia C-018 de 2004.). 

 

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/jurisprudencia/corte%20constitucional/constitucionalidad/C0018de2004.htm


 

 

Nacional de Tránsito, en cuanto a su deber de transitar sobre la derecha a un metro 

de la acera. 

 

Igualmente se destaca de la doctrina nacional2 que ha indicado que cuando se 

configura una culpa exclusiva de la víctima se genera una causal de exoneración 

del demandado que puede ser total como en este caso si se encuentra que ésta fue 

la única causa de los hechos o parcial para proceder a una concurrencia de culpas 

y a una indemnización a prorrata.  

 

6. CONCURRENCIA DE CULPAS Y CAUSAS: 

 

Existen circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual, tal como lo es la denominada concurrencia de culpas o culpa 

concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del Código Civil cuando 

estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el que lo ha 

sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición 

presupone que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho 

imputable al demandado, como el hecho imprudente de la víctima.  

 

Ahora bien, al referirnos al hecho de tránsito objeto de esta demanda, sería 

necesario aplicar los principios de la responsabilidad directa con culpa probada 

establecida en el artículo 2341 del Código Civil, por cuanto a que la parte 

demandante al momento de los hechos se encontraba realizando una actividad 

peligrosa.  

 

7. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO – AUSENCIA DE PRUEBA 

EN LOS PERJUICIOS – EXCESIVA E INDEBIDA VALORACIÓN DE LOS 

MISMOS: 

 

Se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que ante la inexistencia de 

responsabilidad alguna atribuible a mí representada, no podrá emitirse condene por 

concepto de perjuicios morales ello ante la ausencia de responsabilidad civil que se 

pretende atribuir a la parte pasiva y a la excesiva e indebida tasación frente a los 

 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas 
vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas 
permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

 No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus 
respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

 
2 “Los actos de la víctima, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al 
demandado. Si la conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será total”. 
P. 66 El seguro de Responsabilidad – Segunda Edición – Juan Manuel Díaz Granados – Junio de 
2012 – Bogotá – Editorial Universidad del Rosario.   



 

 

perjuicios morales, los que de acuerdo con los parámetros jurisprudenciales3 en la 

que se han dado perjuicios morales por un tope máximo de veinte millones de pesos 

($20.000.000 M.cte) tratándose de casos en donde hay una muerte trágica de una 

persona. 

 

Igualmente se presenta reclamación por la parte actora por concepto de daño a la 

vida en relación, tipología que está reservada únicamente para la víctima directa 

cuando hay una pérdida de capacidad laboral debidamente calificada y en un monto 

por debajo de los solicitado por la parte actora considerando la incapacidad con la 

que cuenta; debiendo probar el mismo debidamente.  

 

Se destacan como improcedentes, los perjuicios pedidos como pérdida de 

oportunidad, situación inviable pues este no es una tipología de perjuicio autónoma 

como tal.   

 

No podrá emitirse condena en contra la parte demandada por lucro cesante por 

cuanto a que: 1. No hay prueba de una responsabilidad del demandado 2. No existe 

prueba de un no ingreso o un egreso en el patrimonio del actor que cumpla con las 

definiciones dadas por el artículo 1614 del código Civil. 3. No existe prueba de la 

responsabilidad que se pretende atribuir a la parte demandada. 4. No se cumplen 

con los elementos necesarios establecidos por la jurisprudencia para la existencia 

de la certeza y causalidad del perjuicio solicitado para que se pueda constituir en un 

lucro cesante4. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 
3“(…) como se puede observar, la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia en lo atinente 

a la cuantificación de los perjuicios de orden moral, ha mantenido un rango entre los siete y veinte 

millones de pesos, atendiendo a la intensidad del daño moral y a la prueba del mismo; razón por la 

que ésta Sala acogiendo el criterio adoptado por nuestra máxima corporación y a que la parte activa 

de la Litis no arrimó medio probatorio que acreditara, la intensidad del daño moral sufrido por cada 

uno de los demandantes, estima los perjuicios morales ocasionados a los hijos y madre de Dora 

Alicia Gallardo Calvo, en la suma equivalente a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

que a la fecha de la presente providencia equivalen a la suma de $10.309.600; el valor de los 

perjuicios morales para Alirio Astaiza, se tasan en la suma equivalente a 11 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes que a la fecha de la presente providencia equivalen a $7.087.850.” CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL – M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 

- STC11368-2015 - Radicación n.° 11001-02-03-000-2015-01834-00 - del veintisiete (27) de agosto 

de dos mil quince (2015). (Subrayas fuera del texto) 

 

4 “Ahora bien, todo daño, para que sea susceptible  de  reparación,  debe  ser  cierto  y,  en  el  caso 

de  la  segunda  clase  de  responsabilidad  atrás mencionada -contractual-, provenir directamente 

del incumplimiento de las obligaciones a cargo del demandado. 

La certidumbre del daño, refiere a su “existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya 
actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con 
pruebas idóneas en su entidad y extensión” CSJ, SC del 9 de septiembre de 2010, Rad. n.° 2005-
00103-01. 
“Y la causalidad, a que el daño sea “ocasionado por la inejecución o ejecución defectuosa o tardía 

de las obligaciones del deudor” CSJ, SC del 18 de enero de 2007, Rad. n.° 1999-00173-01. 



 

 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandantes señores 

ELICETH BARCO SANCHEZ, JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO, ANDREA 

ZULUAGA BARCO y FRANCISCO GABRIEL HINCAPIE SALDARRIAGA , con 

miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de 

manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de 

esta. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandados 

representante legal de GRUPO INTEGRADO MASIVO DE TRANSPORTE MASIVO 

S.A. EN REORGANIZACIÓN con miras a que resuelva el interrogatorio de parte 

que le presentare por escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos de 

la demanda y las pretensiones de esta. 

 

2. TESTIMONIALES:  

 

Se solicita al juzgador tener como testimonio al señor JORGE ALFREDO 

CHAVARRO conductor del vehículo asegurado para que manifieste lo que le conste 

sobre los hechos ocurridos el día 01 de octubre de 2017, el testigo podrá ser citado 

en la dirección del demandado o en su celular 3152844971 – se desconoce su 

correo electrónico.   

 

3. DOCUMENTALES (que ya reposan en el expediente):  

 

3.1. Póliza expedida por mí representada.  

 

4. DOCUMENTALES (para aportar al momento de dictar sentencia): 

 

De conformidad con las excepciones correspondientes, se solicita al despacho que 

antes de proferir sentencia se permita a mí representada aportar al proceso la suma 

asegurada disponible que hubiere para ese momento, ello teniendo en cuenta que 

las sumas aseguradas varían conforme a los pagos de siniestros e indemnizaciones 

que se hubieren causado. Ello de conformidad con lo establecido en el artículo 281 

del C.G.P. que refiere que el juzgador deberá tener por pruebas los hechos 

modificativos o extintivos del derecho sustancial sobre el que verse el litigio ocurrido 

después de haberse propuesto la demanda siempre y cuando resulte probado.  

 

Así las cosas, el agotamiento de la suma asegurada se pudiere dar desde el 

momento en que se contesta la demanda y el momento en que se dicte sentencia 

definitiva sobre el asunto en discusión. 

 

5. DOCUMENTALES PARA RATIFICACIÓN: 

 



 

 

Se solicita al despacho ratificar el documento certificado de GREENSQA, donde 

se hace referencia a los ingresos con los que contaba la fallecida. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 262 del C.G.P.  

 

6. OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

Me permito presentar oposición y objeción al juramento estimatorio realizado por la 

parte demandante por un monto por Lucro cesante por un valor de $89.848.023 

M.CTE por setenta días de incapacidad. Esta objeción se hace teniendo en cuenta 

la ausencia de responsabilidad atribuible a la parte demandada y a que la parte 

actora no prueba el lucro cesante que supuestamente ha dejado de percibir 

conforme a lo definido por el artículo 1614 del Código Civil, ello considerando la falta 

de prueba de los ingresos, la dependencia y el no ingreso que se reclama por la 

parte actora. De tal manera que con fundamento en el artículo 206 del Código 

General de Proceso comedidamente le pido al Juzgado declare la violación al 

juramento estimatorio de la parte demandante y en consecuencia si la cantidad 

estimada de los perjuicios materiales excede el 50% de la que resulte efectivamente 

probada a título de lucro cesante, le solicito al Juzgado condenar a la parte 

demandante a pagar el 10% sobre la diferencia o si eventualmente se llegaren a 

negar las pretensiones por falta de prueba sobre su causación, le solicito al Juzgado 

lo condene en el equivalente al 5% del valor de las pretensiones por concepto de 

los perjuicios solicitados.  

 

 

7. CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCUILO 167 DEL C.G.P.  

 

Se solicita al despacho dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 167 del CGP, 

considerando que en el presente evento le corresponderá a la parte demandante 

probar tanto la existencia de la responsabilidad que pretende atribuir a la parte 

demandada, así como los perjuicios que reclama por los daños que indica haber 

sufrido.  

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

Considerando que la parte demandante dio lugar a la presente demanda y por ser 

sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa 

del asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le pido al señor Juez le condene en costas y agencias en derecho 

a favor de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

ANEXOS: 

 

Los indicados en el acápite de pruebas documentales. 

 

NOTIFICACIONES: 



 

 

 

- Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  lo 

hará en la Cra. 11 No. 90 – 20 de Bogotá D.C.  

 

- Recibiré en la carrera 2 Oeste # 2 – 21 Oficina 301, Edificio Don Juan, El 

Peñón de Santiago de Cali, Valle del Cauca Correo electrónico 

notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN 

C.C. 1.144.032.328 

T. P. 236.056 CSJ 
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RV: Proceso Verbal Eliceth Barco Sánchez y otros Vs. Leasing Bancolombia y otros Rad:
2020-00121

David Sandoval Sandoval <dsandoval@davidsandovals.com>
Jue 17/12/2020 14:07
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Cesar Augusto Parra Ortega <cparra@davidsandovals.com>; cesar ortega dias <cesar07078@hotmail.com>; Luís Fernando
Viáfara <lviafara@davidsandovals.com>

3 archivos adjuntos (6 MB)
Anexo de iniciación de plazo PDF.pdf; Contrato 119984 (1) PDF..pdf; Polizas (3) PDF..pdf;

Cali, 17 de diciembre de 2020
 
Señora
JUEZ DÉCIMA CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

E.           S.           D.

 

REFERENCIA:           Demanda de responsabilidad civil instaurada por la señora   Eliceth Barco Sánchez
y otros contra Bancolombia S.A. y otros. Radiación. 2020-121

 

David Sandoval Sandoval, apoderado judicial de Bancolombia S.A., quien absorbió a Leasing
Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, entidad demandada en el proceso en referencia, a través
de este canal de comunicaciones doy alcance a los mensajes de datos enviados el día de ayer por medio de
los cuales aporté la contestación a la demanda y medios excepciones. Otro escrito que contiene llamamiento
en garantía y control de legalidad, aportando de nuevo los anexos contentivos de documentos que fueron
enviados en un formato distinto al PDF, así; 

1. Contrato de Leasing
2. Anexo de iniciación del Plazo
3. Póliza de seguros 

Por favor tener en cuenta los archivos enviados en PDF con la contestación a la demanda, toda vez que, por
el tamaño de los mismos, no pueden ser enviados todos en un mismo mensaje. 
 
Reciban un cordial saludo del grupo David Sandoval Abogados
 

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto, el
destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su
responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional del
mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el
uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este
mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado y el uso de
este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de DAVID SANDOVAL ABOGADOS, causará perjuicio irreparable las mismas, y
por lo tanto estas estarán facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. En este sentido, DAVID SANDOVAL
ABOGADOS, sus colaboradores no se hacen responsables por las consecuencias y/o perjuicios generados directa y/o indirectamente por el uso de
la información contenida en este mensaje y/o sus anexos. DAVID SANDOVAL ABOGADOS aclara que las opiniones expresadas a través de este
mensaje y/o anexos son responsabilidad del remitente y no representan las políticas de la Compañía, por lo tanto, DAVID SANDOVAL ABOGADOS.
Tampoco se hace responsable de su contenido. El tratamiento de los datos personales contenidos en este mensaje se realizará en cumplimiento con
las leyes que nos obligan

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 16 de diciembre de 2020 8:01 a. m. 
Para: David Sandoval Sandoval <dsandoval@davidsandovals.com> 
Asunto: RE: Proceso Verbal Eliceth Barco Sánchez y otros Vs. Leasing Bancolombia y otros Rad: 2020-00121
 
Cordial saludo
 
Al respecto me permito informarle que por disposición del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA los
escritos, solicitudes, etc., que sean presentados a los despachos judiciales para ser agregados a las fichas
electrónicas deben ser presentados en formato PDF. Se observa que en el presente correo existen archivos
que no vienen en ese formato, se le solicita que sean cambiados.

mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dsandoval@davidsandovals.com
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Atentamente
 
DIEGO ERNESTO CORDOBA CUENCA
Escribiente Nominado
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

De: David Sandoval Sandoval <dsandoval@davidsandovals.com> 
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 17:43 
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: johanarobles.abogada <johanarobles.abogada@hotmail.com>; gerencia <gerencia@gitmasivo.com>;
njudiciales@mafre.com.co <njudiciales@mafre.com.co>; César Augusto Parra Ortega <cparra@davidsandovals.com>;
Céesar Ortega Días <cesar07078@hotmail.com>; 'Luís Fernando Viáfara' <lviafara@davidsandovals.com> 
Asunto: Proceso Verbal Eliceth Barco Sánchez y otros Vs. Leasing Bancolombia y otros Rad: 2020-00121
 
Cali, 15 de diciembre de 2020
 
Señora
JUEZ DÉCIMA CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.           S.           D.

 

REFERENCIA:           Demanda de responsabilidad civil instaurada por la señora   Eliceth Barco Sánchez y
otros contra Bancolombia S.A. y otros. Radiación. 2020-121

 
David Sandoval Sandoval, apoderado judicial de Bancolombia S.A., quien absorbió a Leasing
Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, entidad demandada en el proceso en referencia, a través de
éste canal de comunicaciones presento escrito que contiene la contestación a la demanda y medios
excepciones. Otro escrito que contiene llamamiento en garantía.
De acuerdo a las directrices impartidas por el gobierno nacional ante la declaratoria de emergencia sanitaria
adoptada por el Ministerio de Salud y Protección Social de acuerdo con la Resolución 385 del 12 de marzo
de 2020, al Decreto 491 de 2020, al artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, a la Resolución del 31 de marzo de 2020 dictada por esa
Superintendencia, y al artículo 2 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y con el ánimo de procurar el
uso de las tecnologías de la información, comunicaciones de gestión y trámites de los procesos judiciales,
facilitando y agilizando así el acceso a la justica y ampliando su cobertura en el sistema judicial, presento el
memorial en formato PDF a través de éste mecanismo como medio idóneo, el que para todos los efectos
legales se entiende presentado oportunamente.
Adjunto también los siguientes anexos enunciamos como medios probatorios documentales:

1. Copia del Contrato de leasing
2. Copia del anexo de incitación de plazo. 
3. Copia de la póliza de seguros. 
4. Copia del documento de notificación del 292 remitido por los demandantes. 
5. Copia de la comunicación del 291 remitido por los demandantes. 
6. Fotografía o pantallazo de correo de envío de 292.  

Comedidamente solicitamos confirmación que el juzgado recibió el anterior correo y los anexos anunciados.
Cordialmente,
 

mailto:dsandoval@davidsandovals.com
mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:johanarobles.abogada@hotmail.com
mailto:gerencia@gitmasivo.com
mailto:njudiciales@mafre.com.co
mailto:njudiciales@mafre.com.co
mailto:cparra@davidsandovals.com
mailto:cesar07078@hotmail.com
mailto:lviafara@davidsandovals.com
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Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto, el
destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su
responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional del
mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el
uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este
mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado y el uso de
este mensaje y/o su anexos que no sea para el beneficio exclusivo de DAVID SANDOVAL ABOGADOS, sus filiales y/o subordinadas, causará
perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. En este
sentido, DAVID SANDOVAL ABOGADOS., sus empleados, filiales y/o subordinadas no se hacen responsables por las consecuencias y/o perjuicios
generados directa y/o indirectamente por el uso de la información contenida en este mensaje y/o sus anexos. DAVID SANDOVAL ABOGADOS aclara
que las opiniones expresadas a través de este mensaje y/o anexos son responsabilidad del remitente y no representan las políticas de la Compañía,
por lo tanto, DAVID SANDOVAL ABOGADOS. Tampoco se hace responsable de su contenido. El tratamiento de los datos personales contenidos en
este mensaje se realizará en cumplimiento con las leyes que nos obligan. Para visualizar nuestra política de privacidad y de protección de datos de
carácter personal.
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CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD: |76001310301020200012100| ELICETH BARCO SANCHEZ Y
OTROS

Martha Liliana Diaz Angel Abogados <diazangelabogados@live.com>
Jue 18/03/2021 15:22

Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  johanarobles.abogada <johanarobles.abogada@hotmail.com>; gerencia <gerencia@gitmasivo.com>; njudiciales@mafre.com.co <njudiciales@mafre.com.co>; César
Augusto Parra Ortega <cparra@davidsandovals.com>; Céesar Ortega Días <cesar07078@hotmail.com>; 'Luís Fernando Viáfara' <lviafara@davidsandovals.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)

Llamamiento en garantía Mapfre reforma demanda (1).pdf; Contestación reforma a la demanda y llamamiento en garantía Bancolombia ... (1).pdf;

Doctora
MONICA MÉNDEZ SABOGAL
JUEZ DECIMA  CIVIL DEL CIRCUITO
E.                         S.                         D.                                                                     
                                                                                                                   
  
Referencia:      Radicación 76001310301020200012100 | Contestación reforma a la demanda demanda, llamamiento
en garantía Bancolombia S.A. y llamamiento a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.
Demanda:        Verbal Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandantes: ELICETH BARCO SANCHEZ  Y OTROS.
Demandado:    GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A  EN REOR
                       GANIZACION Y OTROS.
Actuación:      CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.    
                                                 
 
MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, con domicilio profesional en la Calle 6ª. Nte. No.
2N-36 oficina 202 Edificio Campanario de la ciudad de Cali, teléfono No. 4202948 y celular 3113406932,
correo diazangelabogados@live.com, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.973.271, Abogada titulada en ejercicio con
Tarjeta Profesional No. 83.694 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder que legalmente me ha
conferido   la empresa GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION,  identificada  con el
Nit  No. 900099310-9 sociedad  legalmente constituida  con domicilio principal en  la ciudad de Cali, procedo mediante el
presente, a remitir el escrito de contestación de la reforma a la demanda, al llamamiento en garantía formulado por
Bancolombia S.A. y al llamamiento en garantía a la Compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A., la cual ya se encuentra previamente vinculada dentro del proceso judicial que aquí se referencia.
 
Agradezco de antemano la atención al presente mensaje de datos.

Cordialmente,
 
 

MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL
C.C. No. No. 31.973.271
T.P No. 83.694 de la J.
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A

mailto:diazangelabogados@live.com


 

Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 
Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 

Diazangelabogados@live.com 
PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 
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Señores 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

E.  S.  D. 

 

REF.: Contestación reforma a la demanda - Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

DEMANDANTES: Eliceth Barco Sánchez, Andrea Zuluaga Barco, Jorge Enrique 

Zuluaga Hurtado y Francisco Gabriel Hincapié Saldarriaga. 

DEMANDADOS: Bancolombia S.A.-, Git Masivo S.A. y Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A.-. 

RAD.: 760013103010-2020-00121-00. 

 

MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, 

con domicilio profesional en la Calle 6ª. Nte. No. 2N-36 oficina 202 Edificio 

Campanario de la ciudad de Cali, teléfono No. 4202948 y celular 3113406932, 

correo diazangelabogados@live.com, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 31.973.271, Abogada titulada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 83.694 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder que 

legalmente me ha conferido  la empresa GRUPO INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION,  identificada  con el 

Nit  No. 900099310-9 sociedad  legalmente constituida  con domicilio principal 

en  la ciudad de Cali, todo lo cual se encuentra acreditado en el expediente; 

dentro del término legal oportuno para hacerlo, comedidamente procederé a 

pronunciarme en primer lugar frente a la demanda Verbal de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, en contra de Bancolombia S.A.-, Git Masivo S.A. y 

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, y en segundo lugar, el llamamiento 

en garantía formulado por Bancolombia S.A.-, para que se tenga a consideración 

al momento de definir el litigio mediante sentencia,  el pronunciamiento frente 

a cada uno de los hechos y el resultado de la práctica de las pruebas que se 

valdrá mi procurada  en ejercicio de su defensa, anticipando que me opongo a 

todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su 

Despacho, en los siguientes términos: 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al Hecho número 1: Frente a la ocurrencia del accidente de tránsito el día 01 

de octubre de 2018 a las 06:50 AM, debo de manifestar que no es cierto lo 

dicho por la parte demandante o al menos no en la forma en que ha sido 

presentado al Despacho, en el entendido que el señor Jorge Alfredo Chavarro 

Hernández conductor del vehículo de servicio público identificado con placas 

VCX-547, no ha sido quien atropellare a la señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO (Q.E.P.D.). 

 

Nuestra afirmación se motiva en la evidencia, bajo la cual se demuestra que el 

vehículo tipo bus se encontraba por delante de la motocicleta conducida por la 

señora Zuluaga y haciendo en legal forma, una acción de sobrepaso respecto a 

un vehículo blanco indebidamente parqueado en la vía; no obstante, sin 

suficiente previsión y con el ánimo de adelantar al autobús, la conductora de 

la motocicleta realiza una irregular maniobra de tránsito para sobrepasar el 

padrón por el carril izquierdo, aproximándose sumamente al autobús, 

anteponiéndose a un riesgo insoportable frente a su integridad física. Deberá 

tener a consideración la señora Juez, que en el momento de los hechos se 

presentaba una superficie húmeda que obligaba a los conductores, conducir 

sus vehículos con mayor precaución. 

 

Como bien se ha cotejado en el registro fotográfico, el punto de colisión sobre 

el autobús, reside en la parte trasera izquierda del automotor, siendo 

físicamente imposible que en dicho costado se encontrasen los automotores, 

sin que se tratase de un sobrepaso indebido por parte de la conductora de la 

motocicleta, en una vía artería de la ciudad, cuya velocidad máxima es de 40 

Kilómetros por hora, tal y como se observa en la captura de pantalla1 que se 

aporta con la contestación de la demanda. Cabe resaltar, que el autobús en su 

punto final, se sitúa de manera recta y paralelo a la vía, es decir que éste ya se 

había ajustado a su posición de recorrido sobre la calle 13 para reincorporarse 

al carril derecho. 

 

                                                        
1 Captura de pantalla del día 26 de octubre de 2020. Hipervínculo: 

 

https://www.google.com/maps/@3.4181958,76.5314582,3a,74.8y,234.17h,81.81t/data=!3m6!1e1!3m4!1sq7DQbm5

RGOtyxiZCRl7BGw!2e0!7i13312!8i6656?hl=es 

 

https://www.google.com/maps/@3.4181958,76.5314582,3a,74.8y,234.17h,81.81t/data=!3m6!1e1!3m4!1sq7DQbm5RGOtyxiZCRl7BGw!2e0!7i13312!8i6656?hl=es
https://www.google.com/maps/@3.4181958,76.5314582,3a,74.8y,234.17h,81.81t/data=!3m6!1e1!3m4!1sq7DQbm5RGOtyxiZCRl7BGw!2e0!7i13312!8i6656?hl=es
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Así, corresponderá al Juez de instancia estudiar la conducta ejercida por la 

víctima, en virtud de lo preceptuado en el Código Nacional de Tránsito 2 , 

                                                        
2 Refiere el Código Nacional de tránsito:  

 

“ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS. <Artículo modificado 

por el artículo 17 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los vehículos deben transitar, 

obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para 

efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. 

PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción animal por la zona de 
seguridad y protección de la vía férrea. 

 

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una calzada a otra o de un carril 

a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la 
maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones. 

PARÁGRAFO 3o. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar el adelantamiento de un ciclista a una 

distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros (1.50 metros) del mismo. 

 

ART. 68.—Utilización de los carriles. Los vehículos transitarán de la siguiente forma: 

Vía de sentido único de tránsito. 

En aquellas vías con velocidad reglamentada para sus carriles, los vehículos utilizarán el carril de acuerdo con su 

velocidad de marcha. 

En aquellas vías donde los carriles no tengan reglamentada su velocidad, los vehículos transitarán por el carril 

derecho y los demás carriles se emplearán para maniobras de adelantamiento. 

Vías de doble sentido de tránsito. 

De dos (2) carriles: Por el carril de su derecha y utilizar con precaución el carril de su izquierda para maniobras de 

adelantamiento y respetar siempre la señalización respectiva. 

De tres (3) carriles: Los vehículos deberán transitar por los carriles extremos que queden a su derecha; el carril 

central sólo se utilizará en el sentido que señale la autoridad competente. 

De cuatro (4) carriles: Los carriles exteriores se utilizarán para el tránsito ordinario de vehículos, y los interiores, 

para maniobras de adelantamiento o para circular a mayores velocidades dentro de los límites establecidos. 

PAR. 1º—Sin perjuicio de las normas que sobre el particular se establecen en este código, las bicicletas, motocicletas, 

motociclos, mototriciclos y vehículos de tracción animal e impulsión humana, transitarán de acuerdo con las reglas 

que en cada caso dicte la autoridad de tránsito competente. En todo caso, estará prohibido transitar por los andenes 

o aceras, o puentes de uso exclusivo para los peatones. 

PAR. 2º—Se prohíbe el tránsito de motocicletas y motociclos por las ciclorrutas o ciclovías. En caso de infracción se 

procederá a la inmovilización.. 

(…) 

ART. 73.—Prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo. No se debe adelantar a otros vehículos en los 
siguientes casos: 

En intersecciones 

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o prohibición de adelantamiento. 

En curvas o pendientes. 
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particularmente hago referencia a los artículos 60, 68, 73 y 94, reglas de 

conducción que indican en su literalidad que cada vehículo incluidas las 

motocicletas, debe hacer uso de un solo carril, donde la velocidad de marcha, 

deberá ser siempre acorde a la máxima reglamentada por la autoridad de 

tránsito, para el caso concreto de no más de 40 Kilómetros por hora, lo que a 

su vez indica que no se podría estar a una distancia entre vehículos menor a los 

20 metros. Además, conforme a las preceptivas en cita, estaría terminantemente 

prohibido realizar un adelantamiento de un vehículo cuando la maniobra 

ofrezca peligro, refiriéndose puntualmente que corresponde a los conductores 

de motocicleta transitar siempre por el carril derecho, conservando una 

distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla, lo cual dista mucho de 

                                                        
Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

En las proximidades de pasos de peatones. 

En las intersecciones de las vías férreas. 

Por la berma o por la derecha de un vehículo. 

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro.  

(…) 

 

ART. 94.—Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar 

las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de 

identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre 

que la visibilidad sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo oculte de la vista de los 

conductores que transiten en sentido contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas vías en donde las 

autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 

especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus respectivos carriles. 

Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de acuerdo como fije el 

Ministerio de Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización del vehículo.” 
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la realidad ajustada al punto de colisión. Finalmente, tal y como se expone en 

esta normativa, es prohibido para los conductores de moto, adelantar a otros 

vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus respectivos 

carriles, debiendo siempre utilizar el carril libre a la izquierda del vehículo a 

sobrepasar. 

 

Por ser relevante, debo indicar que en el evento concurre igualmente la 

responsabilidad del conductor de un tercer vehículo no identificado dentro del 

informe de policía judicial, por haberse dado a la huida, siendo que la práctica 

de las pruebas, en el momento de los hechos, evidenciarán que el señor Jorge 

Alfredo Chavarro Hernández, conductor del vehículo de servicio público 

identificado con placas VCX-547, se encontraba sobre la calle 13 (vía arteria de 

la ciudad de Cali3 ), eludiendo para el momento del accidente un vehículo 

parqueado en contraposición a lo establecido en el artículo 76 del Código 

Nacional de Tránsito, al situarse en una vía arteria de la ciudad. 

 

Es por ello, que nos permitimos afirmar que no le asiste razón de ningún modo 

al demandante al manifestar que ha sido el vehículo bajo responsabilidad de mi 

mandante el que ha atropellado “abruptamente” a la conductora de la 

motocicleta, observándose múltiples elementos que darían cuenta del hecho de 

la víctima y de un tercero como eximentes de responsabilidad.  

 

Por lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 2: Es parcialmente cierto lo manifestado por la parte 

demandante en cuanto a la identificación del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito (IPAT), mediante el cual se procedió a describir el evento y la referencia 

de los agentes que atendieron el suceso. 

 

No obstante, considero pertinente adicionar, que el IPAT, conforme al 

precedente de la Corte Constitucional4, no es ni reemplaza la función probatoria 

del dictamen pericial, ni tampoco constituye plena prueba para el 

                                                        
3  Acuerdo 0373 del 2014. Sistema de Movilidad Intra – Urbana e Inter – Urbana. Página 3. 

https://planeacion.cali.gov.co/pot_adoptado/Anexo6SistemaDeMovilidadIntraurbanaeInterurbana.pdf 
4 Sentencia de la Honorable Corte Constitucional No. T-475 del 10 de diciembre de 2018. Magistrado 

Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos. 
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reconocimiento de responsabilidad, en tanto, los respondientes al lugar de los 

hechos, únicamente registran una descripción de las circunstancias que pueden 

percibir como relevantes para el estudio del caso, sin hacer un estudio a fondo 

de la responsabilidad de las personas involucradas. Puntualmente ha dicho el 

Alto este Cuerpo Colegiado5:  

 

“El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 

accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 

informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 

establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 

implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el protocolo 

establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el proceso 

deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el 

hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de 

accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel debe 

ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto con 

otras pruebas.” 

 

En ese sentido, correspondería al Despacho, estudiar la presente controversia a 

partir de los diferentes medios probatorios que se han aportado al proceso, sin 

que se encuentre dirimido el litigio por la percepción de los señores agentes, 

consignada en los informes redactados sobre el evento. 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 3: Es parcialmente cierto lo dicho por la parte demandante, 

en cuanto a la obtención del registro documental, mediante el uso del dispositivo 

aludido, por parte del señor Gilberto Ramírez, siendo mi deber reiterar, que a 

diferencia de lo expuesto por la activa, el medio probatorio referenciado, no 

reemplaza, ni equivale a un dictamen pericial, toda vez  que el propósito del 

informe es la toma de un registro por parte de un funcionario, conforme a las 

reglas determinadas por la Secretaría de Tránsito Municipal, describiendo las 

circunstancias o elementos observados con posterioridad a la ocurrencia del 

                                                        
5 Sentencia de la Honorable Corte Constitucional No. T-475 del 10 de diciembre de 2018. Magistrado 

Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos. 



 

Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 
Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 

Diazangelabogados@live.com 
PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 

7 

evento y resaltando, que quienes participan de la elaboración de los documentos 

aportados, no han sido testigos presenciales de la ocurrencia de los hechos.  

Por lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 4: Es parcialmente cierto lo dicho por la parte demandante 

frente a la identificación del cadáver efectuada por parte del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Sin embargo, debo resaltar que el 

estudio de necropsia efectuado, no tiene relación alguna con la determinación 

de responsabilidad por parte de la pasiva, como indebidamente manifiesta la 

parte activa en hechos posteriores al presente.  

 

Por lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 5: No me consta la forma en que ha sido obtenida la 

documentación por la parte demandante, advirtiendo que de acuerdo a lo 

manifestado se trataría de algunos elementos que conforman en parte o 

parcialmente la investigación que se encuentra adelantando la Fiscalía por el 

evento, sin que se pueda considerar que ellos constituyen plena prueba para el 

estudio del caso por parte de la Justicia Penal. 

 

Por lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 6: No es cierto lo manifestado por la parte actora por cuanto, 

existen suficientes elementos probatorios, bajo los cuales, se acreditará dentro 

del proceso que el señor Jorge Alfredo Chavarro Hernández, conductor del 

vehículo de servicio público identificado con placas VCX-547, no le asiste 

responsabilidad en el accidente de tránsito, por presentarse evidencia que daría 

cuenta del hecho de un tercero y la culpa de la víctima como eximentes de 

responsabilidad.  

 

Como bien hemos tenido oportunidad de advertir, al evento concurren diferentes 

situaciones que configuran flagrantes trasgresiones al Código Nacional de 

Tránsito, bajo las cuales, se ocasiona el accidente de tránsito.   
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Por lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 7: Es cierto que el vehículo de placas VCX547 es de 

propiedad de la Entidad Leasing Bancolombia S.A.-, sin embargo, en lo que 

respecta a la responsabilidad de la Entidad, corresponderá a la parte interesada 

evidenciar lo expuesto, en el entendido que no me consta lo afirmado por la 

activa en este hecho. 

 

Al Hecho número 8: No me consta, por cuanto mi representada es ajena a la 

relación o ayudas que hubiere podido brindar en vida la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO (Q.E.P.D.) a sus familiares. Debo resaltar que, de ningún 

modo, se podría como indebidamente lo advierte la parte actora, presumir que 

a la señora Zuluaga en su calidad o vinculo de parentesco le correspondía la 

manutención de su madre y hermana, a partir de los ingresos laborales que 

obtenía.  

 

Por lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 9: No me consta, como lo afirma la parte demandante, que 

para la fecha de los hechos la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, se 

encontraba vinculada laboralmente mediante contrato laboral a término 

indefinido, correspondiéndole a la parte actora probar su dicho, a través de los 

medios útiles, conducentes y pertinentes. 

 

Al Hecho número 10: No me consta e incluso, se advierte una contradicción 

respecto al hecho número 8, en el cual se afirma que en vida correspondía a 

SARA SINEYI ZULUAGA BARCO la manutención de su madre y hermana, 

tornándose incomprensible que, en el presente punto, se advierta que el 

demandante FRANCISCO GABRIEL HINCAPIE SALDARRIAGA, cumplía con su 

cuota de soporte y/o ayuda alimentaria frente a sus hijas. En ese sentido y al 

presentarse un aparente desprendimiento del vínculo paternal, por lo afirmado 

en el hecho 8, corresponderá a la parte actora probar su dicho, es decir que en 
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efecto existía el vínculo que aquí se afirma, a través de los medios útiles, 

conducentes y pertinentes. 

 

Al Hecho número 11: No me consta, por cuanto mi representada es ajena 

vinculo fraternal que hubiere podido tener SARA SINEYI ZULUAGA BARCO en 

vida, con el aquí demandante. En ese sentido, desconozco la clase de relación y 

compromiso que se alude en el presente hecho, teniendo el demandante la carga 

de demostrar lo aquí afirmado. 

 

En ese sentido, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 12: No me consta que SARA SINEYI ZULUAGA BARCO en 

vida, hubiere o se encontrase adelantando los estudios en contaduría pública 

que aquí se enuncian, debiéndose probar por la parte actora su dicho, a través 

de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 

 

Al Hecho número 13: No me consta, los vínculos fraternales y estudios 

académicos que en el presente hecho se enlistan, siendo que mi representada 

es totalmente ajena a la vida personal y académica de la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO. 

 

Al Hecho número 14: No me consta, por cuanto mi representada es ajena a los 

desarrollos artísticos que hubiere podido desempeñar la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO en vida. Independientemente de la relevancia probatoria que 

pueda dar el Despacho al presente hecho, advierto que sus escritos cesaron 

según los registros en el año 2016, razón por la cual se trata de una situación 

que podría considerarse totalmente aislada al objeto del litigio. 

 

Al Hecho número 15: No le consta a mi representada, por cuanto el asunto 

bajo estudio o investigación en la jurisdicción penal, es frente al conductor del 

vehículo y no respecto de mi procurada. 

 

En ese sentido, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes.  
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Al Hecho número 16: No es cierto y no es un hecho, corresponde a una 

apreciación subjetiva por la parte demandante, la cual procura mediante su 

calificación subjetiva del acervo probatorio, dar cuenta de una responsabilidad 

que no se encuentra probada y que será el objeto mismo del litigio. Si bien se 

allega un informe de policía judicial que plantea una hipótesis mediante la cual, 

preliminarmente se considera que el conductor del vehículo de servicio público 

identificado con placas VCX-547, es el responsable, no es menos cierto que la 

determinación por parte de los agentes, no es, ni tiene la validez probatoria de 

un dictamen pericial, por cuanto la evidencia documental se encuentra 

encaminada a efectuar una descripción de los hechos, con posterioridad a la 

ocurrencia del evento.  

 

Además, debo resaltar que, frente a mi procurada, nada se advierte en este 

hecho en cuanto a la declaración de responsabilidad pretendida, limitándose el 

reconocimiento o condena únicamente respecto a Leasing Bancolombia y la 

Compañía aseguradora. 

 

Por todo lo anterior, deberá la parte actora probar su dicho, a través de los 

medios útiles, conducentes y pertinentes.  

 

Al Hecho número 17: Es cierto conforme a lo expuesto en la evidencia en cita. 

 

Al Hecho número 18: Es cierto conforme a lo expuesto en la evidencia en cita. 

 

Al Hecho número 19: No es cierto que corresponda responsabilidad alguna a 

la parte pasiva respecto al evento que motiva la demanda y no me consta que 

los aquí demandantes, pudieren ser víctimas perjudicadas a partir del 

fallecimiento de la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, correspondiendo a 

la activa el deber de evidenciar su dicho, a través de los medios útiles, 

conducentes y pertinentes. 

 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Sin que se pueda considerar que se está reconociendo responsabilidad alguna 

frente al accidente de tránsito, procedo comedidamente a formular objeción 
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frente al juramente estimatorio presentado por la parte activa, en razón a que 

la cuantificación del perjuicio denominado lucro cesante, bajo el cual se 

sustenta la pretensión por ochenta y nueve millones ochocientos cuarenta y 

ocho mil veintitrés pesos ($ 89.848.023), no se ajusta de forma alguna a las 

reglas de liquidación de perjuicios reconocida por las altas cortes y en ese 

sentido, se estaría indebidamente induciendo al Despacho a una indebida 

tasación del perjuicio. 

 

Resalto que el lucro cesante con ocasión al fallecimiento del hijo, presupone o 

reviste de una mayor carga probatoria la obtención de la pretensión, siendo que 

esta tipología de perjuicio, no es susceptible de una presunción jurídica para 

efectos de obtener su reconocimiento. Como bien conocerá el Juez de Instancia, 

se requiere determinar la edad de la víctima directa, siendo éste un elemento 

determinante para que proceda la reclamación bajo la percepción de la 

obligación alimentaria que correspondería al fallecido, en adición a la plena 

demostración de la incapacidad del padre o de la madre que solicita la 

indemnización. 

 

Es por ello que disiento de la prueba presentada, siendo que la pretensión por 

concepto de lucro cesante impone una carga al demandante, la cual consiste en 

evidenciar plenamente las variables y/o cifras que son aplicadas a la formula 

para la obtención del resultado, situación que brilla por su ausencia dentro de 

la liquidación realizada por la activa dentro del juramento estimatorio. 

 

Resalto que lo único que se observa en el escrito de demanda, corresponde a un 

conjunto de fórmulas a título meramente conceptual, las cuales no justifican el 

monto determinado y por el cual se pretenden perjuicios de índole material.  

Así, en razón a la valoración de los perjuicios que ha realizado la parte actora, 

de manera respetuosa me permito traer la exposición del tratadista Dr. Hernán 

Fabio López Blanco 6  referente a la indebida presentación del juramento 

estimatorio:   

 

“El artículo 206 del CGP es norma que busca disciplinar a los abogados a quienes 

con frecuencia en sus demandas no vacilan en solicitar de manera precipitada y 

                                                        
6 Código General del Proceso Parte General. Edición: Dupre Editores, Bogotá Colombia 2017. Primera 

impresión 2017. Pag. 510-511. 
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muchas veces irresponsable, especialmente cuando de indemnización de 

perjuicios, frutos y mejoras se trata, sumas exageradas, sin base real alguna, que 

supuestamente aspiran a demostrar dentro del proceso, pero sin que 

previamente, como es su deber, traten con estudios serios frente al concreto caso 

de ubicarlas, al menos aproximadamente, en su real dimensión económica, de ahí 

que están permitidos los fallos mínima petita; en otras ocasiones se limitan a dar 

una suma básica o “lo que se pruebe”, formula con la cual eludían los efectos de 

aplicación de la regla de la congruencia.” 

 

En ese sentido, encontramos que la conducta desplegada por el demandante 

obedece en este caso a la omisión de la regla de congruencia procesal, no 

habiéndose realizado por parte de éste, un estudio responsable de sus 

pretensiones. 

 

Conforme a todo lo expuesto, respetuosamente solicito a usted señor Juez, 

ordenar la regulación de la cuantía y dar aplicación a lo dispuesto en el referido 

artículo. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto que me opongo respecto a cada una de las pretensiones esbozadas 

por la parte activa dentro de su escrito de demanda, en el entendido que no se 

encuentra evidenciada la responsabilidad por parte de los demandados que 

concurren al presente trámite, correspondiendo al Despacho en contraposición, 

reconocer que frente a los hechos que motivan la presentación de la demanda, 

han tenido ocasión, los supuestos bajo los cuales se reconocería un eximente 

que evitaría reconocer el nexo de causalidad como elemento necesario para la 

declaratoria de responsabilidad civil extracontractual.  

 

Ahora bien, sin que sea de forma alguna un reconocimiento de responsabilidad, 

debo resaltar, que las pretensiones de la demanda no se ajustan de ninguna 

forma a los parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia, 

determinados para el reconocimiento de las diferentes tipologías de perjuicios 

que existen en nuestro ordenamiento legal, correspondiéndome diferentes 

reparos que presentaré individualmente respecto de cada una de las 

pretensiones en los siguientes términos:   
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Frente a la pretensión innominada o de declaración de responsabilidad: Me 

opongo enfáticamente a la prosperidad de esta pretensión declarativa porque, 

al momento del accidente, ha sido la víctima y no el conductor del vehículo 

identificado con placas VCX-547, quien ha infringido el ordenamiento de 

tránsito que reglamenta la circulación de automotores sobre la vía pública. 

 

Nuestra afirmación reside en que los supuestos fácticos que motivan la 

controversia, evidencian a partir de los documentos aportados por la parte 

demandante, que se trasgredieron por la señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO (Q.E.P.D.), las reglas contenidas en los artículos 60, 68, 73 y 94 del 

Código Nacional de Tránsito, relativas al comportamiento de los conductores de 

vehículos tipo motocicleta. 

 

Además de ello, concurre al evento un tercer conductor del vehículo, quien no 

se presentó para el momento de la elaboración del informe policial de accidente 

de tránsito, empero por encontrarse indebidamente parqueado sobre una vía 

arterial, le asiste la responsabilidad del evento, dándose por probado el hecho 

de un tercero como eximente de responsabilidad. 

 

Por lo anterior, corresponderá al Despacho, fallar en contra de la pretensión 

aquí esbozada, reconociendo en su lugar, que el evento que motiva la Litis, no 

evidencia responsabilidad alguna a cargo de la parte pasiva. 

 

Frente a la pretensión denominada “1”: Me opongo enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión declarativa porque, al momento del accidente, 

no se evidencia como indebidamente afirma la parte demandante, 

responsabilidad alguna a cargo de los aquí demandados.  

 

Ahora bien, sin que signifique de ningún modo reconocimiento de 

responsabilidad, debo advertir al Despacho que la cuantificación de los 

perjuicios morales para cada uno de los demandantes, exceden los límites que 

corresponderían a cada uno de los demandantes, en razón a la calidad en que 

se presentan al trámite, con relación al resultado del accidente de tránsito, 

asimilándose a la tasación o parámetros establecidos por la jurisdicción 

contenciosa administrativa a través de sus pronunciamiento por parte del 
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Consejo de Estado. Sobre esta última afirmación resalto que, por corresponder 

el estudio del caso a la justicia ordinaria, las decisiones tomadas en vía 

administrativa, no son de modo alguno vinculantes para el Despacho.   

 

Frente a la pretensión denominada “2”: Me opongo enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión de condena, toda vez que además de ser 

infundada por no configurarse los supuestos esenciales para que pueda 

predicarse que surgió una responsabilidad en cabeza del demandando, tampoco 

concurren frente a los demandantes por sus calidades, los requisitos para el 

reconocimiento del perjuicio aquí referenciado. 

 

Es del caso indicar que el daño en la vida de relación ha sido reconocido por 

parte de la Corte Suprema de Justicia7, en los siguientes términos: 

 

“Esta Corte retomó el concepto del daño a la vida de relación, que había esbozado 

en los años sesenta, como una especie de los perjuicios extrapatrimonales, 

distinto del detrimento moral, en la sentencia de 13 de mayo de 2008 (R.. 1997-

09327-01), pues se trata de un menoscabo que se evidencia en los sufrimientos 

por la relación externa de la persona, debido a «disminución o deterioro de la 

calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o 

relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia 

corriente, como también en la privación que padece el afectado para desplegar las 

más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su 

realidad», que por eso queda limitado a tener una vida en condiciones más 

exigentes que los demás, como enfrentar barreras que antes no tenía, conforme a 

lo cual actividades muy simples se tornan complejas o difíciles. (…)” 

 

Es decir que corresponde a la parte activa en este caso para la prosperidad de 

esta particular pretensión una serie de elementos que den cuenta del perjuicio, 

como lo son el daño físico o psíquico padecido y documentado a raíz del evento. 

Comúnmente, es procedente la pretensión aquí referenciada, respecto a la 

víctima directa del accidente, siendo la única que podría allegar los medios 

                                                        
7 Sentencia del 19 de diciembre de 2018. Radicación 73-001-31-03-002-2009-
00114-01. Magistrado Ponente Dr. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO. 
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probatorios técnicos y científicos, que demuestre el menoscabo que le impide 

vivir bajo las mismas condiciones antes de la ocurrencia del evento dañoso. 

 

Así concluimos que las pretensiones aquí contenidas deberán ser negadas, bajo 

el entendido que la valoración presunta efectuada por la parte demandante, no 

goza de soporte jurídico, fáctico y fehaciente a su favor.  

 

Frente a la pretensión denominada “3”: Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión en virtud de lo expuesto a lo largo de este escrito de contestación, no 

sólo porque brillan por su ausencia los elementos de prueba que permitan 

endilgar una responsabilidad civil en contra de las personas jurídicas que 

integran la parte  pasiva, sino porque tampoco se ha acreditado de manera 

fehaciente los factores o requisitos que se han tenido por los demandantes para 

tasar y determinar el padecimiento de esta tipología de perjuicio. 

 

Resalto, sin que sea un reconocimiento de responsabilidad, que la perdida de la 

oportunidad o chance, requiere para su reconocimiento una serie de requisitos, 

los cuales deben concurrir al trámite, no siendo posible su reconocimiento a la 

luz de una mera presunción como pretende la parte demandante en este punto. 

 

Incluso por encontrarse pretendido el pago por concepto de lucro cesante futuro, 

considero que en este caso cabría excluir el perjuicio aludido en el entendido 

que se estaría flagrantemente violando el principio indemnizatorio, bajo el cual 

corresponde al victimario reconocer la afectación o indemnizar hasta el punto 

de su real cuantía y no cancelar dos veces bajo un mismo concepto dinero al 

demandante. 

  

De lo anterior podemos evidenciar como el afán de lucro por parte de los 

demandantes se torna en este punto injustificado siendo que las peticiones no 

cuentan con ningún sustento objetivo para su reconocimiento. 

 

Frente a la pretensión denominada “4”: Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión en virtud de lo expuesto a lo largo de este escrito de contestación, no 

sólo porque brillan por su ausencia los elementos de prueba que permitan 

endilgar una responsabilidad civil en contra de las personas que integran la 

parte  pasiva, sino porque tampoco se han acreditado de manera fehaciente los 



 

Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 
Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 

Diazangelabogados@live.com 
PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 

16 

factores que se tienen por los demandantes de la pretensión para efectos de la 

tasación de los perjuicio aquí aludido. 

 

Como bien hemos tenido oportunidad de advertir en la objeción al juramento 

estimatorio, la pretensión en razón a la presunta afectación por concepto de 

lucro cesante, es totalmente improcedente al no vislumbrarse los elementos 

jurisprudenciales para su reconocimiento.  

 

Particularmente quisiera hago referencia a que la señora Eliceth Barco Sánchez, 

por su grado de parentesco, no puede aludir a una presunción absoluta frente 

a esta pretensión, como la que corresponde únicamente al descendiente de 

primer grado de consanguineidad (hijo) de la víctima, para comprenderse 

probados los elementos que componen la petición de lucro cesante en razón a 

la cesación de la posibilidad de percibir una cuota alimentaria. La 

jurisprudencia bien ha establecido, que requiere el demandante en estos casos, 

evidenciar su incapacidad o imposibilidad para generar ingresos y requerir del 

pago de dicha tipología de perjuicio, por tratarse de un rubro que percibe en 

razón a las obligaciones alimentarias de la víctima. En ese sentido, al 

comprenderse que la señora Barco, cuenta con capacidad de proveerse y en 

adición no hay medios de prueba en el plenario que habiendo podido, la fallecida 

hubiere provisto de manera habitual a su señora madre de un auxilio, sería del 

caso denegar esta pretensión resarcitoria, por fundarse en un enriquecimiento 

sin causa.  

 

Además de ello, concurre igualmente la indebida tasación del perjuicio, siendo 

que, si el lucro cesante se cuantifica en relación a la premisa consistente en que 

para el momento de los hechos la víctima convivía con su madre, únicamente 

correspondería tener con relación al ingreso base de la liquidación, un 25% 

destinado al apoyo de ascendiente. proyectado hasta que la víctima directa 

adquiriese la edad de 25 años y no con relación a su tasa de mortalidad o 

expectativa de vida. 

 

Frente a la pretensión denominada “5”: Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión en virtud de lo expuesto a lo largo de este escrito de contestación, no 

sólo porque brillan por su ausencia los elementos de prueba que permitan 

endilgar una responsabilidad civil en contra de las personas que integran la 
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parte  pasiva, sino porque tampoco se han acreditado de manera fehaciente los 

factores que se tienen por los demandantes de la pretensión para efectos de la 

tasación de los perjuicio aquí aludido. 

 

Sin embargo, subsidiariamente y en razón al llamamiento en garantía 

formulado, en caso que se decida por el despacho desestimar las excepciones 

propuestas por la defensa, solicito amablemente al Juez de instancia tener a 

consideración que es la Compañía Aseguradora, quien debe entrar a responder 

ante cualquier condena que se presente en contra de GRUPO INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION-. 

 

Frente a la pretensión denominada “6”: Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión en virtud de lo expuesto a lo largo de este escrito de contestación, no 

sólo porque brillan por su ausencia los elementos de prueba que permitan 

endilgar una responsabilidad civil en contra de las personas que integran la 

parte  pasiva, sino porque tampoco se han acreditado de manera fehaciente los 

factores que se tienen por los demandantes de la pretensión para efectos de la 

tasación de los perjuicio aquí aludido. 

 

Además de lo aquí dispuesto, deberá el Despacho tener a consideración que la 

sanción del artículo 1080 del Código de Comercio, únicamente es procedente de 

darse por probado que, a partir de la notificación del presunto siniestro, se 

encontraban los elementos para que la Compañía ineludiblemente respondiera 

por los montos solicitados, en razón a los hechos acaecidos, lo cual en razón a 

la tipología de responsabilidad civil que se discute, es improcedente.  

 

Frente a la pretensión denominada “7”: Me opongo a la prosperidad de esta 

pretensión en virtud de lo expuesto a lo largo de este escrito de contestación, no 

sólo porque brillan por su ausencia los elementos de prueba que permitan 

endilgar una responsabilidad civil en contra de las personas que integran la 

parte  pasiva, sino porque tampoco se han acreditado de manera fehaciente los 

factores que se tienen por los demandantes de la pretensión para efectos de la 

tasación de los perjuicio aquí aludido. 

 

En ese sentido es improcedente la solicitud de condena en intereses que solicita 

la parte demandante.  
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Frente a la pretensión denominada “8”: Me opongo enfáticamente a la 

prosperidad de una condena en costas, manifestando que corresponde a una 

pretensión que a todas luces resulta improcedente, pues su reconocimiento 

depende del éxito de las pretensiones de la demanda, las cuales como ya se 

indicó no tienen vocación de prosperidad, pues no se acreditan los requisitos 

necesarios para que se estructure la responsabilidad civil.  

 

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito denegar la totalidad de las 

pretensiones de los demandantes e imponer a la parte actora la correspondiente 

condena en costas y agencias en derecho. 

 

Frente a la pretensión denominada “9”: Me opongo enfáticamente a la 

prosperidad de esta pretensión por cuanto no se encuentran los elementos para 

el reconocimiento de la responsabilidad civil respecto a quienes se presentan 

como demandados y por ello, no se podría condenar al pago de perjuicio o 

alguno y mucho menos proceder con su indexación.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

De manera respetuosa, solicito a su Despacho tener como excepciones contra 

la demanda las que formulo a continuación: 

 

 CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

 

Deseo resaltar que se configuran dentro del plenario los elementos necesarios 

para que bajo esta excepción se exima de responsabilidad a quienes integran la 

parte pasiva en el proceso, por cuanto estaría demostrado que del acto 

irresponsable y sistemático desconocimiento a las normas por parte de la 

víctima, surge la causa que motiva del accidente de tránsito, no teniendo que 

debatir sobre la injusticia del hecho que supuestamente han padecido quienes 

se presentan como demandantes.  

 

A nuestro entender los informes policiales de reconstrucción del evento, dan 

cuenta de una serie de situaciones atribuibles única y exclusivamente a la 
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señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO (Q.E.P.D.) las cuales, de no haber tenido 

ocurrencia, no se hubiere ocasionado el evento padecido. 

 

Como bien podrá concluir el Juez de instancia la causa sobre accidente, no le 

es atribuible al vehículo de servicio público. A nuestro entender dicha 

afirmación es ajena a la lógica racional, al no obrar dentro del expediente una 

prueba que demuestre lo dicho de manera coherente a los hechos narrados por 

la parte activa 

 

Según lo expuesto en el croquis contenido en el informe Policial de Accidente 

de Tránsito y los referenciados como FPJ 10 y 11, queda claro que ambos 

vehículos venían sobre la misma vía y, con un desplazamiento en igual curso, 

dirigiéndose por el carril que conduce del centro al sur de la ciudad de Cali. 

También podemos establecer sobre este punto, que el conductor del vehículo 

iba por delante de la motocicleta justo en el momento inmediatamente previo a 

la colisión, siendo imposible que el primero en razón a su trayecto, hubiese sido 

quien embistiese a la segunda. Debo resaltar que, si bien el bus padrón se 

encontraba de manera paralela a la acera, realizando una acción de sobrepaso 

respecto a un vehículo blanco indebidamente parqueado en la vía; sin suficiente 

previsión y con el ánimo de adelantar el autobús, la conductora de la 

motocicleta realiza una irregular maniobra de tránsito para sobrepasar el 

padrón por el carril izquierdo, aproximándose sumamente al autobús y, 

anteponiéndose a un riesgo insoportable frente a su integridad física. Deberá 

tener a consideración la señora Juez, que en el momento de los hechos se 

presentaba una superficie húmeda que obligaba a los conductores, conducir 

sus vehículos con mayor precaución. 

 

Como bien se ha cotejado en el registro fotográfico y en los informes de tránsito, 

el punto de colisión sobre el autobús, reside en la parte trasera izquierda del 

automotor, siendo físicamente imposible que en dicho costado se encontrasen 

los automotores, sin que se tratase de un sobrepaso indebido por parte de la 

conductora de la motocicleta, en una vía artería de la ciudad, cuya velocidad 

máxima es de 40 Kilómetros por hora, tal y como se observa en la captura de 

pantalla8 que se aporta con la contestación de la demanda.  

                                                        
8 Captura de pantalla del día 26 de octubre de 2020. Hipervínculo: 
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Así, corresponderá al Juez de instancia estudiar la conducta ejercida por la 

víctima, en virtud de lo preceptuado en el Código Nacional de Tránsito 9 , 

                                                        
https://www.google.com/maps/@3.4181958,76.5314582,3a,74.8y,234.17h,81.81t/data=!3m6!1e1!3m4!1sq7DQbm5

RGOtyxiZCRl7BGw!2e0!7i13312!8i6656?hl=es 

 
9 Refiere el Código Nacional de tránsito:  

 

“ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES DEMARCADOS. <Artículo modificado 

por el artículo 17 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los vehículos deben transitar, 

obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente para 

efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. 

PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de tracción animal por la zona de 

seguridad y protección de la vía férrea. 

 

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una calzada a otra o de un carril 

a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la 
maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones. 

PARÁGRAFO 3o. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar el adelantamiento de un ciclista a una 

distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros (1.50 metros) del mismo. 

 

ART. 68.—Utilización de los carriles. Los vehículos transitarán de la siguiente forma: 

Vía de sentido único de tránsito. 

En aquellas vías con velocidad reglamentada para sus carriles, los vehículos utilizarán el carril de acuerdo con su 

velocidad de marcha. 

En aquellas vías donde los carriles no tengan reglamentada su velocidad, los vehículos transitarán por el carril 

derecho y los demás carriles se emplearán para maniobras de adelantamiento. 

Vías de doble sentido de tránsito. 

De dos (2) carriles: Por el carril de su derecha y utilizar con precaución el carril de su izquierda para maniobras de 

adelantamiento y respetar siempre la señalización respectiva. 

De tres (3) carriles: Los vehículos deberán transitar por los carriles extremos que queden a su derecha; el carril 

central sólo se utilizará en el sentido que señale la autoridad competente. 

De cuatro (4) carriles: Los carriles exteriores se utilizarán para el tránsito ordinario de vehículos, y los interiores, 

para maniobras de adelantamiento o para circular a mayores velocidades dentro de los límites establecidos. 

PAR. 1º—Sin perjuicio de las normas que sobre el particular se establecen en este código, las bicicletas, motocicletas, 

motociclos, mototriciclos y vehículos de tracción animal e impulsión humana, transitarán de acuerdo con las reglas 

que en cada caso dicte la autoridad de tránsito competente. En todo caso, estará prohibido transitar por los andenes 

o aceras, o puentes de uso exclusivo para los peatones. 

PAR. 2º—Se prohíbe el tránsito de motocicletas y motociclos por las ciclorrutas o ciclovías. En caso de infracción se 

procederá a la inmovilización.. 

(…) 

ART. 73.—Prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo. No se debe adelantar a otros vehículos en los 
siguientes casos: 

En intersecciones 

https://www.google.com/maps/@3.4181958,76.5314582,3a,74.8y,234.17h,81.81t/data=!3m6!1e1!3m4!1sq7DQbm5RGOtyxiZCRl7BGw!2e0!7i13312!8i6656?hl=es
https://www.google.com/maps/@3.4181958,76.5314582,3a,74.8y,234.17h,81.81t/data=!3m6!1e1!3m4!1sq7DQbm5RGOtyxiZCRl7BGw!2e0!7i13312!8i6656?hl=es
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particularmente hago referencia a los artículos 60, 68, 73 y 94, reglas de 

conducción que indican en su literalidad que cada vehículo incluidas las 

motocicletas, debe hacer uso de un solo carril, donde la velocidad de marcha, 

deberá ser siempre acorde a la máxima reglamentada por la autoridad de 

tránsito, que para el caso concreto reitero era no mayor a 40 Kilómetros por 

hora, lo que a su vez indica que no se podría estar a una distancia entre 

vehículos menor a los 20 metros. Además, conforme a las preceptivas en cita, 

estaría terminantemente prohibido realizar un adelantamiento de un vehículo 

cuando la maniobra ofrezca peligro, refiriéndose puntualmente que corresponde 

                                                        
En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o prohibición de adelantamiento. 

En curvas o pendientes. 

Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

En las proximidades de pasos de peatones. 

En las intersecciones de las vías férreas. 

Por la berma o por la derecha de un vehículo. 

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro.  

(…) 

 

ART. 94.—Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y nunca utilizar 

las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de 

identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre 

que la visibilidad sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que lo oculte de la vista de los 

conductores que transiten en sentido contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas vías en donde las 

autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 

especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus respectivos carriles. 

Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de acuerdo como fije el 

Ministerio de Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la inmovilización del vehículo.” 

 

 



 

Calle 6ª Nº 2N- 36 Ofc. 202 
Centro Profesional y Comercial el Campanario – Cali Colombia 

Diazangelabogados@live.com 
PBX: 402 29 48 – CEL: 311 340 69 32 

22 

a los conductores de motocicleta transitar siempre por el carril derecho, 

conservando una distancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla, lo cual 

dista mucho de la realidad ajustada al punto de colisión. Finalmente, tal y como 

se expone en esta normativa, es prohibido para los conductores de moto, 

adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por 

sus respectivos carriles, debiendo siempre utilizar el carril libre a la izquierda 

del vehículo a sobrepasar; es decir que si de algún modo el bus padrón ocupaba 

el carril izquierdo, éste estaría restringido para el uso o incorporación por parte 

de la motociclista. 

 

Ahora bien, es posible observar en igual forma que los informes de policía por 

el accidente de tránsito se acompañan de una hipótesis frente a la causa del 

accidente de tránsito, sobre lo cual resalto que conforme al precedente de la 

Corte Constitucional10, estos no reemplazan la función probatoria del dictamen 

pericial, ni tampoco constituyen plena prueba para el reconocimiento de 

responsabilidad, por cuanto los respondientes al lugar de los hechos, 

únicamente registran una descripción de las circunstancias que pueden percibir 

como relevantes para el estudio del caso, sin que efectúen un estudio a fondo 

de la responsabilidad de las personas involucradas. Puntualmente ha dicho el 

Alto este Cuerpo Colegiado11:  

 

“El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 

accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 

informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 

establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 

implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el protocolo 

establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el proceso 

deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. Asimismo, el 

hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe policial de 

accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel debe 

ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto con 

otras pruebas.” 

 

                                                        
10 Sentencia de la Honorable Corte Constitucional No. T-475 del 10 de diciembre de 2018. Magistrado 

Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos. 
11 Sentencia de la Honorable Corte Constitucional No. T-475 del 10 de diciembre de 2018. Magistrado 

Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos. 
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En ese sentido, correspondería al Despacho, estudiar la presente controversia a 

partir de los diferentes medios probatorios que se han aportado al proceso, sin 

que se encuentre dirimido el litigio por la percepción de los señores agentes, 

consignada en los informes redactados sobre el evento. 

 

Por todo lo anterior es posible afirmar que le es atribuible a la conductora de la 

motocicleta la causa eficiente del evento, al ser el motivo concreto, el que ésta 

se pusiese en un riesgo que no podría soportar; esto por no guardar una 

distancia mayor a 20 metros del vehículo que se encontraba delante de ella , al 

procurar una maniobra de sobrepaso indebida por cuanto vehículo padrón 

ocupaba parte del carril y finalmente, al no transitar a una distancia no mayor 

a un metro de la orilla como se dispone en las normas de tránsito para las 

motocicletas.  

 

Luego entonces el hecho injusto que suscita la presente controversia, reside en 

los actos acometidos por la motociclista y no, en los atribuibles a la parte pasiva, 

toda vez que sí se encuentra demostrado que la primera es quien realizó una 

maniobra en desatención de múltiples normas de tránsito, poniéndose en riesgo 

y procurándose bajo su propia culpa un perjuicio, no procede indemnización 

alguna en favor de los demandantes.  

 

En dicho escenario fáctico, traemos comedidamente a colación el siguiente 

pronunciamiento proferido por la Honorable Corte Suprema de Justicia12: 

 

”La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad civil, 

ha sido entendida como la conducta imprudente o negligente del sujeto 

damnificado, que por sí sola resultó suficiente para causar el daño. Tal proceder 

u omisión exime de responsabilidad si se constituye en la única causa generadora 

del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una reducción de la 

indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del Código 

Civil. 

La participación de la víctima en la realización del daño es condición adecuada 

y suficiente del mismo y, por tanto, excluyente de la responsabilidad del 

demandado, cuando en la consecuencia nociva no interviene para nada la acción 

                                                        
12 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia - sala de casación civil nº 05001-31-03-012-
2001-00054-01 de 16 de junio de 2015 

http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2197/vid/43010756/node/2357
http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2197/vid/43010756
http://basesbiblioteca.uexternado.edu.co:2197/vid/43010756
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u omisión de este último, o cuando a pesar de haber intervenido, su concurrencia 

fue completamente irrelevante, es decir que la conducta del lesionado bastó para 

que se produjera el efecto dañoso o, lo que es lo mismo, fue suficiente para generar 

su propia desgracia. 

Así lo ha aclarado la jurisprudencia de esta S. en pronunciamientos el siguiente: 

…la doctrina es pacífica en señalar que para que el comportamiento del 

perjudicado tenga influencia en la determinación de la obligación reparatoria, es 

indispensable que tal conducta incida causalmente en la producción del daño y 

que dicho comportamiento no sea imputable al propio demandado en cuanto que 

él haya provocado esa reacción en la víctima… (Sentencia civil de 16 de diciembre 

de 2010. Exp.: 1989-00042-01) 

La víctima, en suma, es exclusivamente culpable de su propio infortunio cuando 

su conducta (activa u omisiva) es valorada como el factor jurídicamente relevante 

entre todas las demás condiciones que confluyeron en la realización del perjuicio; 

es decir que aunque pueda presentarse una concurrencia de causas en el plano 

natural –dentro de las cuales se encuentra la intervención del demandado, así 

sea de modo pasivo–, la actuación de aquélla es la única que posee trascendencia 

para el derecho, o sea que su culpa resta toda importancia a los demás hechos o 

actos que tuvieron injerencia en la producción de la consecuencia lesiva.”  

 

Es decir que al demostrarse la culpa exclusiva de la víctima de la señora SARA 

SINEYI ZULUAGA BARCO, ante el desconocimiento de las normas de tránsito, 

entendiéndose incluso su proceder como una conducta antijurídica, podemos 

concluir que, a sus familiares, no les corresponde demandar la indemnización 

de los prejuicios siendo que su padecimiento surge única y exclusivamente del 

propio e indebido actuar de la víctima. 

 

En virtud de lo dicho solicito se declare la prosperidad de la excepción.  

 

 HECHO DE UN TERCERO. 

 

Por ser relevante, debo indicar que al evento concurre igualmente la 

responsabilidad absoluta sobre el evento, atribuible a un tercer vehículo no 

identificado dentro del informe de policía judicial, por haberse dado a la huida. 

No obstante, si se observa con detenimiento los registros de la escena, la 
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práctica de las pruebas, en el momento de los hechos, evidenciarán que el señor 

Jorge Alfredo Chavarro Hernández, conductor del vehículo de servicio público 

identificado con placas VCX-547, se encontraba sobre la calle 13 (vía arteria de 

la ciudad de Cali13 ), eludiendo para el momento del accidente un vehículo 

parqueado en contraposición a lo establecido en el artículo 76 del Código 

Nacional de Tránsito, al situarse en una vía arteria de la ciudad. 

 

Cabe resaltar que el hecho de un tercero como mecanismo eximente de 

responsabilidad, opera bajo determinadas condiciones las cuales han sido ya 

fijadas dentro del precedente jurisprudencial por la Corte Suprema de 

Justicia14, en los siguientes términos: 

 

“2.2.2. La modalidad exonerativa consistente en el hecho de un tercero se 
estructura cuando el daño cuyo resarcimiento se pretende no puede ser 
jurídicamente imputable al demandado, sino a alguien diferente, carente del 
ligamen con él y causante directo del menoscabo. 

Siendo ello así, para que el demandado pueda liberarse de responsabilidad 
deberá acreditar que el hecho del tercero fue el único factor determinante del daño 
y que su aparición se produjo, como en toda causa extraña, en circunstancias 
imprevisibles e irresistibles, inclusive, para el reclamante de la indemnización y, 
en definitiva, que por esa circunstancia se halla ausente el nexo de causalidad. 
Si el hecho del tercero puede ser prevenido o resistido por el convocado, éste 
deberá sufrir los efectos de la imputación que le asiste.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ponemos a consideración del Despacho, que si 

el vehículo que se encontraba siendo eludido por parte del conductor del 

autobús al momento de los hechos, no se hubiere situado indebidamente sobre 

la calle 13, el evento que motiva la presente demanda, no hubiera tenido 

ocurrencia, siendo que la normativa que restringe el uso arbitrario de las vías 

arteria, precave riesgos como el que aquí se han realizado de manera absoluta. 

 

Es por ello, que nos permitimos afirmar que no le asiste razón de ningún modo 

al demandante al manifestar que ha sido el vehículo bajo responsabilidad de mi 

                                                        
13  Acuerdo 0373 del 2014. Sistema de Movilidad Intra – Urbana e Inter – Urbana. Página 3. 

https://planeacion.cali.gov.co/pot_adoptado/Anexo6SistemaDeMovilidadIntraurbanaeInterurbana.pdf 
14 Sentencia del veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018). Radicación n.° 08001-31-

03-003-2006-00251-01. Magistrado ponente Dr. L.A. RICO PUERTA. 
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mandante el que ha atropellado “abruptamente” a la conductora de la 

motocicleta, observándose múltiples elementos que darían cuenta del hecho de 

la víctima y en adición de un tercero como eximente de responsabilidad y 

ninguno relativo a la maniobra o en general respecto de la conducción del 

vehículo de servicio público.  

Solicito al señor Juez dar por probada la presente excepción.  

 

 

 CONCURRENCIA DE CAUSAS EN EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 

PELIGROSAS. 

 

Esta excepción se propone sin perjuicio de las anteriores, y sin que ello implique 

aceptación de responsabilidad de ninguna índole en contra de mi representada, 

refiriendo que la Corte Suprema de Justicia, ha indicado que ante la 

demostración de múltiples factores concurrentes en el accidente de tránsito, 

corresponde al Juez efectuar una graduación de la eventual condena, a prorrata 

de la incidencia en la causa del evento por cada uno de los participantes,  

conforme lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil, en cuya literalidad 

se establece: 

 

“ARTÍCULO 2357. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La 

apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha 

sufrido se expuso a él imprudentemente” –Énfasis en negrilla y 

subrayado por fuera del original.  

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia15 ha expresado respecto a una 

eventual concurrencia de causas, lo siguiente: 

 

“(…) No obstante, como lo ha destacado la jurisprudencia nacional, 

la designación antes señalada no se ajusta a la genuina inteligencia 

del principio, pues no se trata ‘como por algunos se suele afirmar 

equivocadamente que se produzca una compensación entre la culpa 

del demandado y la de la víctima, porque lo que sucede, conforme se 

                                                        
15 Sentencia del 12 de junio de 2018 de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil. M.P. Dr. LUIS ARMANDO 
TOLOSA VILLABONA. Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01. 
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infiere del propio tenor del precepto, es que entre la denominada 

culpa de la víctima y el daño ha de darse una relación de causalidad, 

como también debe existir con la del demandado. Por eso, cuando 

ambas culpas concurren a producir el daño, se dice que una y otra 

son concausa de este’ (Cas. Civ., sentencia de 29 de noviembre de 

1993, exp. 3579, no publicada). Este criterio corresponde, 

igualmente, al de la doctrina especializada en la materia, como lo 

destaca De Cupis, al señalar que ‘[d]e antiguo se ha utilizado una 

expresión poco afortunada para referirse a la concurrencia de culpa 

en el perjudicado, y es el término compensación de la culpa. Su falta 

de adecuación puede verse prácticamente con sólo observar que el 

estado de ánimo culposo del perjudicado ni puede eliminar ni reducir 

el estado de ánimo culposo de la persona que ocasiona el daño’ (De 

Cupis, A.. El daño. Teoría General de la Responsabilidad Civil. 

Editorial B.. Barcelona, 1966. P.. 275 y 276) (…)” (se resalta).  

  

De lo expuesto, se concluye entonces que, al haber contribuido de manera cierta 

y eficaz, la conducta desplegada por la víctima al eludir la normativa precitada 

en la excepción formulada como culpa de la víctima al momento de conducir su 

vehículo tipo motocicleta, sin guardar la distancia legal, ni conducir a un metro 

de la berma, exponiéndose a un riesgo para ella insoportable, procederá la 

reducción de la correspondiente indemnización.  

 

En virtud de lo afirmado, ruego declarar probada la presente excepción.  

 

 INDEBIDA LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS CON RELACIÓN AL DAÑO 

ALUDIDO Y/O CARENCIA DE PRUEBA QUE JUSTIFIQUE LAS SUMAS 

PRETENDIDAS MEDIANTE LA ACCIÓN VERBAL. 

 

La siguiente excepción se presenta sin que exista un reconocimiento de 

responsabilidad alguno y solo con el ánimo de advertir al Despacho que, ante 

una condena desfavorable a los intereses de mi mandante, se deberá estudiar a 

fondo la liquidación de perjuicios efectuada por la parte actora, la cual omite 

aplicar los parámetros jurisprudenciales y doctrinables establecidos para el 

reconocimiento del daño moral, daño en la vida de relación, perdida de la 

oportunidad y lucro cesante.  
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Puntualmente, deseo reiterar que, frente a la cuantificación del daño moral, la 

parte se vale de las determinaciones dadas por el Consejo de Estado, 

pretermitiendo lo establecido sobre la materia por parte de la Corte Suprema de 

Justicia – Sala Civil. Debo resaltar que la presunción referente a los 100 salarios 

mínimos por muerte, respecto a personas que se encuentran en primer grado 

de parentesco por consanguineidad, no aplica bajo la jurisdicción civil, 

debiéndose someter la cuantificación del perjuicio a la efectiva demostración del 

quantum que realice la parte. Además, llama la atención que se gradúe o valore 

el daño moral en igual cuantía para la hermana y quienes se presentan en 

calidad de padres de la fallecida, siendo que por regla general no correspondería 

dicha equivalencia.  

 

En lo que respecta al señor Francisco Gabriel Hincapié Saldarriaga, advierto 

que su pretensión es totalmente improcedente, al no evidenciarse de ninguna 

forma en el plenario, soportes que justifiquen el monto de su pretensión bajo el 

concepto de daño moral. 

 

Frente al daño en la vida de relación, reitero que al igual que al anterior 

perjuicio, la parte se vale de los criterios jurisprudenciales del Consejo de Estado 

en materia de tasación. No obstante, es de resaltar que la parte, omite que en 

su pretensión que este concepto alude a la imposibilidad física y mental que se 

presenta sobre la víctima directa del evento, para relacionarse con su entorno 

en la forma física y mental que comúnmente lo efectuaba, situación proscrita 

dentro del litigio, siendo que ninguno de los aquí intervinientes acredita haberse 

relacionado directamente con el impacto del accidente de tránsito, razón por la 

cual se encontrarían desprovistos de afectación mental o física que permita el 

reconocimiento del perjuicio.  

 

Debo resaltar que la acreditación de este perjuicio, debería en todo caso valerse 

de un medio probatorio técnico que justifique lo relativo a la incapacidad de 

relacionarse con su entorno por parte de los demandantes, entendiéndose como 

se ha advertido que por regla general únicamente procede frente a la víctima 

directa del evento, es decir el lesionado.  
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El estudio formulado, frente a la perdida de la oportunidad aludida, me permite 

advertir que esta pretensión se torna improcedente en razón a la calidad en que 

concurren las partes al proceso, además de carecer de manera absoluta de un 

soporte concreto que motive su presentación dentro del proceso.  

 

Debo de advertir que el ser candidato a un título académico no indica “per se” 

la ocurrencia de una perdida de la oportunidad y menos cuando ha fallecido el 

principal interesado respecto a los réditos que podrían devenir del 

reconocimiento como profesional, siendo que evidentemente no es el patrimonio 

que aquí se presenta el afectado, sino el de terceros que comparecen al trámite 

como afectados con el evento dañoso.  

 

Además, no hay ninguna advertencia frente a la oportunidad concretamente 

perdida en la demanda, circunscribiendo la pretensión a la determinación de 

una suma genérica e injustificada, equivalente al valor reclamado bajo el 

concepto de daño moral.  

 

Finalmente, en lo que corresponde al lucro cesante con ocasión al fallecimiento 

del hijo, presupone o reviste de una mayor carga probatoria la obtención de la 

pretensión, siendo que esta tipología de perjuicio, no es susceptible de una 

presunción jurídica para efectos de obtener su reconocimiento. Como bien 

conocerá el Juez de Instancia, se requiere determinar la edad de la víctima 

directa, siendo éste un elemento determinante para que proceda la reclamación 

bajo la percepción de la obligación alimentaria que correspondería al fallecido, 

en adición a la plena demostración de la incapacidad del padre o de la madre 

que solicita la indemnización. 

Es por ello que disiento de la prueba presentada, siendo que la pretensión por 

concepto de lucro cesante impone una carga al demandante, la cual consiste en 

evidenciar plenamente las variables y/o cifras que son aplicadas a la fórmula 

para la obtención del resultado, situación que brilla por su ausencia dentro de 

la liquidación realizada por la activa dentro del juramento estimatorio. 

Resalto que lo único que se observa en el escrito de demanda, corresponde a un 

conjunto de fórmulas a título meramente conceptual, las cuales no justifican el 

monto determinado y por el cual se pretenden perjuicios de índole material.  

 

Solicito a este despacho, declarar probada ésta excepción.  
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 GENÉRICA O INNOMINADA CONFORME AL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO. 

 

Solicito al Honorable Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que 

resulte probada en el curso del proceso y que pueda corroborar que no existe 

obligación alguna a cargo de mi representada, y/o que pueda configurar alguna 

causal eximente de responsabilidad.  

 

FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS POR LA PARTE 

ACTIVA. 

 

 OPOSICIÓN FRENTE A LA SOLICITUD DE LIBRAR PRUEBA POR 

OFICIO. 

 

De conformidad con la presentación de la reforma a la demanda, la parte activa 

solicita se proceda oficiar a la Fiscalía 15 Seccional de Vida de Santiago de Cali 

y al Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali, para efectos de que remitan 

al presente trámite copia íntegra de los expedientes que aquí se relacionan: 
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Teniendo en cuenta que el artículo 78 del Código General del Proceso establece: 

 

“10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o 

por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.” 

 

Se hace evidente entonces que la petición o prueba requerida por la parte es 

improcedente y se debería denegar la misma, siendo que se pretende 

mediante ésta, desconocer un deber o carga que atañe a la parte previo a la 

presentación de la reforma a la demanda. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR BANCOLOMBIA S.A. A MI PROCURADA.  

 

Al Hecho número PRIMERO: No me consta es una información ajena a mi 

procurada, la cual corresponderá evidenciar al interesado para efectos que se 

tenga como probado dentro del presente trámite.  

 

Al Hecho número SEGUNDO: Es parcialmente cierto lo dicho frente a la 

celebración del contrato entre el llamante y mi procurada. No obstante, debo 

poner a consideración de la juez de instancia que respecto a GRUPO 

INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION y la 

convocante, no media de forma alguna obligación legal o contractual que ordene 

o disponga que, ante una eventual condena, correspondería a mi procurada 

resarcir a la Entidad financiera, la cual, es plenamente conocedora de la 

implementación u objeto de la adquisición del vehículo.  

 

Debo resaltar que el contrato de leasing es atípico y por ende, no es cierto de 

forma alguna que legalmente por la naturaleza de este tipo de contrato a mi 

procurada le corresponda resarcir a BANCOLOMBIA S.A.-, ante una eventual 

condena. 

 

Al Hecho número TERCERO: No es cierto que por disposición legal la 

propiedad del vehículo involucrado en este evento deba recaer sobre la entidad 

financiera. Advierto que dicha situación se da en razón a la tipología de contrato 

que ha celebrado mi procurada y BANCOLOMBIA S.A.-, reiterando que el tipo 
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de convenio comercial es atípico y que por ende no tiene una fuente legal que 

regule lo dispuesto por el convocante de mi poderdante.  

 

Al Hecho número CUARTO: Es parcialmente cierto lo dicho frente a la guarda 

y cuidado del vehículo, debiendo poner a consideración en adición que, el objeto 

del contrato suscrito con la Entidad Financiera, daría cuenta de la autorización 

tacita del propietario para la disposición del bien y atención del servicio de 

transporte público, entendiéndose que dicha Entidad, autorizó con ello, que el 

bien adquirido circulase en la vía, ejecutando la labor que para el momento de 

los hechos se encontraba encomendada.  

 

Al Hecho número QUINTO: Es cierto.  

 

Al Hecho número SEXTO: No es un hecho y no es cierto. Debo resaltar que lo 

aquí manifestado corresponde a una afirmación o análisis jurídico que 

corresponderá al Juez decidir con la sentencia que ponga fin al proceso o la 

eventual decisión anticipada, respecto a la falta de legitimación en la causa por 

pasiva de quienes conforman la parte demandada.  

 

Al Hecho número SÉPTIMO: No es cierto, siendo que la relación entre el 

llamante y el llamado en garantía, se regla única y exclusivamente por lo 

pactado entre las partes, siendo que se trata de una tipología de contrato atípica 

la cual carece de fuente legal. En ese sentido, al no encontrarse un supuesto 

contractual que haga responsable a mi procurada de las condenas o decisiones 

que pudieren ser adversas a BANCOLOMBIA S.A.-, el presente llamamiento 

carece de vocación para que se reconozca su prosperidad, independientemente 

cual sea la causa o motivo de la obligación que vincule a la Entidad financiera.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Manifiesto que me opongo respecto a cada una de las pretensiones esbozadas 

por el llamante en garantía, en el entendido que a mi representada no 

corresponde de ningún modo reconocer o resarcir la indemnización que tuviere 

que cancelar BANCOLOMBIA S.A.-, ante una eventual e hipotética condena, en 

el entendido que no existe una fuente u obligación contractual que así lo 
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disponga. En ese sentido procedo a pronunciarme frente a cada una de las 

pretensiones dentro del llamamiento en garantía efectuado: 

 

Frente a la pretensión denominada “1”: Me opongo enfáticamente a la 

prosperidad de una condena bajo la cual se obligue a GRUPO INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION, al reintegro de dinero o 

reconocimiento de obligación dineraria alguna frente a BANCOLOMBIA S.A.-, 

siendo que no existe condición legal o contractual que así lo estipule, en virtud 

del contrato de leasing celebrado entre las entidades.  

 

Frente a la pretensión denominada “2”: Me opongo enfáticamente a la 

prosperidad de una condena bajo la cual se obligue a GRUPO INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION, al reintegro de dinero o 

reconocimiento de obligación dineraria alguna frente a BANCOLOMBIA S.A.-, 

siendo que no existe condición legal o contractual que así lo estipule, en virtud 

del contrato de leasing celebrado entre las entidades. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

De manera respetuosa, solicito a su Despacho tener como excepciones contra 

el llamamiento en garantía las que formulo a continuación: 

 

 EL CONTRATO DE LEASING SUSCRITO ENTRE BANCOLOMBIA S.A. 

Y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN 

REORGANIZACION NO CONTEMPLA OBLIGACIÓN DE 

RESARCIMIENTO O VINCULO QUE PERMITA LA PROSPERIDAD DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

De acuerdo a las condiciones determinadas en el contrato de leasing, es del caso 

indicar que no existe ningún fundamento o condición bajo el cual pudiere 

prosperar el llamamiento en garantía en tanto, las condiciones dentro del 

acuerdo celebrado entre las entidades, no determina nada sobre el asunto y al 

ser una tipología de acuerdo atípica, es decir carente de reglamentación 

normativa, no podría como indebidamente alega la parte activa, indicarse que 

la llamada en garantía se encuentra obligada a responder ante una eventual 

condena que vincule a la Entidad financiera.  
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Como bien se observa en el escrito del llamamiento en garantía, se omite citar 

o aportar el contrato que, según la parte interesada, vincula a GRUPO 

INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN REORGANIZACION 

respecto a LEASING BANCOLOMBIA S.A.-, ante la evidente falta de prueba o 

argumento concreto que permitiere concluir lo pretendido, se deberá por parte 

del Despacho denegar las pretensiones del llamamiento y contrario a lo 

solicitado, condenar en costas y agencias en derecho al llamante en garantía.  

 

 GENÉRICA O INNOMINADA CONFORME AL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO. 

 

Solicito al Honorable Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que 

resulte probada en el curso del proceso y que pueda corroborar que no existe 

obligación alguna a cargo de mi representada, y/o que pueda configurar alguna 

causal eximente de responsabilidad.  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

 DOCUMENTALES 

 

Solicito se tengan como pruebas todos los documentos que obran en el 

expediente y los que aporto junto con este escrito:  

 

1. Poder a mí conferido para actuar en calidad de Apoderada especial de 

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVOS S.A EN 

REORGANIZACION, que obra ya en el expediente por haber sido 

aportado mediante correo electrónico.  

 

2. Capturas de pantalla realizadas a través de plataforma electrónica, que 

se toman del registro fotográfico del portal:  Captura de pantalla del día 

26 de octubre de 2020.  

Hipervínculo: 
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https://www.google.com/maps/@3.4181958,76.5314582,3a,74.8y,234.

17h,81.81t/data=!3m6!1e1!3m4!1sq7DQbm5RGOtyxiZCRl7BGw!2e0!7i

13312!8i6656?hl=es  

tomadas el día 26 de octubre de 2020. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a los 

demandantes, para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que 

verbalmente o mediante cuestionario escrito, le formularé sobre los hechos de 

la demanda. 

 

 TESTIMONIALES 

 

Con el debido respeto solicito a este Despacho se decretar el siguiente 

testimonio: 

 

1. Al señor  Jorge Alfredo Chavarro Hernández, conductor del vehículo de 

servicio público identificado con placas VCX-547, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 16.704.726, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad Cali, quien podrá citarse en el KM 1 Vía 

Comfenalco Valle del Lili de la ciudad de Cali (Valle) (Lugar de trabajo), 

para que se pronuncie sobre los hechos en que se sustentan las 

excepciones propuestas por mi mandante, conforme al interrogatorio que 

formularé en audiencia, respecto a su calidad de testigo presencial 

directamente relacionado con el accidente de tránsito. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mí prohijado en la KM 1 Vía Comfenalco Valle del Lili de la ciudad de Cali, de la 

ciudad de Cali o al correo electrónico gerencia@gitmasivo.com. 

 

La suscrita en domicilio profesional en la Calle 6ª. Nte. No. 2N-36 oficina 202 

Edificio Campanario de la ciudad de Cali, teléfono No. 4202948 y celular 

mailto:gerencia@gitmasivo.com
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3113406932, correo diazangelabogados@live.com o en la secretaría de su 

Despacho. 

 

 

 

mailto:diazangelabogados@live.com


Velocidad máxima 40 Kilometros por hora. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Vehículos indebidamente parqueados. 

 



26/10/2020 Correo: Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQwMzY5ZjE4LThkMjItNGU4ZS1hYzJlLTc5MzQ5ZmYyOTVmMQBGAAAAAAC6aIR1cLWrT58IMAz%2… 1/1

1 Elemento1 Elemento1 Elemento1 Elemento1 Elemento1 Elemento1 Elemento1 Elemento1 Elemento1 Elemento
 Outlook  Juzgado 10 Civil Circuit… J

 Mensaje nuevo
COVI19

DEPOSTIOS JUDICIALES A PRESC… 1

DIGITALIZACION

Elementos infectados

GRABACIONES AUDIENCIAS JU… 11

Historial de conversaciones

Elementos infectados

IMPUGNACIONES ENVIADAS A … 3

TUTELAS ENVIADAS A LA COR… 11

Infected Items

LIQUIDACIONES 11

MEMORIALES PROCESOS 23

REPARTO PROCESOS

sentencias tribunal importantes

MEMORIALES TUTELAS 1

PARA ESTADO 5

PARA NOTIFICACIONES 1

confirmaciones de entrega 26

REMATES

REMITIDOS SUPERSOCIEDADES

REPORTE DE NUMERO DE INGRE… 1

RESPUESTAS AUTOMÁTICAS DI… 11

Suscripciones de RSS
TUTELAS DEVUELTAS DE LA COR… 1

TUTELAS IMPUESTO 3

Carpeta nueva

Archivo local:Juzgado 10 Civil Circ…

Grupos















    

 Responder a todos  Eliminar  Archivo  N

Re: MAPFRE 1917 Eliceth Barco Sánchez ETM
Automoviles Juzgado 10 Civil Circuito 2020-00121
Cali



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque e
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de notificaciones@londonouribeabogad
| Mostrar contenido bloqueado

Lun 26/10/2020 10:43

Buenas tardes, actuando como apoderado
especial de Mapfre Seguros Generales de
Colombia S.A. anexo remito contestación al
llamamiento en garantía acompañado de sus
anexos. 

Dando cumplimiento al Decreto 1377 reglamentario de la Ley 1581

de 2012 sobre Protección de Datos Personales, LONDOÑO URIBE

ABOGADOS SAS., le informa que usted se encuentra en una de

nuestras listas porque se ha registrado como cliente, proveedor  o

ha participado de alguna de nuestras actividades comerciales.

Conforme a lo estipulado en la ley, en cualquier momento puede

N
Notificaciones Londo
ño Uribe Abogados <
notificaciones@londo
nouribeabogados.co
m>

    

Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Valle De
CC:  juanjose; Carlos Andres Delgado <ca

20201015152135.pdf
56 KB

2 archivos adjuntos (716 KB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la
Judicatura

Buscar

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=3082&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/files/
https://to-do.office.com/tasks/?auth=2&fromOwa=true&graduated=true&auth_upn=j10cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co
javascript:void(0);
javascript:void(0);


 

 

Santiago de Cali – octubre de 2020 

 

 

Señores 

JUZGADO DECIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.   

En su Despacho 

 

 

REF: VERBAL.  

RADICACIÓN:   76001-31-03-010-2020-00121-00 

DEMANDANTE:   ELICETH BARCO SANCHEZ Y OTROS.   

DEMANDADO:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. Y OTROS.  

CONTESTACION A LA DEMANDA POR PARTE DE MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

JUAN JOSÉ LIZARRALDE V., mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.144.032.328, residente y domiciliado en Santiago de Cali, 

Valle del Cauca, portador de la tarjeta profesional número 236.056 del CSJ, 

abogado adscrito de la firma LONDOÑO URIBE ABOGADOS SAS, sociedad 

identificada con NIT 900688736-1 en su calidad de apoderada especial, obrando en 

calidad de apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A.  con NIT 891.700.037-9, conforme al poder aportado al juzgado el 

pasado 07 de octubre de 2020 y a Auto que reconoció personería el pasado 08 de 

octubre de 2020, procedo a contestar la demanda de la siguiente manera:  

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO: 

 

La parte demandada es la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., con NIT 891.700.037-9 quien tiene su domicilio principal en 

Bogotá D.C. y sucursal en Santiago de Cali, quien está representada legalmente 

por la Dra. ETHEL MARGARITA CUBIDES, mayor de edad, vecina de Bogotá, e 

identificada con la C.C. No. 32787204. 

 

Como apoderado especial para este proceso funge la firma LONDOÑO URIBE 

ABOGADOS SAS, sociedad identificada con NIT 900688736-1, a través de su 

abogado adscrito JUAN JOSE LIZARRALDE V., identificado con la C.C. No. 

1.144.032.328 y T.P. No. 236.056, quien recibe notificaciones en la Carrera 2 Oeste 

número 2 - 21 Oficina 301, Edificio Don Juan, Santiago de Cali, Valle del Cauca, 

con correo electrónico notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:  

 

1. No me consta. Pese a que es cierto que el día 01 de octubre de 2018 se dio 

un accidente de tránsito en el que se vieron involucrados los vehículos de placas 

VCX547 y la motocicleta conducida por la fallecida señora SARA SINEYI ZULUAGA 



 

 

BARCO.  A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. en su calidad de aseguradora del vehículo de placas VCX547, no le consta de 

manera directa que el referido accidente hubiere tenido lugar con ocasión a que el 

señor JORGE hubiere atropellado abruptamente a la fallecida. Sobre el particular 

se precisa que mí representada solo conoce la información que se aporta a este 

caso, mas no estuvo presente el día de los hechos por lo que desconoce las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar bajo los cuales se dieron los hechos que 

describe la parte demandante. No obstante, se precisa que, de la información 

allegada al proceso, no se encuentra que el vehículo de placas VCX547 hubiere 

atropellado a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, pues se observa que 

los lugares de impacto para los vehículos fueron en las partes laterales de los 

mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

2. No me consta. Tal como se indicó en la contestación al hecho anterior, mí 

representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. no estuvo 

presente en el lugar de los hechos y por tanto desconoce lo contenido en este punto 

de la demanda. No obstante, se encuentra información en la que se indica que el 

informe del accidente fue realizado por los señores NESTOR HENAO GOMEZ y 

GERMAN HEREDIA.  

 

3.  No me consta. Tal como se indicó en la contestación a los hechos anteriores, 

mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. no estuvo 

presente en el lugar de los hechos y por tanto desconoce lo contenido en este punto 

de la demanda. No obstante, se encuentra información en la que se evidencia del 

mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo 

que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las motocicletas 



 

 

deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

Se destaca del referido informe y de fotografías aportadas del lugar de los hechos:  

 

 

 

 

 

4. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la inspección del cadáver de 

SARA SINEYI ZULUAGA BARCO.  

 

5. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la información que reposa en 

el proceso penal. No obstante, se reitera que de la información descrita que se 

aporta al presente caso se encuentra que información en la que se evidencia del 

mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo 



 

 

que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las motocicletas 

deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

 

6. No me consta. Pese a que es cierto que el día 01 de octubre de 2018 se dio 

un accidente de tránsito en el que se vieron involucrados los vehículos de placas 

VCX547 y la motocicleta conducida por la fallecida señora SARA SINEYI ZULUAGA 

BARCO.  A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A. en su calidad de aseguradora del vehículo de placas VCX547, no le consta de 

manera directa que el referido accidente hubiere tenido lugar con ocasión a que el 

señor JORGE hubiere actuado en contravía de norma alguna y que la causa 

eficiente de los hechos hubiere correspondido a una invasión de carril adyacente en 

donde se desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO y que hubiere 

sido este el que impactase a la motocicleta. Contrario a lo narrado en este punto de 

la demanda, se encuentra información en la que se evidencia del mismo, que la 

motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se 

encontraba transitando por el carril izquierdo, desconociendo que el artículo 94 del 

Código Nacional de Transito establece que las motocicletas deben transitar siempre 

por el carro de la derecha a no más de un metro de la acera. 

 

Se destaca igualmente que de la información allegada al proceso, no se encuentra 

que el vehículo de placas VCX547 hubiere atropellado a la fallecida SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO, pues se observa que los lugares de impacto para los vehículos 

fueron en las partes laterales de los mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

7. No me consta. A mí representada no le constan las condiciones contractuales 

que se hubieren dado con LEASING BANCOLOMBIA frente al vehículo y que este 

deba responder patrimonialmente por los daños que genere el vehículo de su 

propiedad de placas VCX547. 

 



 

 

8. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

familiares de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO hasta el momento de su 

fallecimiento, así como tampoco conoce el estado de salud de la hermana de la 

misma. Deberá la parte actora probar que la fallecida contaba con ingresos y que 

de los mismos dependían económicamente su madre y hermana y que las mismas 

sufren un lucro cesante con ocasión a su fallecimiento, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1614 del Código Civil.  

 

9. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

laborales de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO y sus ingresos para el momento de 

su fallecimiento.  

 

10. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las circunstancias 

familiares de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO hasta el momento de su 

fallecimiento, así como de la relación que tuviere con su padre.  

 

11. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de que SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO hubiere tenido por novio al momento de su fallecimiento al señor 

FRANCISCO GABRIEL HINCAPIE SALDARRIAGA.  

 

12. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de que SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO hubiere culminado estudios de contaduría pública para el 

momento de su fallecimiento.  

 

13. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de las condiciones 

académicas y familiares de la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO.  

 

14. No me consta. A mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le consta ni tiene conocimiento de si SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO realizase escritos y tuviere un blog en internet.  

 

15. No me consta. Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no ha sido parte en el proceso penal y por tanto desconoce lo 

contenido en este punto de la demanda con ocasión a la información que reposa en 

el proceso penal y que el mismo esté en etapa indagatoria. 

 

16. Niego el hecho. Pese a que tal como se ha indicado en la contestación a los 

hechos precedentes a mí representada en su calidad de aseguradora del vehículo 

de placas VCX547, no le constan de manera directa las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que rodearon los hechos por los que se presenta esta demanda. Se 



 

 

niega lo contenido en este numeral, por cuanto a que, tal como lo indica la parte 

actora el proceso penal está en etapa de indagatoria y por tanto no es posible 

afirmar que el conductor del vehículo de placas VCX547 es responsable penalmente 

por el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO sin que haya aun una 

sentencia condenatoria en firme en su contra.  

 

También se niega, la existencia de una responsabilidad civil o económica en cabeza 

de la parte pasiva, por cuanto a que no es cierto que a la fecha haya prueba de que 

el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO haya obedecido a una 

conducta culposa atribuible a la parte pasiva.  

Finalmente, se precisa que, pese a que es cierto, que mí representada expidió la 

póliza No. 1507118000707 que asegurase al vehículo de placas VCX547 para el 

día 01 de octubre de 2018, se precisa que no es cierto que a la fecha se haya 

probado debidamente la existencia de un siniestro o responsabilidad civil en cabeza 

de la parte asegurada. Tal como se ha indicado en la contestación a hechos 

precedentes, contrario a lo narrado en este punto de la demanda, se encuentra 

información en la que se evidencia del mismo, que la motocicleta en la que se 

desplazaba la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se encontraba transitando 

por el carril izquierdo, desconociendo que el artículo 94 del Código Nacional de 

Transito establece que las motocicletas deben transitar siempre por el carro de la 

derecha a no más de un metro de la acera. 

 

17. Admito el hecho. Es cierto que el vehículo de placas VCX547 es de propiedad 

de LEASING BANCOLOMBIA S.A. 

 

18.  Admito el hecho. Es cierto que mí representada expidió la póliza No. 

1507118000707 que asegurase al vehículo de placas VCX547 para el día 01 de 

octubre de 2018. 

 

19. No me consta. A mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., no le constan las circunstancias familiares de los actores y por 

tanto en este proceso deberá probarse la responsabilidad civil que se pretende 

atribuir a la parte pasiva y los consecuentes perjuicios que se pretenden.  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

 

(Sin numeración). Objeto y me opongo a que se declare civil y 

extracontractualmente responsable del accidente en donde fallece SARA SINEYI 

ZULUAGA BARCO a la parte pasiva. Esta objeción se presenta considerando que 

no existe prueba de que el fallecimiento de SARA SINEYI ZULUAGA BARCO 

hubiere sido causado por una conducta culposa atribuible a la parte pasiva, 

igualmente se destaca que la señora SARA SINEYI ZULUAGA BARCO se 

desplazaba en contravía de las normas de tránsito en donde se indica que le 

corresponde a las motocicletas desplazarse por la derecha.  

 



 

 

1. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

morales, ello considerando que no se encuentra prueba de que haya habido una 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva. 

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

2. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

alteración a las condiciones de existencia, ello considerando que no se encuentra 

prueba de que haya habido una responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a que 

tales perjuicios están reservados a las víctimas directas cuando se trata de asuntos 

de lesiones.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

3. Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de perjuicios 

pérdida de oportunidad, ello considerando que no se encuentra prueba de que haya 

habido una responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a que lo que se solicita bajo 

este nombre no es una tipología de perjuicio autónomo sino una forma de 

imputación de responsabilidad civil.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para la señora ELICETH BARCO SANCHEZ, en calidad de madre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para el señor JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO en calidad de padre.  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 100 SMMLV 

para ANDREA ZULUAGA BARCO, en calidad de hermana.  



 

 

Objeto y me opongo a que se condene a la parte pasiva al pago de 50 SMMLV para 

FRANCISO GABRIEL INCAPIE SALDARRIAGA en calidad de novio. 

 

4.  Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva 

por un valor de $89.848.023 M.cte, por concepto de lucro cesante pasado y futuro 

en favor de la señora ELICETH BARCO. Esta objeción, se presenta considerando 

la falta de prueba de un lucro cesante en cabeza de la parte actora de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1614 del Código Civil.  

 

5. Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de costas judiciales, esto por cuanto a que las mismas estarán a cargo de 

la parte que resulte vencida en el proceso de la referencia.  

 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA: 

 

1. DELIMITACIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE EXCLUSIONES, 

GARANTÍAS Y DEMÁS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN 

LA PÓLIZA No. 1507118000707: 

 

Se interpone la presente excepción considerando que para que surgiese una 

obligación en cabeza de mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. se hace necesario que en virtud de lo establecido en el artículo 

1072 del Código de Comercio se estructure la configuración de un siniestro, en 

donde el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza, su vigencia, 

cumplimiento de las garantías, que no se configure en causal de exclusión alguna.  

 

Así pues, en virtud de las estipulaciones contractuales establecidas de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio se solicita 

al señor juez tener por garantías, exclusiones y demás las condiciones dadas en la 

póliza No. 1507118000707 y que en caso de que resulte probada alguna de ellas 

en el transcurso del proceso se sirva dar aplicabilidad a la misma con sus 

respectivos efectos.  En tal orden de ideas, para poder que nazca una obligación en 

cabeza de mí representada se hace necesario que concurran los siguientes 

elementos: 1. Que el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza y que 

se genere una obligación indemnizatoria en cabeza del demandado asegurado. 2. 

Que se hubiesen cumplido con las garantías establecidas en el contrato de seguro 

y 3. Que según lo establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio no se 

configure causal de exclusión alguna. 

 

2. MONTO LÍMITE COBERTURA DE LA PÓLIZA No. 1507118000707: 

 

Como lo dispone el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en 

concordancia con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que regula que 

la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado 

en el momento del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido 



 

 

por el asegurado o el beneficiario. Así las cosas, la póliza No. 1507118000707 pactó 

un valor asegurado que es el valor máximo de compromiso de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., por lo tanto, en ningún evento se podrá superar 

el valor pactado para la fecha de la vigencia en la que se hayan dado los hechos.  

 

Se precisa al despacho que la póliza No. 1507118000707 cuenta con cobertura de 

responsabilidad civil extracontractual en un monto de 1000 SMMLV.  

 

3. INEXISTENCIA DE RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA 

ASEGURADA:  

 

La póliza 1507118000707 no cuenta con restablecimiento automático de la suma 

asegurada, lo que significa que frente a una eventual sentencia condenatoria de 

perjuicios que concrete la obligación condicional del asegurador es necesario 

verificar el monto del valor asegurado disponible que resultará de la verificación de 

pagos de siniestros que hayan mermado el valor asegurado y por lo tanto el Juzgado 

no podrá proferir una sentencia que supere el monto del valor asegurado disponible 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE AL CONDUCTOR 

DEL VEHÍCULO DE PLACAS VCX836 – EN CONSECUENCIA, AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A LA PARTE PASIVA:  

 

Se interpone la presente excepción considerando que en materia de 

responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres elementos de su estructura 

que exige la Ley para hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: La culpa, 

el perjuicio y la relación de causalidad entre el hecho culposo y el perjuicio, en 

ausencia de uno de ellos, la declaración deberá judicial de responsabilidad darse 

negando la responsabilidad del demandado. En el presente caso objeto de litigio los 

elementos que estructuran la responsabilidad se encuentran ausentes, pues no 

existe prueba que determine que el supuesto daño sufrido por el demandante se 

hubiese dado como consecuencia directa de una conducta culposa por acción u 

omisión del demandado. 

 

Sostiene la parte actora que el vehículo asegurado de placas VCX547, atropelló y 

arroyó a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, no obstante, se precisa que, 

de la información allegada al proceso, no se encuentra que el vehículo de placas 

VCX547 hubiere atropellado a la fallecida SARA SINEYI ZULUAGA BARCO, pues 

se observa que los lugares de impacto para los vehículos fueron en las partes 

laterales de los mismos. Se destaca de la misma:  

 

- Lugar de Impacto de la moto:  

 



 

 

 

- Lugar de Impacto del carro:  

 

 

 

La parte actora, no allega prueba alguna de la conducta culposa que pretende 

atribuir a la parte pasiva, por lo que no ha cumplido con su deber de probar la 

existencia de la misma tal como lo indican los artículos 2341 y 1757 del Código Civil 

así como el artículo 167 del C.G.P.  

 

5. CONFIGURACIÓN  DE CULPA O HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA:  

 

Interpongo la presente excepción, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de 

Justicia ha indicado que pese a que se presume la culpa de quien desarrolla una 

actividad peligrosa y que aun cuando concurren en los hechos dos actividades 

peligrosas y se encuentra que el detonante está en cabeza de uno de los dos 

sujetos, será éste entonces el único responsable del asunto, por tanto en el presente 

evento deberá acreditar la parte demandante que el detonante de los hechos  estuvo 

en cabeza de la parte pasiva.  

 

Se configura la presente excepción, pues se encuentra información en la que se 

evidencia del mismo, que la motocicleta en la que se desplazaba la señora SARA 

SINEYI ZULUAGA BARCO se encontraba transitando por el carril izquierdo, 

desconociendo que el artículo 94 del Código Nacional de Transito establece que las 

motocicletas deben transitar siempre por el carro de la derecha a no más de un 

metro de la acera. Se destaca del referido informe y de fotografías aportadas del 

lugar de los hechos:  

 

 



 

 

 

 

Con lo anterior, se configuraría entonces que la motocicleta conducida por la 

fallecida iba por el carril izquierdo, configurando una falta al Artículo 941 del Código 

Nacional de Tránsito, en cuanto a su deber de transitar sobre la derecha a un metro 

de la acera. 

 

Igualmente se destaca de la doctrina nacional2 que ha indicado que cuando se 

configura una culpa exclusiva de la víctima se genera una causal de exoneración 

del demandado que puede ser total como en este caso si se encuentra que ésta fue 

la única causa de los hechos o parcial para proceder a una concurrencia de culpas 

y a una indemnización a prorrata.  

 

6. CONCURRENCIA DE CULPAS Y CAUSAS: 

 

Existen circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual, tal como lo es la denominada concurrencia de culpas o culpa 

concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del Código Civil cuando 

estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el que lo ha 

                                                           
1 Artículo 94. Normas generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos 
y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

  

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la acera 
u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. (Nota: Las 
expresiones señaladas con negrilla en fueron declaradas exequibles por los cargos 
analizados, en la Sentencia C-018 de 2004.). 

 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas 
vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas 
permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

 No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus 
respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 

 
2 “Los actos de la víctima, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al 
demandado. Si la conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será total”. 
P. 66 El seguro de Responsabilidad – Segunda Edición – Juan Manuel Díaz Granados – Junio de 
2012 – Bogotá – Editorial Universidad del Rosario.   

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/jurisprudencia/corte%20constitucional/constitucionalidad/C0018de2004.htm


 

 

sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición 

presupone que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho 

imputable al demandado, como el hecho imprudente de la víctima.  

 

Ahora bien, al referirnos al hecho de tránsito objeto de esta demanda, sería 

necesario aplicar los principios de la responsabilidad directa con culpa probada 

establecida en el artículo 2341 del Código Civil, por cuanto a que la parte 

demandante al momento de los hechos se encontraba realizando una actividad 

peligrosa.  

 

7. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO – AUSENCIA DE PRUEBA 

EN LOS PERJUICIOS – EXCESIVA E INDEBIDA VALORACIÓN DE LOS 

MISMOS: 

 

Se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que ante la inexistencia de 

responsabilidad alguna atribuible a mí representada, no podrá emitirse condene por 

concepto de perjuicios morales ello ante la ausencia de responsabilidad civil que se 

pretende atribuir a la parte pasiva y a la excesiva e indebida tasación frente a los 

perjuicios morales, los que de acuerdo con los parámetros jurisprudenciales3 en la 

que se han dado perjuicios morales por un tope máximo de veinte millones de pesos 

($20.000.000 M.cte) tratándose de casos en donde hay una muerte trágica de una 

persona. 

 

Igualmente se presenta reclamación por la parte actora por concepto de daño a la 

vida en relación, tipología que está reservada únicamente para la víctima directa 

cuando hay una pérdida de capacidad laboral debidamente calificada y en un monto 

por debajo de los solicitado por la parte actora considerando la incapacidad con la 

que cuenta; debiendo probar el mismo debidamente.  

 

Se destacan como improcedentes, los perjuicios pedidos como pérdida de 

oportunidad, situación inviable pues este no es una tipología de perjuicio autónoma 

como tal.   

 

                                                           
3“(…) como se puede observar, la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia en lo atinente 

a la cuantificación de los perjuicios de orden moral, ha mantenido un rango entre los siete y veinte 

millones de pesos, atendiendo a la intensidad del daño moral y a la prueba del mismo; razón por la 

que ésta Sala acogiendo el criterio adoptado por nuestra máxima corporación y a que la parte activa 

de la Litis no arrimó medio probatorio que acreditara, la intensidad del daño moral sufrido por cada 

uno de los demandantes, estima los perjuicios morales ocasionados a los hijos y madre de Dora 

Alicia Gallardo Calvo, en la suma equivalente a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

que a la fecha de la presente providencia equivalen a la suma de $10.309.600; el valor de los 

perjuicios morales para Alirio Astaiza, se tasan en la suma equivalente a 11 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes que a la fecha de la presente providencia equivalen a $7.087.850.” CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL – M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 

- STC11368-2015 - Radicación n.° 11001-02-03-000-2015-01834-00 - del veintisiete (27) de agosto 

de dos mil quince (2015). (Subrayas fuera del texto) 

 



 

 

No podrá emitirse condena en contra la parte demandada por lucro cesante por 

cuanto a que: 1. No hay prueba de una responsabilidad del demandado 2. No existe 

prueba de un no ingreso o un egreso en el patrimonio del actor que cumpla con las 

definiciones dadas por el artículo 1614 del código Civil. 3. No existe prueba de la 

responsabilidad que se pretende atribuir a la parte demandada. 4. No se cumplen 

con los elementos necesarios establecidos por la jurisprudencia para la existencia 

de la certeza y causalidad del perjuicio solicitado para que se pueda constituir en un 

lucro cesante4. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandantes señores 

ELICETH BARCO SANCHEZ, JORGE ENRIQUE ZULUAGA HURTADO, ANDREA 

ZULUAGA BARCO y FRANCISCO GABRIEL HINCAPIE SALDARRIAGA , con 

miras a que resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de 

manera verbal y que versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de 

esta. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandados 

representante legal de GRUPO INTEGRADO MASIVO DE TRANSPORTE MASIVO 

S.A. EN REORGANIZACIÓN con miras a que resuelva el interrogatorio de parte 

que le presentare por escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos de 

la demanda y las pretensiones de esta. 

 

2. TESTIMONIALES:  

 

Se solicita al juzgador tener como testimonio al señor JORGE ALFREDO 

CHAVARRO conductor del vehículo asegurado para que manifieste lo que le conste 

sobre los hechos ocurridos el día 01 de octubre de 2017, el testigo podrá ser citado 

en la dirección del demandado o en su celular 3152844971 – se desconoce su 

correo electrónico.   

 

3. DOCUMENTALES (que se aportan):  

 

Me permito aportar las siguientes pruebas documentales: 

                                                           
4 “Ahora bien, todo daño, para que sea susceptible  de  reparación,  debe  ser  cierto  y,  en  el  caso 

de  la  segunda  clase  de  responsabilidad  atrás mencionada -contractual-, provenir directamente 

del incumplimiento de las obligaciones a cargo del demandado. 

La certidumbre del daño, refiere a su “existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya 
actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con 
pruebas idóneas en su entidad y extensión” CSJ, SC del 9 de septiembre de 2010, Rad. n.° 2005-
00103-01. 
“Y la causalidad, a que el daño sea “ocasionado por la inejecución o ejecución defectuosa o tardía 

de las obligaciones del deudor” CSJ, SC del 18 de enero de 2007, Rad. n.° 1999-00173-01. 



 

 

 

3.1. Póliza expedida por mí representada.  

 

4. DOCUMENTALES (para aportar al momento de dictar sentencia): 

 

De conformidad con las excepciones correspondientes, se solicita al despacho que 

antes de proferir sentencia se permita a mí representada aportar al proceso la suma 

asegurada disponible que hubiere para ese momento, ello teniendo en cuenta que 

las sumas aseguradas varían conforme a los pagos de siniestros e indemnizaciones 

que se hubieren causado. Ello de conformidad con lo establecido en el artículo 281 

del C.G.P. que refiere que el juzgador deberá tener por pruebas los hechos 

modificativos o extintivos del derecho sustancial sobre el que verse el litigio ocurrido 

después de haberse propuesto la demanda siempre y cuando resulte probado.  

 

Así las cosas, el agotamiento de la suma asegurada se pudiere dar desde el 

momento en que se contesta la demanda y el momento en que se dicte sentencia 

definitiva sobre el asunto en discusión. 

 

5. DOCUMENTALES PARA RATIFICACIÓN: 

 

Se solicita al despacho ratificar el documento certificado de GREENSQA, donde 

se hace referencia a los ingresos con los que contaba la fallecida. Lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 262 del C.G.P.  

 

6. OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

Me permito presentar oposición y objeción al juramento estimatorio realizado por la 

parte demandante por un monto por Lucro cesante por un valor de $89.848.023 

M.CTE por setenta días de incapacidad. Esta objeción se hace teniendo en cuenta 

la ausencia de responsabilidad atribuible a la parte demandada y a que la parte 

actora no prueba el lucro cesante que supuestamente ha dejado de percibir 

conforme a lo definido por el artículo 1614 del Código Civil, ello considerando la falta 

de prueba de los ingresos, la dependencia y el no ingreso que se reclama por la 

parte actora. De tal manera que con fundamento en el artículo 206 del Código 

General de Proceso comedidamente le pido al Juzgado declare la violación al 

juramento estimatorio de la parte demandante y en consecuencia si la cantidad 

estimada de los perjuicios materiales excede el 50% de la que resulte efectivamente 

probada a título de lucro cesante, le solicito al Juzgado condenar a la parte 

demandante a pagar el 10% sobre la diferencia o si eventualmente se llegaren a 

negar las pretensiones por falta de prueba sobre su causación, le solicito al Juzgado 

lo condene en el equivalente al 5% del valor de las pretensiones por concepto de 

los perjuicios solicitados.  

 

 

 



 

 

7. CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCUILO 167 DEL C.G.P.  

 

Se solicita al despacho dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 167 del CGP, 

considerando que en el presente evento le corresponderá a la parte demandante 

probar tanto la existencia de la responsabilidad que pretende atribuir a la parte 

demandada, así como los perjuicios que reclama por los daños que indica haber 

sufrido.  

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

Considerando que la parte demandante dio lugar a la presente demanda y por ser 

sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa 

del asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le pido al señor Juez le condene en costas y agencias en derecho 

a favor de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

ANEXOS: 

 

Los indicados en el acápite de pruebas documentales. 

 

DEPENDENCIA JUDICIAL: 

 

Bajo mi expresa autorización, vigilancia y control, nombro como dependiente judicial 

al señor CARLOS ANDRES DELGADO BONILLA, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.144.194.635, estudiante de derecho y empleado 

de la firma LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S. para que acceda al expediente 

que contiene el proceso y soliciten las fotocopias que estimen convenientes en 

ejercicio de sus funciones como dependientes judiciales. Aporto los 

correspondientes certificados de estudio. 

 

ANEXOS: 

 

Al libelo de la contestación de la demanda me permito anexar: 

 

1. Dependencia judicial que acredita la calidad de estudiante del dependiente 

judicial. 

 

Los documentos indicados en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- Mí representada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  lo 

hará en la Cra. 11 No. 90 – 20 de Bogotá D.C.  

 



 

 

- Recibiré en la carrera 2 Oeste # 2 – 21 Oficina 301, Edificio Don Juan, El 

Peñón de Santiago de Cali, Valle del Cauca Correo electrónico 

notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN 

C.C. 1.144.032.328 

T. P. 236.056 CSJ 
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

SEGUROS CAPITAL LTDA AGENCIA COLOCADORA 4936 6370944 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
12 01 2018

20 01 2018

24 19 01 2019
365

20 01 2018

24 19 01 2019
365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

29.000.000ACCESORIO COTIZACIONES

NO APLICA
NO APLICA

AZUL
YV3R6K629CA152854
D7E11116220
VCX547

PUBLICO URBANO
URBANO
CALI      PAIS :   COLOMBIA

402.063.750

402.063.750

2012

VOLVO B7R
BUSES, BUSETAS Y MICROBUSES

OTRAS MARCAS
09703070

VALORREFERENCIA

OTROS:
CAZADOR:

COLOR:
CHASIS:
MOTOR:
PLACA:

SERVICIO                                
USO                                          
CIUDAD DE CIRCULACION

VALOR A NUEVO                  
VALOR ASEGURADO        

MODELO                               

LINEA                                      
TIPO                                       

DISP.  SEGURIDAD Y LOCALIZACION

ACCESORIOS
MARCA                                    
CODIGO FASECOLDA          

INFORMACION DEL VEHICULO ASEGURADO
: 
: 
: 
: 
: 

: 

: 

: 
: 
: 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO AMPARO DEDUCIBLE
1. COBERTURA AL ASEGURADO
1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

10 % Min 1 (SMMLV)     DANOS A BIENES DE TERCEROS 1.000,00 SMMLV

NO APLICA     MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 1.000,00 SMMLV

NO APLICA     MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS 1.000,00 SMMLV

1.2 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
NO APLICA     MUERTE 100,00 SMMLV

NO APLICA     INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 100,00 SMMLV

NO APLICA     INCAPACIDAD TEMPORAL 100,00 SMMLV

NO APLICA     GASTOS MEDICOS,DE TRASLADO,QUIRURGICO,FARMACEUTICO Y HOSP 100,00 SMMLV

2. COBERTURAS AL VEHICULO
10 %     PERDIDA TOTAL POR DANOS Y TERRORISMO 402.063.750,00
10 %     PERDIDA TOTAL HURTO 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     PERDIDA PARCIAL POR DANOS Y TERRORISMO 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     PERDIDA PARCIAL POR HURTO 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     TERREMOTO,TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA 402.063.750,00
10 % Min 1 (SMMLV)     ACCESORIOS 29.000.000,00

3. COBERTURAS ADICIONALES
SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL
SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA MAPFRE
SI AMPARA NO APLICA     MUERTE POR ACCIDENTE DE TRANSITO PARA EL CONDUCTOR  Hasta   $30,000,000
SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
SI AMPARA NO APLICA     PROTECCION PATRIMONIAL

NO APLICA     PERDIDA BENEFICIOS PTD O PTH   12 SMDLV Hasta por 30 Dias, a partir del tercer dia  de 
cesar operaciones

SMDLV

NO APLICA     PERDIDA BENEFICIOS PPD   12 SMDLV Hasta por 30 Dias, a partir del tercer dia  de cesar 
operaciones

SMDLV

CLAUSULAS ANEXAS:
SE ANEXAN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES%  (Ya aplicado en el valor de la prima ).0DESCUENTO POR NO RECLAMACION               

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR  PAGARA  LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA,  A  MAS TARDAR DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA.  LA MORA EN EL PAGO DE LA 
PRIMA,  PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DE  LA POLIZA  Y  DARA  DERECHO  A MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION 
DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

TOTAL PRIMA NETA GASTOS DE EXPEDICIÓN
Total a Pagar

en Pesos colombianos
Valor en Pesos

Impuesto a las VentasSubtotal en Pesos Colombianos

0 11.080.0659.310.979 1.769.0869.310.979

VALORES EN PESO COLOMBIANO

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03
  Estimado cliente, para conocer   los condicionado s del producto contratado y  una amplia información  sobre nuestros productos y servicios puede consult ar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013



POLIZA DE AUTOMOVILES HOJA 2 de 3

SERVICIO PUBLICO
COPIA

INICIACION
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INFORMACION GENERAL
RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION
BENEFICIARIO

DIRECCION
TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONO
NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION
ASEGURADO

DIRECCION
ASEGURADO

CIUDAD
NIT / C.C.
TELEFONO

NIT / C.C.
TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

141 1507118000707 0 CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI

GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SA
KM 1 VIA CONFENALCO CALI

9000993109

BANCOLOMBIA SA 8909039388
GIRARDOTA

N.D.
N.D.
KR 7 30 28

N.D.
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N.D.
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

SEGUROS CAPITAL LTDA AGENCIA COLOCADORA 4936 6370944 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
12 01 2018

20 01 2018

24 19 01 2019
365

20 01 2018

24 19 01 2019
365

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

PRIMER BENEFICIARIO
CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO
 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO
 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion o endoso de esta poliza a favor del primer beneficiario hasta el monto de 
sus intereses y/o acreencias en caso de un siniestro que afecte las coberturas del vehículo.
 2.La presente poliza será renovada por un periodo igual al señalado en la vigencia inicial, hasta la extincion del respectivo crédito, siempre y cuando el 
tomador del seguro pague la correspondiente prima dentro de los primeros 15  días calendario de vigencia de la renovacion.
 Si el pago de la prima no se realiza en la oportunidad mencionada, se entenderá que la Compañía no reasumio los riesgos respectivos.
 La aseguradora podrá modificar y/o revocar la presente poliza, pero deberá dar aviso al primer beneficiario sobre esta determinacion, con una 
anticipacion no inferior a treinta (30) días calendario.
 El presente anexo hace parte integrante de la poliza arriba citada. Los demás términos de la poliza no modificados por  esta cláusula continúan vigentes.

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR AC TUAL

2018 ENERO 0 923.336 923.336

2018 FEBRERO 0 923.339 923.339

2018 MARZO 0 923.339 923.339

2018 ABRIL 0 923.339 923.339

2018 MAYO 0 923.339 923.339

2018 JUNIO 0 923.339 923.339

2018 JULIO 0 923.339 923.339

2018 AGOSTO 0 923.339 923.339

2018 SEPTIEMBRE 0 923.339 923.339

2018 OCTUBRE 0 923.339 923.339

2018 NOVIEMBRE 0 923.339 923.339

2018 DICIEMBRE 0 923.339 923.339

TOTAL PRIMA 11.080.065

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03
  Estimado cliente, para conocer   los condicionado s del producto contratado y  una amplia información  sobre nuestros productos y servicios puede consult ar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013



CERTIFICADO DE AMPARO
SERVICIO PUBLICO ESPECIAL

PLACA No. VCX547

COBERTURAS SUMAS ASEGURADAS

 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                    1000/1000/1000
 RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL                             100/100/100/100
 * LIMITES Y COBERTURAS DESCRITAS EN LA CARATULA DE LA POLIZA.
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TOMADOR POLIZA No.

1507118000707
EN CASO DE ACCIDENTE POR FAVOR, comuniquese 
inmediatamente para recibir orientación y autorizac ión las 24 GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO SAV

IG
IL

A
D

O

ASEGURADO No. DOC. IDENTIFICACION

BANCOLOMBIA SA

horas del día a los teléfonos:

MARCA LINEA MODELO USO
2012VOLVO B7R URBANOOTRAS MARCAS

LINEA BOGOTA : 3077024
LINEA NACIONAL : 01 8000 51 99 91

No. MOTOR No. CHASIS PASAJEROS
D7E11116220 YV3R6K629CA152854 80

00:00 2019enero1924:002018enero20

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA

FIRMA AUTORIZADA

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
NIT. 891.700.037-9 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03
  Estimado cliente, para conocer   los condicionado s del producto contratado y  una amplia información  sobre nuestros productos y servicios puede consult ar la página web www.mapfre.com.co.
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